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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 

 
La que suscribe, DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A 
fracciones I y II de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D 
inciso a) y 30 numeral 1 inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 
fracciones II y 13 LXIV de la Ley Orgánica de la Ciudad de México; y 5 fracción I, 82, 95 
fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración de esta soberanía la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de lo siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

En México la industria cinematográfica ha sido históricamente importante. Su potencial no 
solo es grande en términos de contribución a la actividad económica, sino también en la 
actividad exportadora y la generación de empleo. De acuerdo con estudios especializados, 
el sector audiovisual ha aportado cifras significativas al Producto Interno Bruto nacional y ha 
generado decenas de miles de empleos directos, además de efectos multiplicadores 
relevantes en otros sectores productivos1.  
 
México cuenta con reconocidas ventajas para producir películas, muchas de las cuales se 
han construido gracias a una larga trayectoria en la industria que ha permitido el desarrollo 
de recursos humanos especializados, infraestructura, instalaciones y servicios asociados, 
así como una amplia variedad de paisajes, costos competitivos y, quizá la más importante, 
su cercanía geográfica con los Estados Unidos, factor que ha favorecido la coproducción y 
la integración del país en cadenas internacionales de valor audiovisual2. 
 

 
1 Oxford Economics, The Economic Contribution of Mexico’s Audiovisual Industry, estudio especializado sobre el impacto 

económico del sector audiovisual en México, Oxford, Reino Unido, 2023 
2 Secretaría de Cultura del Gobierno de México, Gobierno de México incrementa apoyo al cine mexicano en 2025 con 115 millones 
de pesos para producción y distribución, comunicado de prensa, Ciudad de México, 2025. 
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Así, nuestro país se encuentra en una posición estratégica dentro de la globalización de las 
cadenas productivas del cine y del sector audiovisual. Actualmente, gracias al desarrollo de 
nuevas tecnologías, se incrementa la posibilidad de profundizar la participación del cine 
mexicano en la industria internacional. A ello se suma que, a nivel global, la industria 
cinematográfica continúa en expansión, lo que fomenta la participación de diversos actores 
del mercado tanto nacionales como extranjeros, así como el crecimiento de la exportación 
de contenidos audiovisuales, incluyendo cine, series y servicios de producción3. 
 
Además, México ha registrado incrementos institucionales en el apoyo al cine, como el 
anuncio de un aumento de 115 millones de pesos para apoyar la producción y distribución 
cinematográfica en 2025, dentro del marco de estímulos y subsidios del sector público 
federal4. Asimismo, se han destinado recursos para la renovación y modernización de 
infraestructura estratégica, como los Estudios Churubusco Azteca, con inversiones previstas 
para su equipamiento y fortalecimiento técnico en los próximos años5. 
 
En ese sentido, la industria audiovisual ofrece oportunidades importantes para los países en 
desarrollo, ya que se caracteriza por su alto valor agregado, elevada rentabilidad y capacidad 
para promover la cultura y los productos locales en mercados externos, impulsando además 
sectores complementarios como el turismo. A su vez, emplea un número significativo de 
recursos humanos especializados y genera efectos multiplicadores en toda la cadena 
productiva.  
 
En México, la historia del cine se remonta a 1896 con la llegada del cinematógrafo, lo que 
marcó el inicio de la cinematografía nacional y sentó las bases de una industria cultural de 
largo alcance6. Desde entonces, esta actividad ha evolucionado hasta convertirse en una 
industria diversa y compleja, con un legado que incluye la Época de Oro del cine mexicano, 
periodo en el que el país se consolidó como un referente de la producción cinematográfica 
en lengua española7. 
 
Durante las últimas décadas, la industria cinematográfica se ha expresado como un reflejo 
de la situación social, cultural y turística del país, generando beneficios directos para 

 
3 Secretaría de Cultura del Gobierno de México, Programa de modernización y fortalecimiento de los Estudios Churubusco Azteca, 

información institucional sobre inversión pública en infraestructura cinematográfica, Ciudad de México, 2024–2025 
4 El País, Estados Unidos, el país con el que México ha coproducido más películas en los últimos años, nota periodística, edición 

México, 2025. 
5 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, Antecedentes históricos del cine en México, referencia histórica sobre la 

introducción del cinematógrafo en México en 1896. 
6 Instituto Mexicano de Cinematografía, La Época de Oro del cine mexicano, documento de divulgación histórica sobre el periodo 

de consolidación cinematográfica nacional (1936–1956). 
7 El Economista, Ciudad de México acapara el interés de la industria fílmica, nota periodística en la sección Arte e Ideas, 22 de 

febrero de 2024. 
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productores nacionales y extranjeros, así como una derrama económica relevante a través 
de la cadena de valor.  
 
Diversos análisis del sector audiovisual señalan que su contribución al PIB nacional y al 
empleo formal tiene impactos indirectos en actividades como el transporte, la publicidad, los 
servicios profesionales y el turismo8. 
 
De manera más específica, en la Ciudad de México la industria audiovisual tiene un peso 
particularmente relevante. Registros recientes indican que, tan solo en 2023, las actividades 
de filmación generaron cientos de miles de empleos en la capital, alcanzando un total 
superior a 775 mil puestos de trabajo, además de un crecimiento sostenido en el número de 
productoras registradas y una participación significativa de mujeres en el sector9. 
 
Por otra parte, en el ámbito de la exhibición cinematográfica nacional, la cinematografía 
mexicana ha incrementado su presencia en salas, representando aproximadamente el 35% 
de las películas exhibidas y concentrando cerca del 16% de la asistencia anual en 2025, con 
un aumento en la recaudación de las producciones nacionales respecto de periodos 
anteriores10. 
 
Como se ha señalado, esta industria no solo contribuye a la derrama económica y a la 
generación de empleos directos, sino que también impacta de forma indirecta en otros 
sectores, particularmente en el turismo. El fenómeno conocido como turismo cinematográfico 
se ha consolidado como una estrategia para promover destinos a partir de su aparición en 
producciones audiovisuales, incentivando a visitantes nacionales y extranjeros a conocer los 
lugares donde se realizan los rodajes11. 
 
Es así como las producciones audiovisuales generan interés turístico hacia los destinos 
donde se filman, incrementando su visibilidad, atractivo cultural y proyección internacional, 
lo que contribuye a consolidarlos como destinos turísticos activos durante todo el año. 

 
8 El País, El cine mexicano se proyecta hacia 2026 con más incentivos institucionales y una nueva ley audiovisual, nota periodística, 

edición México, 2025. 
9 Tourism & Management Studies, Film-induced tourism: a systematic review, artículo académico sobre el impacto del cine y el 

audiovisual en la promoción turística de destinos, 2022. 
10 Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE), Anuario Estadístico de Cine Mexicano 2025, documento oficial que presenta 

información sobre producción, exhibición, asistencia y recaudación de la cinematografía nacional en salas de cine, Ciudad de 

México, 2025; así como El País, El cine mexicano se proyecta hacia 2026 con más incentivos institucionales y una nueva ley 
audiovisual, edición México, 2025. 
11 Tourism & Management Studies, Film-induced tourism: a systematic review, artículo académico que analiza el impacto de las 

producciones cinematográficas y audiovisuales en la promoción turística de destinos, 2022; y Organización Mundial del Turismo 

(OMT), Tourism and Creative Industries, documento de referencia sobre la relación entre industrias culturales y turismo, Madrid, 

2018 
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ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 

 
La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México destacó el impacto económico del sector 
cinematográfico, y el aumento en el número de locaciones y filmaciones ha ampliado la oferta 
de espacios fílmicos en diversas alcaldías12. Asimismo, estudios recientes muestran que la 
industria audiovisual puede representar hasta el 12% del PIB de la Ciudad de México y es 
un generador importante de empleos directos, según especialistas del sector1314. 
 
Por otro lado, el impulso privado también ha sido significativo: empresas internacionales 
como Netflix han confirmado planes de inversión relevantes en México, con inversiones 
proyectadas superiores a los mil millones de dólares para la producción de contenido original 
en el país15, lo cual contribuirá a la generación de empleo y al fortalecimiento de la cadena 
productiva audiovisual, así como a la vinculación con talento local16. 
 
Entre las películas y producciones que han contribuido a posicionar a la Ciudad de México 
como una de las principales locaciones cinematográficas de América Latina destacan 
producciones nacionales e internacionales que han proyectado a nivel global espacios 
emblemáticos como el Centro Histórico, Paseo de la Reforma y diversas zonas 
representativas de la capital17. 
 
Al respecto, algunas de las películas más importantes que se han grabado en la Ciudad de 
México son: Hombre en llamas (2004) donde aparecen zonas y edificios emblemáticos de 
nuestra ciudad, tales como Paseo de la Reforma, la Catedral Metropolitana y la Torre 
Latinoamericana; Frida (2002) que promovió la famosa Casa Azul, el estudio de Diego Rivera 
en San Ángel, así como el hotel Majestic en el Centro Histórico; Bad boys for life (2020) 
protagonizada por el actor estadunidense Will Smith, siendo uno de los escenarios; el edificio 
de Seminario 12, inmueble de las primeras décadas del siglo pasado localizado frente al 
Templo Mayor y, finalmente, El vengador del futuro (1990) donde participó el reconocido actor 

 
12 Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, Informes y comunicados institucionales sobre el impacto económico y cultural 
de la industria audiovisual en la Ciudad de México, Gobierno de la Ciudad de México 
13 Cámara Nacional de la Industria Cinematográfica (CANACINE), La industria audiovisual como motor económico en México, 

estimaciones sectoriales sobre aportación al PIB y generación de empleo 
14 https://www.produ.com/television/noticias/la-industria-audiovisual-en-ciudad-de-mexico-genero-una-inversion-de-us495-

millones-en-

2024/#:~:text=La%20industria%20audiovisual%20en%20Ciudad,$495%20millones%20en%202024%20%2D%20PRODU 
15 Expansión, “Netflix invertirá más de mil millones de dólares en México para producción audiovisual”, sección Economía, 2025 
16 Netflix, Comunicado oficial sobre inversión en México para producción de contenido audiovisual, 2024–2025 
17 Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México (CFILMA), Reportes de actividades, locaciones y producciones audiovisuales 
en la Ciudad de México, Gobierno de la Ciudad de México 
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Arnold Schwarzenegger, la cual fue filmada en el Colegio Militar y diversas estaciones del 
Metro de la Ciudad de México. 
 
Otra película que fue exitosa y que ayudó a detonar el turismo en nuestra ciudad, fue la de 
James Bond (Spectre), donde se utilizaron distintos puntos del Centro Histórico comenzando 
por la calle de Tacuba, el Edificio de Correos, la Biblioteca del Banco de México, el Teatro de 
la Ciudad de México y el Zócalo Capitalino, sin embargo, algunos de los problemas que dejó 
esta filmación fue el cierre de distintas calles de esta zona, afectando el tránsito vehicular, 
peatonal, así como a los trabajadores de este sector, lo cuales no pudieron abrir durante el 
rodaje, ya que no había forma de llegar a sus lugares de trabajo.  
 
No es trivial mencionar que la realidad y las necesidades de la industria cinematográfica han 
cambiado con el paso del tiempo, pues hoy en día esta industria ha ido incrementando su 
actividad fuera de foros y espacios destinados específicamente para la creación de material 
audiovisual, siendo que a la fecha, en los días con más actividad se llegan a producir entre 
35 y 40 filmaciones en espacios públicos o privados que detonan una serie de conflictos con 
las personas que habitan o frecuentan la zona. 
 
El desarrollo de esta industria también ha generado retos y conflictos, particularmente en 
zonas urbanas densamente pobladas. La creciente actividad fílmica en espacios públicos ha 
ocasionado inconformidades entre habitantes y comerciantes, derivadas de la ocupación de 
espacios públicos para estacionamiento de unidades de producción, la obstrucción de 
banquetas y vialidades, la generación de ruido por maquinaria y equipo energético, así como 
restricciones al libre tránsito peatonal durante los rodajes18, cabe señalar que los principales 
problemas que tienen las y los habitantes de la Ciudad de México con este tipo de actividades 
de forma desglosada son: 
 

- Apartan extensos lugares para estacionar los tráileres y vehículos en la vía pública, 
reduciendo los espacios disponibles para los coches de las y los vecinos, así como 
de los clientes de los negocios locales. 

 
- Transitan con maquinaria pesada y colocan las plantas de luz afuera de domicilios sin 

tomar en consideración el ruido que generan. 

 

 
18 Organización Editorial Mexicana (OEM), La Prensa, “Buscan regular filmaciones en beneficio de vecinos y productores”, 
reportajes sobre impactos de rodajes en la vía pública en la Ciudad de México 
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- Tienden cableado sobre las banquetas y sobre el arroyo vehicular incluso en días con 
lluvia. 

 
- Durante la filmación de escenas particulares, limitan el paso peatonal sobre 

banquetas a las y los vecinos.19 

 
Estos elementos evidencian que, si bien la Ciudad de México ofrece condiciones atractivas 
para la industria cinematográfica, el incremento de filmaciones también ha intensificado 
problemáticas propias de las grandes metrópolis, como la congestión urbana, la presión 
sobre los servicios públicos y las tensiones entre el desarrollo económico y la calidad de vida 
de las personas residentes.  
 
Lo anterior denota que, a pesar de que la industria cinematográfica es una actividad 
estratégica para el desarrollo económico de la Ciudad de México y nuestro país, por su 
importante aportación al PIB local y nacional, así como en la generación de empleos directos 
e indirectos y la reactivación de otros sectores como el turismo, el desarrollo de la misma 
también origina grandes conflictos con las personas que habitan o transitan alrededor de una 
locación, lo cual constituye un riesgo para la industria a largo plazo, toda vez que las 
exigencias de los vecinos se transforman en presión política para los servidores públicos que 
a su vez se convierten en molestias para las producciones, por ejemplo, durante la grabación 
de la película Roma, donde el equipo de Alfonso Cuarón fue asediado por autoridades del 
entonces jefe delegacional Ricardo Monreal, por el cierre de calles en la colonia Tabacalera. 
 
Otro de los problemas recae en las atribuciones que tienen las autoridades de la Ciudad de 
México para atender las exigencias de la población, siendo la Alcaldía la primera autoridad 
a quien las y los vecinos acuden a presentar una queja, sin embargo, la propia ley en materia 
de filmaciones no contempla la participación directa de las Alcaldías o de las y los vecinos 
afectados en el proceso de autorización de los permisos, limitando su participación 
solamente en coordinar acciones para fomentar las actividades fílmicas. 
 
La industria cinematográfica funciona como un ejemplo contemporáneo claro de la tensión 
entre uso social y uso económico del espacio urbano, particularmente en la Ciudad de 
México, ya que representa un caso concreto de la disputa por el espacio urbano, toda vez 
que puede ser una herramienta de desarrollo cultural y económico atractivo para cualquier 
comunidad, pero también puede ser un factor de exclusión si no se regula adecuadamente20. 

 
19 “Las dos caras del boom de filmaciones en CDMX”, Aristegui noticias  
20 Lefebvre, Henri, El derecho a la ciudad, Editorial Capitán Swing, obra de referencia en materia de políticas urbanas y derecho 

al espacio público 
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La política pública urbana debe equilibrar ambos aspectos, debe promover la producción 
audiovisual sin sacrificar el derecho de los ciudadanos a vivir, usar y apropiarse del espacio 
público., de lo contrario, la ciudad se convierte en un producto visual rentable, pero 
socialmente limitado para quienes la habitan. 
 
Por consiguiente, la presente iniciativa tiene como propósito fortalecer y armonizar el marco 
jurídico de la Ciudad de México, a fin de equilibrar el impulso a la industria cinematográfica 
con el derecho a la ciudad de quienes la habitan y transitan, mediante una regulación más 
clara de los permisos, las obligaciones en materia de seguridad, el uso del espacio público 
y los mecanismos de atención a quejas ciudadanas, sin menoscabar el carácter estratégico 
que dicha industria representa para el desarrollo económico local y nacional.  
 
En este orden de ideas, coincidimos que las filmaciones realizadas al interior de una 
propiedad privada han sido equiparadas por nuestra legislación, desde un inicio, como 
establecimiento mercantiles de bajo impacto, por lo tanto, estas se pueden realizar al amparo 
del artículo 37 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, no 
obstante, es importante mantener dicha calidad, esto es, que se puedan realizar la 
filmaciones sin generar molestias a los vecinos, particularmente en unidades habitacionales 
y condominios, o en colonias de alta plusvalía, situación que se ha dejado de observar 
rigurosamente por las productoras y las autoridades en perjuicio de la calidad de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona, que en ciertas ocasiones tiene que aguantar malas 
actitudes y amenazas sin tener mecanismos eficientes de defensa.  
 
Así, atendiendo la reclamación de vecinas y vecinos, se pretende establecer que para la 
realización de una filmación en inmuebles de propiedad privada, las productoras deberán 
presentar el aviso correspondiente, sin que esto los exima de la obligación de instrumentar 
las medidas de seguridad necesarias para llevar a cabo una obra audiovisual, así como 
estacionar los vehículos de la producción en lugares permitidos y no obstruir el paso 
vehicular ni peatonal a fin de no alterar la paz y tranquilidad de las personas que habitan o 
transitan por la zona, de lo contario estas podrán solicitar, por éste y otros motivos que les 
generen molestia, a la Comisión suspender la filmación con el apoyo de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana en los supuestos y de acuerdo a los mecanismos que determine para 
tal efecto el reglamento. 
 

PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE  
 

La presente iniciativa cumple con objetivos internacionales establecidos en la Agenda 2030 
de la Organización de las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible, impactando 
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principalmente en los Objetivos de Desarrollo Sostenible números 1 y 11, así como en las 
metas previstas en el ODS 16. 
 

PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 

Uno de los objetivos de la presente iniciativa es armonizar e incorporar el lenguaje incluyente 
en la Ley de Filmaciones de la Ciudad de México, lo anterior como parte de la transformación 
cultural para visibilizar la diversidad de personas que integran la sociedad y en atención al 
principio de paridad, el cual fue resultado de la lucha feminista que se materializó en nuestro 
ordenamiento jurídico a través de una reforma a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en 2019, cuyo objetivo fue garantizar la participación de las mujeres en 
igualdad con los hombres, en cargos públicos a nivel federal, estatal, municipal y en órganos 
autónomos. 
 

FUNDAMENTO LEGAL CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
 

PRIMERO. – Que el artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece lo siguiente:  
 

“Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:  
 

… 

 

III. A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México;  
 

…” 
 

En este sentido, el artículo 122, apartado A, fracción II, de la misma carta magna, señala que 
el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la 
cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
 
SEGUNDO. – El artículo 12 de la Constitución Política de la Ciudad de México, avala el 
derecho a la ciudad, definiéndolo como un derecho colectivo que debe garantizarse para el 
ejercicio pleno para la distribución equitativa de los bienes públicos. 
 
TERCERO. – La Constitución Política de la Ciudad de México, en el apartado D) del artículo 
29, señala las competencias del Congreso de la Ciudad de México, entre las que destacan 
las previstas en los incisos a) y r), tal como se aprecia a continuación 
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 “Artículo 29.  
 

(…)  
 

D. De las competencias de Congreso de la Ciudad de México.  
 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias 
legislativas: 
 

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las 
materias conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes 
o de coordinación con los poderes federales y las que no estén reservadas a la 
Federación, así como las que deriven del cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean 
necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las 
autoridades de la Ciudad; 
 

(…)  
 

r)  Las demás que establezcan esta Constitución y las leyes.” 
 
Concatenado a lo anterior, el artículo 30, numeral 1, inciso b) del ordenamiento previo, faculta 
a las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México para iniciar leyes o decretos. 
 
CUARTO. – Que el artículo 4 fracción XXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, establece lo que es la iniciativa dentro del proceso legislativo:  
 

“Artículo 4. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:  
 

… 

 

XXI. Iniciativa: Es el acto jurídico por el cual da inicio el proceso legislativo 
consistente en la presentación de un proyecto de ley o decreto;  

 

…” 
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QUINTO. – Que el artículo 5 fracción I, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
refiere que uno de los derechos de las personas legisladoras es el de la presentación de 
iniciativas: 
 

“Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:  
 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el 
Congreso;  

 

…” 
 
De igual forma, conforme a lo dispuesto por los artículos 7 fracción XV, 337 y 340 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de las y los Diputados, 
representar los intereses legítimos de los ciudadanos, así como promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 
 

ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 
 

•  Ley de Filmaciones de la Ciudad de México. 
 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
 
A través de la presente iniciativa se pretende que los múltiples y diversos vehículos utilizados 
por los productores audiovisuales no se estacionen en los lugares destinados para los 
automóviles de los habitantes de la zona u obstruyan las entradas y accesos peatonales y 
vehiculares de los mismos, por lo cual, considerando que muchas de las actividades fílmicas 
que se ejecutan en la ciudad se llevan a cabo fuera de los polígonos de aplicación de los 
parquímetros y por ende el estacionamiento de vehículos de todo tipo, principalmente 
pesados, quedan sujetos a total gratuidad no obstante la severa afectación que por día o 
semana se genera sobre la infraestructura urbana y la calidad de los habitantes de estas 
zonas, se estima pertinente generar el cobro de una contribución a las personas físicas o 
morales cuya actividad fílmica es la preponderante y que hagan uso de la vía pública para 
estacionar sus vehículos, con lo cual se puedan resarcir los daños o dar mantenimiento a la 
infraestructura urbana de las locaciones.  
 
Finalmente, se pretenden establecer condiciones para empoderar la voz y participación de 
los vecinos y darles herramientas legales para defender sus derechos, para lo cual se 
establece que en los casos en los que se deba otorgar un permiso por parte de la Comisión, 
esta primero deberá valorar la opinión del Comité de Participación Comunitaria 
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correspondiente a la colonia afectada con la filmación, de conformidad con el procedimiento 
previsto para tal efecto en el Reglamento, a fin de evaluar el riesgo y en su caso las posibles 
afectaciones al orden público y seguridad de la comunidad donde se llevarán a cabo la 
filmaciones. 
 
En ese mismo orden de ideas y, atendiendo a las atribuciones exclusivas que tienen las 
Alcaldías, en materia permisos en vía pública y acciones de movilidad, es que se está 
adecuando la norma para que antes de la expedición de cualquier permiso de filmación, se 
cuente con la autorización de la Alcaldía competente. 
 
Para efectos de identificar las propuestas presentadas en la presente iniciativa, se pone a 
disposición el cuadro comparativo siguiente: 
 

LEY DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta 
Ley son de orden público, interés social y 
de observancia general en el Distrito 
Federal; tienen por objeto regular las 
acciones que tiendan a desarrollar el 
sector audiovisual en sus diversas 
manifestaciones, así ́ como mejorar los 
servicios públicos y agilizar los 
procedimientos administrativos 
vinculados con la planeación, filmación y 
producción de obras audiovisuales. 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta 
Ley son de orden público, interés social y 
de observancia general en la Ciudad de 
México; tienen por objeto regular las 
acciones que tiendan a desarrollar el 
sector audiovisual en sus diversas 
manifestaciones, así ́ como mejorar los 
servicios públicos y agilizar los 
procedimientos administrativos 
vinculados con la planeación, filmación y 
producción de obras audiovisuales. 

Artículo 2.- Las Dependencias, 
Entidades y Órganos Político-
administrativos de la Administración 
Pública del Distrito Federal, conforme a 
sus respectivos ámbitos de 
competencias, deberán otorgar las 
facilidades administrativas necesarias 
para que la planeación, filmación y 
producción de obras audiovisuales se 
realice en un marco de seguridad y 
certeza jurídicas. 

Artículo 2.- Las Dependencias, 
Entidades y Órganos Político-
administrativos de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, 
conforme a sus respectivos ámbitos de 
competencias, deberán otorgar las 
facilidades administrativas necesarias 
para que la planeación, filmación y 
producción de obras audiovisuales se 
realice en un marco de seguridad y 
certeza jurídicas. 

Artículo 3.- Las acciones y programas de 
los órganos de gobierno del Distrito 
Federal que estén vinculadas al sector 
audiovisual, se regirán por los siguientes 
principios:  
 

Artículo 3.- Las acciones y programas de 
los órganos de gobierno de la Ciudad de 
México que estén vinculadas al sector 
audiovisual, se regirán por los siguientes 
principios:  
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I. Desarrollo integral; orientado a 
incentivar la inversión pública y privada, 
así ́ como potenciar el desarrollo del 
sector audiovisual, posicionándolo como 
industria fundamental para el Distrito 
Federal;  
 
II. Diversidad; basada en el carácter 
pluriétnico y pluricultural de la sociedad 
del Distrito Federal y que tiene como fin 
reconocer y respetar las ideas, creencias 
y expresiones individuales y colectivas, 
así ́ como garantizar el derecho al 
desarrollo de la propia cultura 
cinematográfica y la conservación de las 
tradiciones;  
 
 
III. Igualdad; dirigida a garantizar que las 
acciones, programas y políticas 
culturales relacionadas con el sector 
audiovisual tengan un sentido 
distributivo, equitativo y plural;  
 
IV. Libertad de expresión; como elemento 
fundamental de cualquier obra 
audiovisual que debe ser salvaguardado 
por la autoridad;  
 
V. Promoción de la imagen de la Ciudad 
de México; enfocada a difundir, tanto en 
el ámbito nacional como internacional, la 
riqueza y diversidad arquitectónica, 
social, económica y cultural del Distrito 
Federal;  
 
VI. Propiedad intelectual; integrada por el 
conjunto de derechos derivados de la 
producción de una obra audiovisual, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Derechos de Autor y demás 
disposiciones aplicables; y  
 

 
I. Desarrollo integral; orientado a 
incentivar la inversión pública y privada, 
así ́ como potenciar el desarrollo del 
sector audiovisual, posicionándolo como 
industria fundamental para la Ciudad de 
México;  
 
II. Diversidad; basada en el carácter 
pluriétnico y pluricultural de la sociedad 
de la Ciudad de México y que tiene 
como fin reconocer y respetar las ideas, 
creencias y expresiones individuales y 
colectivas, así ́ como garantizar el 
derecho al desarrollo de la propia cultura 
cinematográfica y la conservación de las 
tradiciones;  
 
 
III. y IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Promoción de la imagen de la Ciudad 
de México; enfocada a difundir, tanto en 
el ámbito nacional como internacional, la 
riqueza y diversidad arquitectónica, 
social, económica y cultural de la Ciudad 
de México;  
 
VI. y VII. … 
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VII. Tolerancia; fundada en el rechazo a 
cualquier forma de discriminación hacia 
una persona por razones de edad, sexo, 
orientación sexual, raza, estado civil, 
religión, ideología, condición económica 
o social, trabajo o discapacidad.  
Artículo 4.- Para los efectos de esta ley 
se entenderá́ como:  
 
I. Bienes de uso común: Los montes y 
bosques que no sean de la Federación ni 
de los particulares y que tengan utilidad 
pública; las plazas, explanadas, jardines 
y parques públicos; las aceras; pasajes; 
andadores; camellones y portales; así ́
como los mercados, hospitales y 
panteones;  
 
II. Centro Histórico: El territorio del 
Distrito Federal conformado por el 
siguiente perímetro vial: Eje Central 
Lázaro Cárdenas, José́ María Izazaga y 
su continuación San Pablo, Anillo de 
Circunvalación y su continuación Vidal 
Alcocer, Peña y Peña y su continuación 
Apartado y República de Perú́, así ́como 
por perímetro vial constituido por Avenida 
Hidalgo, Doctor Mora, Avenida Juárez y 
Eje Central Lázaro Cárdenas.  
 
III. Comisión: La Comisión de 
Filmaciones de la Ciudad de México; 
 
IV. Consejo: El Consejo Directivo de la 
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de 
México;  
 
V. Delegaciones: Los Órganos Político-
Administrativos de cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se 
divide el Distrito Federal;  
 
VI. Finanzas: Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal; 

Artículo 4.- …  
 
 
I. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Centro Histórico: El territorio de la 
Ciudad de México conformado por el 
siguiente perímetro vial: Eje Central 
Lázaro Cárdenas, José María Izazaga y 
su continuación San Pablo, Anillo de 
Circunvalación y su continuación Vidal 
Alcocer, Peña y Peña y su continuación 
Apartado y República de Perú́, así ́como 
por perímetro vial constituido por Avenida 
Hidalgo, Doctor Mora, Avenida Juárez y 
Eje Central Lázaro Cárdenas.  
 
III. … 
 
 
IV. … 
 
  
 
V. Alcaldías: Los Órganos Político-
Administrativos de cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se 
divide la Ciudad de México;  
 
VI. Finanzas: Secretaría de Finanzas de 
la Ciudad de México; 
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VII. Filmación: Cualquier obra audiovisual 
que se realiza en el Distrito Federal;  
 
VIII. Formato Único de Aviso: Documento 
que deberán presentar los interesados a 
la Comisión, para que este órgano tenga 
conocimiento de que realizarán 
filmaciones y grabaciones en bienes de 
uso común del Distrito Federal de forma 
gratuita y que no requiere Permiso, en los 
términos previstos en esta Ley;  
 
IX. Formato Único de Modificación de 
Aviso o Permiso: Documento que 
deberán presentar a la Comisión quienes 
hayan dado Aviso o hayan obtenido un 
Permiso o Prórroga para filmar, a efecto 
de solicitar la modificación de las 
condiciones establecidas en el Aviso o 
Permiso respectivo (vigencia, ubicación 
de la locación, medidas de seguridad, 
vehículos de producción involucrados, 
entre otras), siempre y cuando los 
solicitantes demuestren el caso fortuito o 
la fuerza mayor;  
 
X. Formato Único de Permiso: 
Documento que deberán presentar los 
interesados ante la Comisión, para 
solicitar el otorgamiento del Permiso 
requerido para filmar en la vía pública o 
para estacionar vehículos en lugares con 
restricciones específicas;  
 
XI. Formato Único de Permiso Urgente: 
Documento que deberán presentar los 
interesados ante la Comisión, para 
solicitar el otorgamiento inmediato del 
Permiso urgente requerido para poder 
realizar filmaciones en vías de tránsito 
vehicular que se encuentren bajo la 
jurisdicción de las autoridades del Distrito 
Federal, dentro de las 24 horas contadas 
a partir de su presentación;  

 
VII. Filmación: Cualquier obra audiovisual 
que se realiza en la Ciudad de México;  
 
VIII. Formato Único de Aviso: Documento 
que deberán presentar los interesados a 
la Comisión, para que este órgano tenga 
conocimiento de que realizarán 
filmaciones y grabaciones en bienes de 
uso común de la Ciudad de México de 
forma gratuita y que no requiere Permiso, 
en los términos previstos en esta Ley;  
 
IX. y X. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. Formato Único de Permiso Urgente: 
Documento que deberán presentar los 
interesados ante la Comisión, para 
solicitar el otorgamiento inmediato del 
Permiso urgente requerido para poder 
realizar filmaciones en vías de tránsito 
vehicular que se encuentren bajo la 
jurisdicción de las autoridades de la 
Ciudad de México, dentro de las 24 
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XII. Formato Único de Prórroga de 
Permiso: Documento que deberán 
presentar los interesados ante la 
Comisión, para prorrogar la vigencia de 
un Permiso otorgado por este órgano;  
 
XIII. Guía del Productor: El documento 
oficial emitido por la Comisión de 
Filmaciones que informe y explique de 
manera clara los trámites, autoridades, 
requisitos, plazos, costos y beneficios de 
los procedimientos exigidos para filmar 
en la Ciudad de México;  
 
XIV. Infraestructura Fílmica: Conjunto de 
locaciones, bienes de dominio público y 
privado del Distrito Federal, así ́ como 
servicios públicos y privados 
(productoras, post-productoras, agencias 
de publicidad, productores 
independientes, cooperativas de 
producción, estudios de filmación y 
sonido, entre otros) que ofrece la Ciudad 
de México al sector audiovisual nacional 
e internacional;  
 
XV. Ley: Ley de Filmaciones del Distrito 
Federal;  
 
XVI. Locación: Todo espacio público o 
privado donde se realiza una filmación;  
 
XVI Bis. Sin correlativo  

 
 
 
 
 
 
 
 

horas contadas a partir de su 
presentación;  
 
XII. y XIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Infraestructura Fílmica: Conjunto de 
locaciones, bienes de dominio público y 
privado de la Ciudad de México, así ́
como servicios públicos y privados 
(productoras, post-productoras, agencias 
de publicidad, productores 
independientes, cooperativas de 
producción, estudios de filmación y 
sonido, entre otros) que ofrece la Ciudad 
de México al sector audiovisual nacional 
e internacional;  
 
XV. Ley: Ley de Filmaciones de la 
Ciudad de México; 
 
XVI. y XVII. … 
 
 
XVI Bis. Patrimonio audiovisual de la 
Ciudad de México: El conjunto de 
obras y materiales audiovisuales 
producidos o filmados en la Ciudad de 
México que, por su valor histórico, 
cultural o artístico, sean identificados 
como tales por las autoridades 
competentes; 
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XVII. Producción: Ejecución del guión, 
historia, programa e imagen de una obra 
audiovisual;  
 
 
XVIII. Productores: Personas físicas o 
morales con la iniciativa, la coordinación 
y la responsabilidad de realizar una obra 
audiovisual en el Distrito Federal;  
 
XIX. Registro de locaciones: El catálogo 
elaborado y difundido por la Comisión, el 
cual contiene los bienes de uso común, 
sitios, eventos, festivales, tradiciones y 
otras manifestaciones culturales 
susceptibles de ser filmados en una obra 
audiovisual;  
 
XX. Registro de productores: El Registro 
de los profesionales del sector 
audiovisual en la Ciudad de México, ya 
sean personas físicas o morales, 
nacionales o extranjeras; 
 
XXI. Registro de servicios: El listado de 
casas productoras, postproductoras, 
cooperativas, estudios de filmación, de 
sonido, y demás servicios creativos y 
profesionales que en materia de 
producción audiovisual ofrece la ciudad 
de México;  
 
XXII. Reglamento; Reglamento de la Ley 
de Filmaciones del Distrito Federal;  
 
XXIII. Secretaria: La Secretaria de 
Cultura del Distrito Federal;  
 
XXIV. Sector audiovisual: El conjunto 
personas físicas y morales que participan 
en la elaboración de proyectos de imagen 
y/o sonido, así ́ como en la producción 
fílmica, cinematográfica, televisiva, 
ideográfica y fotográfica, digital o 
multimedia, o cualquier otro medio 

XVIII. Productores: Personas físicas o 
morales con la iniciativa, la coordinación 
y la responsabilidad de realizar una obra 
audiovisual en la Ciudad de México;  
 
XIX. a la XXI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXII. Reglamento; Reglamento de la Ley 
de Filmaciones de la Ciudad de México;  
 
XXIII. Secretaría: La Secretaría de 
Cultura de la Ciudad de México;  
 
XXIV. Sector audiovisual: El conjunto de 
personas físicas y morales que participan 
en la elaboración de proyectos de imagen 
y/o sonido, así como en la producción 
fílmica, cinematográfica, televisiva, 
ideográfica y fotográfica, digital o 
multimedia, o cualquier otro medio 
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audiovisual o visual con fines culturales o 
comerciales;  
 
XXV. Seguridad Pública: Secretaria de 
Seguridad Pública del Distrito Federal;  
 
 
XXVI. Vía pública: Cualquier vialidad bajo 
la jurisdicción de la Administración 
Pública del Distrito Federal que tiene 
como función facilitar el tránsito eficiente 
y seguro de personas y vehículos. Para 
efectos de este ordenamiento se clasifica 
en:  
 
 
 
 
a) Vías de tránsito vehicular- Las 
definidas en el Apartado A del artículo 91 
de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; las cuales comprenden:  
 
1. Vías primarias. - Vías de circulación 
continua (anular o periférica, radial y 
viaducto) y arterias principales (eje vial, 
avenida primaria, paseo y calzada), 
segundos pisos y las que por sus 
características tengan un flujo continuo 
de circulación vehicular;  
 
2. Vías secundarias. - Avenidas 
secundarias o calles colectoras; calles 
locales (residenciales e industriales), 
callejones, rinconadas, cerradas, 
privadas, y terracerías;  
 
 
b) Vías de tránsito peatonal. - Las 
definidas en el Apartado B del artículo 91 
de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; las cuales comprenden, 
con excepción de las aceras, pasajes, 
andadores, camellones y portales:  
 

audiovisual o visual con fines culturales o 
comerciales; 
 
XXV. Seguridad Ciudadana: Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México;  
 
XXVI. Vía pública: Cualquier vialidad bajo 
la jurisdicción de la Administración 
Pública de la Ciudad de México que 
tiene como función facilitar el tránsito 
eficiente y seguro de personas y 
vehículos, con prioridad para peatones, 
niñas, niños, personas adultas 
mayores y personas con 
discapacidad. Para efectos de este 
ordenamiento se clasifica en:  
 
a) Vías de tránsito vehicular- Las 
definidas en la Ley de Movilidad de la 
Ciudad de México; las cuales 
comprenden:  
 
1. Vialidades primarias. - Espacio físico 
cuya función es facilitar el flujo del 
tránsito vehicular continuo o 
controlado por semáforo, entre 
distintas zonas de la Ciudad, con la 
posibilidad de reserva para carriles 
exclusivos;  
 
2. Vías secundarias. - Espacio físico 
cuya función es permitir el acceso a 
los predios y facilitar el flujo del 
tránsito vehicular no continuo. Sus 
intersecciones pueden estar 
controladas por semáforos. 
 
b) Vías de tránsito peatonal. - Conjunto 
de espacios destinados al tránsito 
exclusivo o prioritario de peatones, 
accesibles para personas con 
discapacidad y con diseño universal, y 
al alojamiento de instalaciones o 
mobiliario urbano; 
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1. Calles peatonales; 
2. Pasos peatonales; y 
3. Pasos peatonales elevados.  
 
 
c) Ciclo vías: Las definidas en el Apartado 
C del artículo 91 de la Ley de Transporte 
y Vialidad del Distrito Federal, las cuales 
comprenden:  
 
 
 
1. Ciclovías confinadas; y 2. Ciclovías 
secundarias.  
 
 
 
 
 
 
XXVII. Vehículos de la Producción: 
Aquellos vehículos que forman parte de 
la producción y sirven para transportar la 
planta generadora de energía eléctrica; el 
vestuario; el maquillaje y peinados; el 
camerino; la alimentación; los baños; la 
utilería; la escenografía; el equipo de 
tramoya, la iluminación y cámaras; la 
unidad de video; la unidad de sonido y 
efectos especiales; así ́ como los 
vehículos especiales para filmar 
vehículos en movimiento adaptados con 
el equipo necesario para realizar las 
escenas y vehículos para escena; todo 
tipo de grúas, y en general cualquier otro 
vehículo terrestre o aéreo que sea 
utilizado en la realización de las 
actividades relacionadas con el sector 
audiovisual.  

  
1. Calles peatonales; 
2. Pasos peatonales; y 
3. Pasos peatonales elevados.  
 
c) Ciclovías: Conjunto de espacios 
destinados al tránsito exclusivo o 
prioritario de vehículos no 
motorizados. Estos pueden ser parte 
del espacio de rodadura de las vías o 
tener un trazo independiente; y 
 
1. Ciclovías confinadas; y 2. Ciclovías 
secundarias.  
 
d) Superficie de rodadura: Espacio 
destinado a la circulación de 
vehículos, incluyendo la circulación 
de vehículos no motorizados.  
 
XXVII. … 
 

Artículo 5.- En el Distrito Federal queda 
prohibida la filmación que no se realice en 
los términos y condiciones previstos en 
esta Ley y su Reglamento.  
 

Artículo 5.- En la Ciudad de México 
queda prohibida la filmación que no se 
realice en los términos y condiciones 
previstos en esta Ley y su Reglamento.  
 
… 
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Todo acto de interpretación de las 
disposiciones de la presente Ley, deberá́ 
privilegiar el desarrollo del sector 
audiovisual en sus diversas 
manifestaciones y agilizar los 
procedimientos administrativos 
involucrados en la planeación, filmación y 
producción de obras audiovisuales.  
 
Son de aplicación supletoria a la presente 
Ley, la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, la Ley 
de Fomento Cultural del Distrito Federal, 
la Ley de Fomento para el Desarrollo 
Económico y la Ley de Fomento al Cine 
en el Distrito Federal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Son de aplicación supletoria a la presente 
Ley, la Ley del Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, 
la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad 
de México, la Ley de Fomento para el 
Desarrollo Económico y la Ley de 
Fomento al Cine Mexicano de la Ciudad 
de México.  

Artículo 6.- Son autoridades encargadas 
de aplicar la presente ley:  
 
I. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
 
II. La Secretaria de Cultura del Distrito 
Federal; 
 
III. La Secretaria de Seguridad Pública 
del Distrito Federal;  
 
IV. La Comisión de Filmaciones de la 
Ciudad de México; 
 
V. Las Delegaciones.  
 

Artículo 6.- …  
 
 
I. La persona titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México; 
 
II. La Secretaría de Cultura de la Ciudad 
de México; 
 
III. La Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México;  
 
IV. … 
 
 
V. Las Alcaldías.   

Artículo 7.- En materia de filmaciones, 
corresponde al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, las siguientes 
atribuciones: 
  
 
I. Formular y coordinar las acciones y 
políticas de la Administración Pública del 
Distrito Federal orientadas a atender y 
desarrollar el sector audiovisual, así ́
como mejorar la infraestructura fílmica y 

Artículo 7.- En materia de filmaciones, 
corresponde a la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, las siguientes atribuciones:  
 
I. Formular y coordinar las acciones y 
políticas de la Administración Pública de 
la Ciudad de México orientadas a 
atender y desarrollar el sector 
audiovisual, así ́ como mejorar la 
infraestructura fílmica y los servicios 
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los servicios públicos que ofrece la 
Ciudad de México a esta industria;  
 
II. Aprobar el programa de estímulos al 
sector audiovisual dirigido a incentivar la 
producción de filmaciones que tengan 
valor artístico o cultural para la entidad, o 
difundan la imagen de la Ciudad de 
México; 
  
III. Proponer a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal las actualización o 
modificación de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos relativos a los 
servicios requeridos por el sector 
audiovisual, con base en las propuestas 
que al efecto le presente la Comisión;  
 
IV. Promover la participación e inversión 
de los sectores público, social y privado 
en el sector audiovisual y en la 
infraestructura fílmica de la Ciudad de 
México;  
 
V. Designar al Director General de la 
Comisión de Filmaciones, a partir de la 
terna de candidatos propuesta por la 
Secretaria de Cultura;  
 
 
VI. Designar a los representantes del 
sector audiovisual que forman parte del 
Consejo Directivo de la Comisión; y  
 
VII. En general, dictar las disposiciones 
que demande el cumplimiento de esta 
Ley.  

públicos que ofrece la Ciudad de México 
a esta industria;  
 
II. … 
 
 
 
 
 
  
III. Proponer al Congreso de la Ciudad 
de México las actualizaciones o 
modificaciones de las tarifas aplicables 
al pago de los derechos relativos a los 
servicios requeridos por el sector 
audiovisual, con base en las propuestas 
que al efecto le presente la Comisión;  
 
IV. … 
 
 
 
 
 
V. Designar a la persona titular de la 
Dirección General de la Comisión de 
Filmaciones, a partir de la terna de 
candidatos propuesta por la Secretaría 
de Cultura;  
 
VI. a la VII. … 
 

Artículo 8.- Para efectos de esta Ley, 
corresponde a la Secretaria de Cultura:  
 
I. Planear e instrumentar acciones y 
políticas encaminadas a atender y 
desarrollar el sector audiovisual del 
Distrito Federal, incentivar la creación 
audiovisual independiente, así ́ como 

Artículo 8.- Para efectos de esta Ley, 
corresponde a la Secretaría de Cultura:  
 
I. Planear e instrumentar acciones y 
políticas encaminadas a atender y 
desarrollar el sector audiovisual de la 
Ciudad de México, incentivar la creación 
audiovisual independiente, así ́ como 
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mejorar la infraestructura fílmica de la 
Ciudad de México;  
 
 
II. Diseñar y elaborar el programa de 
estímulos dirigido a incentivar la 
producción de filmaciones que tengan 
valor artístico o cultural para el Distrito 
Federal, o difundan la imagen de la 
Ciudad de México;  
 
III. Gestionar ante las autoridades 
federales y los organismos 
internacionales, el otorgamiento de 
apoyos y estímulos financieros, 
materiales operativos, logísticos y 
técnicos, que contribuyan a desarrollar el 
sector audiovisual y mejorar la 
infraestructura fílmica de la Ciudad de 
México;  
 
IV. Vincular las acciones y políticas 
instrumentadas en materia de 
filmaciones, con aquéllas relacionadas 
con la promoción cultural y turística de la 
Ciudad de México; 
  
V. Difundir, en coordinación con la 
Secretaria de Turismo, las locaciones, 
eventos, festivales, tradiciones y 
manifestaciones culturales o artísticas 
que pueden ser filmadas en el Distrito 
Federal;  
 
VI. Financiar el envío de obras 
audiovisuales de valor cultural y artístico 
que hayan sido filmadas en el Distrito 
Federal, para su presentación o 
exposición en festivales nacionales y 
extranjero, así ́ como apoyar a los 
productores y realizadores de este tipo de 
obras para que asistan a certámenes, 
foros y encuentros internacionales;  
 

mejorar la infraestructura fílmica de la 
Ciudad de México;  
 
 
II. a la IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Difundir, en coordinación con la 
Secretaría de Turismo, las locaciones, 
eventos, festivales, tradiciones y 
manifestaciones culturales o artísticas 
que pueden ser filmadas en la Ciudad de 
México.;  
 
VI. Financiar el envío de obras 
audiovisuales de valor cultural y artístico 
que hayan sido filmadas en la Ciudad de 
México, para su presentación o 
exposición en festivales nacionales y 
extranjeros, así ́ como apoyar a los 
productores y realizadores de este tipo de 
obras para que asistan a certámenes, 
foros y encuentros internacionales;  
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VII. Proponer al Jefe de Gobierno la terna 
de candidatos a ocupar el cargo del 
Director General de la Comisión, a partir 
de la lista que le presente el Consejo 
Directivo; y  
 
 
VIII. Las demás que le otorgue esta Ley y 
otros ordenamientos jurídicos aplicables.  

VII. Proponer a la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno la terna de 
candidatos a ocupar el cargo de la 
Dirección General de la Comisión, a 
partir de la lista que le presente el 
Consejo Directivo; y  
 
VIII. ...  

Artículo 9.- Para efectos de esta Ley, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad 
Pública:  
 
I. Diseñar e instrumentar, con el apoyo de 
la Comisión, un programa orientado a 
informar al sector audiovisual los costos 
de sus servicios, brindar atención a los 
productores que se encuentren filmando, 
así ́ como recibir, tramitar y dar 
seguimiento a las quejas presentadas por 
los miembros de este sector en contra de 
las conductas cometidas por elementos 
de Seguridad Pública, durante el 
desarrollo de una filmación;  
 
II. Coadyuvar con la Comisión en las 
actividades que este órgano realiza para 
facilitar la planeación, producción y 
filmación de obras audiovisuales en el 
Distrito Federal;  
 
III. Concertar con el sector audiovisual las 
acciones y medidas de coordinación y 
vinculación que faciliten la filmación en 
vía pública y coadyuven a mejorar el 
tránsito vehicular, así ́ como a garantizar 
la seguridad de terceros; y  
 
IV. Las demás que le otorgue esta Ley y 
otros ordenamientos jurídicos aplicables.  

Artículo 9.- Para efectos de esta Ley, 
corresponde a la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana:  
 
I. Diseñar e instrumentar, con el apoyo de 
la Comisión, un programa orientado a 
informar al sector audiovisual los costos 
de sus servicios, brindar atención a los 
productores que se encuentren filmando, 
así ́ como recibir, tramitar y dar 
seguimiento a las quejas presentadas por 
los miembros de este sector en contra de 
las conductas cometidas por elementos 
de Seguridad Ciudadana, durante el 
desarrollo de una filmación;  
 
II. Coadyuvar con la Comisión en las 
actividades que este órgano realiza para 
facilitar la planeación, producción y 
filmación de obras audiovisuales en la 
Ciudad de México;  
 
III. Concertar con el sector audiovisual las 
acciones y medidas de coordinación y 
vinculación que faciliten la filmación en 
vía pública y coadyuven a mejorar el 
tránsito vehicular, así ́ como a garantizar 
la seguridad de terceros; y  
 
IV. Implementar, en coordinación con 
la Comisión, protocolos de actuación 
para garantizar la seguridad de 
residentes, transeúntes y personal de 
la producción durante filmaciones en 
vía pública, particularmente en 
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escenas de acción, uso de efectos 
especiales o cierre de vialidades; y 
 
V. Las demás que le otorgue esta Ley y 
otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 10.- La Comisión de 
Filmaciones tendrá́ las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Promover a nivel local, nacional e 
internacional la infraestructura fílmica de 
la Ciudad de México, a fin de mejorar y 
potenciar su uso y aprovechamiento por 
parte del sector audiovisual; 
 
II. Ofrecer información actualizada sobre 
tramites, procedimientos y servicios 
relacionados con la filmación en 
locaciones y en bienes de uso común del 
Distrito Federal; 
 
III. Recibir los Avisos y otorgar los 
Permisos de Filmación previstos en esta 
Ley; 
 
IV. Gestionar ante las Dependencias, 
Entidades y Delegaciones de la 
Administración Pública del Distrito 
Federal las autorizaciones requeridas 
para filmar en bienes de dominio público 
que se encuentren bajo su 
administración;  
 
V. Actuar como órgano de consulta, 
capacitación y asesoría de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Distrito 
Federal en materia de Filmaciones;  
 
VI. Elaborar y mantener actualizados los 
Registros de Locaciones, de Productores 
y de Servicios para el Sector Audiovisual;  
 
VII. Proponer medidas de desregulación 
y simplificación administrativa que 

Artículo 10.- … 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
II. Ofrecer información actualizada sobre 
trámites, procedimientos y servicios 
relacionados con la filmación en 
locaciones y en bienes de uso común de 
la Ciudad de México; 
 
III. … 
 
 
 
IV. Gestionar ante las Dependencias, 
Entidades y Alcaldías de la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México las autorizaciones requeridas 
para filmar en bienes de dominio público 
que se encuentren bajo su 
administración;  
 
V. Actuar como órgano de consulta, 
capacitación y asesoría de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México en materia de Filmaciones;  
 
VI. y VII. …  
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coadyuven al desarrollo del sector y a 
mejorar la infraestructura fílmica de la 
Ciudad de México;  
 
VIII. Suscribir acuerdos, convenios y 
demás instrumentos jurídicos con el 
sector público, organismos nacionales e 
internacionales, organizaciones sociales 
e instituciones académicas, que 
contribuyan a cumplir con su objeto; y  
 
IX. Informar a la ALDF a través de su 
Comisión de Cultura, del desarrollo y 
coordinación de las filmaciones en la 
ciudad de México, en un informe 
trimestral.  
 
X. Las demás funciones que le atribuyan 
las leyes y reglamentos, así ́como las que 
le encomiende el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal.  

 
 
 
 
VIII. Suscribir acuerdos, convenios y 
demás instrumentos jurídicos con el 
sector público, organismos nacionales e 
internacionales, organizaciones sociales 
e instituciones académicas, que 
contribuyan a cumplir con su objeto; y 
 
IX. Rendir ante el Congreso de la 
Ciudad de México un informe 
trimestral relativo al desarrollo y 
coordinación de las filmaciones 
realizadas en la Ciudad de México; y 
 
X. Las demás funciones que le atribuyan 
las leyes y reglamentos, así ́como las que 
le encomiende la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México.  

Artículo 11.- Para efectos de esta Ley, 
corresponde a las Delegaciones dentro 
del ámbito de su competencia:  
 
I. Diseñar e instrumentar, en coordinación 
con la Comisión, un programa dirigido a 
facilitar y promover la realización de 
filmaciones en su demarcación;  
 
II. Elaborar y mantener actualizado un 
inventario de los bienes de uso común 
ubicados en su demarcación, que pueden 
ser utilizados para realizar filmaciones;  
 
III. Facilitar, en coordinación con la 
Comisión, el uso de bienes de uso común 
bajo su administración que se utilicen en 
la filmación de obras audiovisuales;  
 
 
 
IV. Acordar las medidas de simplificación 
administrativa que incentiven y faciliten la 

Artículo 11.- Para efectos de esta Ley, 
corresponde a las Alcaldías dentro del 
ámbito de su competencia:  
 
I. y II. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Facilitar, en coordinación con la 
Comisión, el uso de bienes de uso común 
bajo su administración que se utilicen en 
la filmación de obras audiovisuales por 
medio de la autorización 
correspondiente;  
 
IV. y V. …  
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filmación de obras audiovisuales en su 
demarcación; y  
 
V. Las demás que le otorgue esta Ley y 
otros ordenamientos jurídicos aplicables.  
Artículo 12.- La Comisión de 
Filmaciones de la Ciudad de México es 
un Órgano Desconcentrado de la 
Administración Pública del Distrito 
Federal adscrito a la Secretaria de 
Cultura; tiene como fin contribuir al 
desarrollo de la industria audiovisual en 
sus diversas manifestaciones; agilizar los 
procedimientos administrativos 
involucrados en la planeación, filmación y 
producción de obras audiovisuales; así ́
como mejorar y potenciar el uso y 
aprovechamiento de la infraestructura 
fílmica de la Ciudad de México.  

Artículo 12.- La Comisión de 
Filmaciones de la Ciudad de México es 
un Órgano Desconcentrado de la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México adscrito a la Secretaría de 
Cultura; tiene como fin contribuir al 
desarrollo de la industria audiovisual en 
sus diversas manifestaciones; agilizar los 
procedimientos administrativos 
involucrados en la planeación, filmación y 
producción de obras audiovisuales; así ́
como mejorar y potenciar el uso y 
aprovechamiento de la infraestructura 
fílmica de la Ciudad de México.  

Artículo 14.- El Consejo Directivo, es el 
órgano de gobierno de la Comisión de 
Filmaciones de la Ciudad de México y 
estará́ integrado por:  
 
I. La o el titular de la Secretaria de Cultura 
o su representante, quien lo presidirá́; 
 
 
II. La o el Director General de la Comisión 
Filmaciones, quien fungirá́ como 
Secretario Técnico y solo contará con 
derecho de voz; 
 
III. La o el titular de la Secretaria de 
Gobierno o su representante; 
 
IV. La o el titular de la Secretaria de 
Finanzas o su representante; 
 
V. La o el titular de la Secretaria de 
Seguridad Pública o su representante;  
 
 
VI. Las o los representantes de los 
siguientes gremios: 

Artículo 14.- … 
 
 
 
 
 
I. La o el titular de la Secretaría de 
Cultura o su representante, quien lo 
presidirá́; 
 
II. … 
 
 
 
 
III. La o el titular de la Secretaría de 
Gobierno o su representante; 
 
IV. La o el titular de la Secretaría de 
Finanzas o su representante; 
 
V. La o el titular de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana o su 
representante; 
 
VI. … 
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a. Productores de cine; 
b. Productores de televisión; 
c. Productores de comerciales; 
d. Escuelas de cine en el Distrito 
Federal; 
e. Documentalistas; 
f. Sociedades cooperativas de 
producción audiovisual; y 
g. Videoastas.  

 
Los representantes del sector audiovisual 
serán designados por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, previa consulta al 
gremio respectivo. Ocuparan su cargo 
por un periodo de dos años, prorrogable 
hasta por un periodo adicional. Su 
participación en el Consejo será́ de 
carácter honorifico, por lo que no 
recibirán ninguna contraprestación 
económica o material, y sus servicios no 
originaran ninguna relación laboral con la 
Secretaria o la Comisión.  
 
 
Las reglas de operación del Consejo 
determinaran el procedimiento de 
designación de los representantes del 
sector audiovisual.  

 
 
a. a la c. … 
 
 

d. Escuelas de cine en la Ciudad de 
México; 

 
e. a la g. … 
 

 
 
Los representantes del sector audiovisual 
serán designados por la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, previa consulta al gremio 
respectivo. Ocuparan su cargo por un 
periodo de dos años, prorrogable hasta 
por un periodo adicional. Su participación 
en el Consejo será de carácter honorifico, 
por lo que no recibirán ninguna 
contraprestación económica o material, y 
sus servicios no originarán ninguna 
relación laboral con la Secretaría o la 
Comisión.  
 
… 
 

Artículo 15.- El Consejo Directivo 
celebrará sesiones ordinarias cuando 
menos una vez cada tres meses y 
extraordinarias cuando las circunstancias 
así ́ lo ameriten. Sus decisiones se 
tomaran por mayoría simple de sus 
asistentes, teniendo su Presidente voto 
de calidad en caso de empate.  
 
Para poder sesionar la Comisión se 
requiere acreditar la asistencia de la 
mayoría simple del total de sus 
integrantes y que entre ellos se 
encuentren por lo menos su Presidente y 
dos miembros de la Administración 
Pública Centralizada del Distrito Federal.  

Articulo 15.- ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
Para poder sesionar la Comisión se 
requiere acreditar la asistencia de la 
mayoría simple del total de sus 
integrantes y que entre ellos se 
encuentren por lo menos su Presidente y 
dos miembros de la Administración 
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Previa invitación del Consejo, podrán 
participar en sus sesiones los titulares de 
las Delegaciones que, de acuerdo con los 
asuntos a tratar, puedan tener un interés 
legítimo de participar en ellas o aporten 
información relevante sobre las acciones 
gubernamentales y problemáticas 
existentes en materia de filmaciones.  
 
 
La o el Director General de la Comisión, 
de forma particular o a petición de uno de 
los miembros del Consejo, podrá́ invitar a 
participar en sus sesiones a autoridades 
locales y federales, miembros de 
organizaciones internacionales, 
especialistas, académicos, intelectuales, 
profesionales del sector audiovisual o 
sociedades de gestión a efecto de que 
enriquezcan los trabajos de este órgano. 
El Consejo podrá́ acordar la participación 
permanente de un invitado, cuando 
considere que su presencia coadyuvará 
en los trabajos de este órgano.  
 
En las sesiones del Consejo, los jefes 
delegacionales o sus representantes, así ́
como los invitados temporales o 
permanentes, únicamente contaran con 
derecho de voz.  

Pública Centralizada de la Ciudad de 
México. 
 
Previa invitación del Consejo, podrán 
participar en sus sesiones los titulares de 
las Alcaldías que, de acuerdo con los 
asuntos a tratar, puedan tener un interés 
legítimo de participar en ellas o aporten 
información relevante sobre las acciones 
gubernamentales y problemáticas 
existentes en materia de filmaciones.  
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En las sesiones del Consejo, las 
personas titulares de las alcaldías o 
sus representantes, así ́ como los 
invitados temporales o permanentes, 
únicamente contarán con derecho de 
voz.  

Articulo 16.- El Consejo Directivo tendrá́ 
las siguientes atribuciones:  
 
I. Diseñar y dar seguimiento a las 
políticas, programas y acciones 
instrumentadas por la Administración 
Pública del Distrito Federal en materia de 
filmaciones y, en su caso, proponer las 
medidas y estrategias conducentes;  
 
 

Articulo 16.- … 
 
 
I. Diseñar y dar seguimiento a las 
políticas, programas y acciones 
instrumentadas por la Administración 
Pública de la Ciudad de México en 
materia de filmaciones y, en su caso, 
proponer las medidas y estrategias 
conducentes;  
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II. Constituirse en la instancia de 
vinculación y enlace entre el sector 
audiovisual y las Dependencias, 
Entidades y Delegaciones del Distrito 
Federal, así ́ como con las instancias 
federales y los organismos internacional;  
 
III. Aprobar, emitir y actualizar los 
lineamientos para los formatos u 
procedimientos de expedición, prorroga y 
revocación de los Permisos otorgados al 
amparo de esta Ley, así ́ como vigilar la 
aplicación de los mismos;  
 
IV. Proponer al Jefe de Gobierno los 
proyectos de iniciativas legislativas que 
tengan por objeto actualizar las tarifas 
contemplados en el Código Financiero 
del Distrito Federal para el pago de 
derechos relacionados con la filmación 
en vía pública, así ́ como modificar los 
ordenamientos legales y administrativos 
que les son aplicables al sector 
audiovisual; 
  
V. Proponer a las instancias competentes 
las medidas de desregulación y 
simplificación administrativa que 
coadyuven al desarrollo del sector y al 
mejoramiento de la infraestructura 
fílmica; 
  
VI. Proponer a la Secretaria acciones y 
políticas encaminadas a atender y 
desarrollar el sector audiovisual del 
Distrito Federal, incentivar la creación 
audiovisual independiente, así ́ como a 
mejorar la infraestructura fílmica de la 
Ciudad de México;  
 
VII. Proponer a la Secretaria las líneas de 
acción, objetivos, incentivos y estrategias 
que podrían ser incluidos en el programa 
de estímulos dirigido a incentivar la 
producción de filmaciones que tengan 

II. Constituirse en la instancia de 
vinculación y enlace entre el sector 
audiovisual y las Dependencias, 
Entidades y Alcaldías de la Ciudad de 
México, así ́ como con las instancias 
federales y los organismos internacional;  
 
III. … 
 
 
 
 
 
 
IV. Proponer a la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno los proyectos de 
iniciativas legislativas que tengan por 
objeto actualizar las tarifas contemplados 
en el Código Financiero de la Ciudad de 
México para el pago de derechos 
relacionados con la filmación en vía 
pública, así ́ como modificar los 
ordenamientos legales y administrativos 
que les son aplicables al sector 
audiovisual; 
  
V. … 
 
 
 
 
 
 
VI. Proponer a la Secretaría acciones y 
políticas encaminadas a atender y 
desarrollar el sector audiovisual, así 
como incentivar la creación audiovisual 
independiente y mejorar la infraestructura 
fílmica de la Ciudad de México;  
 
 
VII. … 
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valor artístico o cultural para la entidad, o 
difundan la imagen de la Ciudad de 
México; 
  
VIII. Proponer a la Secretaria una lista de 
candidatos a ocupar el cargo de Director 
General de la Comisión basada en la 
consulta a los distintos gremios, la cual 
servirá́ de base para integrar la terna que 
se presentará al Jefe de Gobierno;  
 
 
 
IX. Dar seguimiento a los acuerdos 
emitidos por este órgano, así ́ como 
evaluar y vigilar la gestión de la o el 
Director General, informando a las 
autoridades competentes los resultados 
obtenidos en materia de desempeño, 
transparencia y rendición de cuentas;  
 
X. Fomentar el desarrollo de proyectos y 
producciones audiovisuales que difundan 
en el ámbito local, nacional e 
internacional, la imagen arquitectónica, 
urbana, social, económica y pluricultural 
de la Ciudad de México;  
 
XI. Aprobar el programa anual de 
actividades de la Comisión y, en su caso, 
dar seguimiento y vigilancia a las 
mismas;  
 
XII. Aprobar, de acuerdo con las leyes 
aplicables, las políticas, bases y 
lineamientos generales que regularan la 
suscripción de convenios, contratos y 
acuerdos por parte de la Comisión;  
 
XIII. Diseñar programas de capacitación 
dirigidos a los elementos de Seguridad 
Pública y a las autoridades 
delegacionales cuyas funciones se 
relacionan con la filmación en vía pública;  
 

 
 
 
 
 
VIII. Proponer a la Secretaría una lista de 
candidatos a ocupar el cargo de la 
Dirección General de la Comisión 
basada en la consulta a los distintos 
gremios, la cual servirá́ de base para 
integrar la terna que se presentará a la 
persona titular de la Jefatura de 
Gobierno;  
 
IX. a la XIII. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. Diseñar programas de capacitación 
dirigidos a los elementos de Seguridad  
Ciudadana y a las autoridades de las 
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XIV. Informar a la ALDF a través de su 
Comisión de Cultura, del desarrollo y 
coordinación de las filmaciones en la 
ciudad de México, en un informe 
trimestral de las actividades realizadas.  
 
 
XV. Aprobar su Reglas de Operación; y 
 
XVI. Las demás que le atribuyan esta 
Ley, el Jefe de Gobierno, sus Reglas de 
Operación y los demás ordenamientos 
aplicables.  

alcaldías cuyas funciones se relacionan 
con la filmación en vía pública;  
 
XIV. Informar al Congreso de la Ciudad 
de México a través de su Comisión de 
Cultura, del desarrollo y coordinación de 
las filmaciones en la ciudad de México, en 
un informe trimestral de las actividades 
realizadas.  
 
XV. … 
 
XVI. Las demás que le atribuyan esta 
Ley, la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, sus Reglas de Operación y los 
demás ordenamientos aplicables.  

Articulo 17.- El Director General de la 
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de 
México, será́ designado por el Jefe de 
Gobierno, a partir de la terna de 
candidatos propuesta por la Secretaria de 
Cultura. 
 
 

Articulo 17.- La persona titular de la 
Dirección General de la Comisión de 
Filmaciones de la Ciudad de México, será́ 
designada por la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno, a partir de la terna 
de candidatos propuesta por la 
Secretaría de Cultura.  

Articulo 19.- El Director General tendrá́ 
las siguientes atribuciones:  
 
 
I. Administrar y representar legalmente a 
la Comisión;  
 
II. Elaborar y presentar al Consejo 
Directivo el programa anual de 
actividades de la Comisión, para su 
aprobación;  
 
III. Formular y presentar a la Secretaria el 
proyecto de presupuesto de la Comisión, 
el cual será́ integrado al proyecto que 
esta Dependencia envíe a la Secretaria 
de Finanzas, en términos de las 
disposiciones aplicables;  
 
IV. Elaborar y presentar al Consejo 
Directivo, los proyectos de iniciativas 

Articulo 19.- La persona titular de la 
Dirección General tendrá́ las siguientes 
atribuciones:  
 
I. a la II. …  
 
 
 
 
 
 
 
III. Formular y presentar a la Secretaría 
el proyecto de presupuesto de la 
Comisión, el cual será́ integrado al 
proyecto que esta Dependencia envíe a 
la Secretaría de Finanzas, en términos 
de las disposiciones aplicables;  
 
IV. Elaborar y presentar al Consejo 
Directivo, los proyectos de iniciativas 
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legislativas que tengan por objeto 
actualizar las tarifas contemplados en el 
Código Financiero del Distrito Federal 
para el pago de derechos relacionados 
con la filmación en vía pública, así ́como 
modificar los ordenamientos legales y 
administrativos que les son aplicables al 
sector audiovisual, para su aprobación;  
 
V. Elaborar y presentar al Consejo 
Directivo las propuestas de medidas de 
desregulación y simplificación 
administrativa que coadyuven al 
desarrollo del sector y al mejoramiento de 
la infraestructura fílmica y que, en su 
caso, serán enviadas a las instancias 
competentes;  
 
VI. Registrar y cancelar los Avisos, así ́
como otorgar y revocar los Permisos y 
prorrogas previstos en esta Ley, 
atendiendo en todo momento los 
principios de legalidad, eficacia, 
honradez, transparencia, profesionalismo 
e imparcialidad;  
 
VII. Autorizar la modificación de las 
condiciones establecidas en los Avisos o 
Permisos previstos en esta Ley, siempre 
y cuando los solicitantes demuestren el 
caso fortuito o la fuerza mayor;  
 
VIII. Recibir las solicitudes de inscripción 
en el Registro de Productores de la 
Ciudad de México, emitir la credencial de 
registro respectiva y autorizar las 
renovaciones correspondientes;  
 
IX. Ejecutar los acuerdos del Consejo y 
cumplir con las acciones que le sean 
encomendadas por el Jefe de Gobierno y 
la o el titular de la Secretaria;  
 
 

legislativas que tengan por objeto 
actualizar las tarifas contemplados en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México 
para el pago de derechos relacionados 
con la filmación en vía pública, así ́como 
modificar los ordenamientos legales y 
administrativos que les son aplicables al 
sector audiovisual, para su aprobación;  
 
V. a la VIII. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. Ejecutar los acuerdos del Consejo y 
cumplir con las acciones que le sean 
encomendadas por la persona titular de 
la Jefatura de Gobierno y la o el titular 
de la Secretaría;  
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X. Supervisar que las actividades que 
amparan el Aviso, Permiso, Permiso 
Urgente, Prórroga del Aviso o Permiso y 
la Modificación de Aviso o Permiso se 
cumplan en los términos autorizados, 
tanto por las autoridades como por los 
productores;  
 
XI. Difundir y publicitar los tramites, 
plazos, requisitos y costos para filmar en 
la Ciudad de México,  
 
XII. Apoyar a los productores del sector 
audiovisual en el trámite de 
autorizaciones o Permisos requeridos 
para filmar en bienes de dominio público 
o privado del Distrito Federal y, en su 
caso, de la Federación;  
 
XIII. Gestionar ante las autoridades 
competentes la prestación de servicios 
de Seguridad Pública, bomberos, limpia 
y, en general, cualquier servicio a cargo 
de la Administración Pública del Distrito 
Federal que haya sido solicitado por un 
productor para una filmación;  
 
 
XIV. Instalar, operar y mantener 
actualizados los Registros de 
Productores, de Locaciones y de 
Servicios. El Reglamento de esta Ley 
establecerá́ las reglas y lineamientos 
para la integración, organización y 
funcionamiento de estos Registros;  
 
XV. Establecer sistemas eficientes para 
la administración del personal, de los 
recursos financieros, bienes y servicios 
que aseguren la prestación de los 
servicios ofrecidos por la Comisión;  
 
XVI. Conocer de las negativas u 
omisiones ocurridas en el procedimiento 

X. y XI. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII. Apoyar a los productores del sector 
audiovisual en el trámite de 
autorizaciones o Permisos requeridos 
para filmar en bienes de dominio público 
o privado de la Ciudad de México y, en 
su caso, de la Federación;  
 
XIII. Gestionar ante las autoridades 
competentes la prestación de servicios 
de Seguridad Ciudadana, bomberos, 
limpia y, en general, cualquier servicio a 
cargo de la Administración Pública de la 
Ciudad de México que haya sido 
solicitado por un productor para una 
filmación;  
 
XIV. a la XVI. …  
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de inscripción en el Registro de 
Productores y resolver lo conducente;  
 
XVII. Hacer del conocimiento del 
Ministerio Público, de los Órganos de 
Control Interno de las Dependencias, 
Delegaciones y autoridades 
competentes, las conductas delictivas, 
las faltas administrativas o violaciones 
normativas cometidas por servidores 
públicos o productores, durante el 
procedimiento seguido para registrar un 
Aviso, otorgar un Permiso o su Prórroga, 
o durante la ejecución de las actividades 
que amparan tanto el Aviso como el 
Permiso de Filmación;  
 
XVIII. Ofrecer un servicio de atención 
Telefónica las 24 horas y los 365 días del 
año, para brindar información sobre los 
servicios que presta la Comisión, así ́
como recibir quejas y denuncias en 
contra de conductas cometidas por 
servidores públicos y productores, 
durante el desarrollo de una filmación;  
 
XIX. Contar con un portal de Internet que, 
además de cumplir con los requisitos 
previstos en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, proporcione los formatos 
de Avisos, Permisos o prórrogas, reciba 
los Avisos y solicitudes de Permisos y 
Modificaciones de Aviso o Permiso; 
ofrezca información sobre los Registros 
de Locaciones, Productores y Servicios y, 
en general, brinde asesoría y atención a 
los interesados;  
 
 
XX. Organizar y, en su caso, participar en 
eventos nacionales internacionales, tales 
como ferias, exposiciones y demás foros 
especializados, a efecto de promover la 
infraestructura fílmica de la Ciudad de 

 
 
XVII. Hacer del conocimiento del 
Ministerio Público, de los Órganos de 
Control Interno de las Dependencias, 
Alcaldías y autoridades competentes, las 
conductas delictivas, las faltas 
administrativas o violaciones normativas 
cometidas por servidores públicos o 
productores, durante el procedimiento 
seguido para registrar un Aviso, otorgar 
un Permiso o su Prórroga, o durante la 
ejecución de las actividades que 
amparan tanto el Aviso como el Permiso 
de Filmación;  
 
XVIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIX. Contar con un portal de Internet que, 
además de cumplir con los requisitos 
previstos en la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, proporcione los formatos de 
Avisos, Permisos o prórrogas, reciba los 
Avisos y solicitudes de Permisos y 
Modificaciones de Aviso o Permiso; 
ofrezca información sobre los Registros 
de Locaciones, Productores y Servicios y, 
en general, brinde asesoría y atención a 
los interesados;  
 
XX. … 
 
 
 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/699a021b139eec71cd759cf0



 

 

Plaza de la ConsƟtución No 7, segundo piso, oĮcina 207, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 

Teléfono: 51301900, Ext. 2225  
www.congresocdmx.gob.mx                       frida.guillen@congresocdmx.gob.mx 

México y atraer inversiones orientadas 
desarrollar el sector audiovisual;  
 
XXI. Impartir, de forma coordinada con la 
Secretaria de Seguridad Pública, cursos 
de capacitación a los cuerpos de policía y 
autoridades delegacionales que presten 
sus servicios al sector audiovisual;  
 
 
XXII. Las demás que le atribuyan esta 
Ley y los demás ordenamientos 
aplicables.  

 
 
XXI. Impartir, de forma coordinada con la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
cursos de capacitación a los cuerpos de 
policía y autoridades de las Alcaldías 
que presten sus servicios al sector 
audiovisual;  
 
XXII. … 
 

TITULO CUARTO 
DE LAS FILMACIONES EN EL 

DISTRITO FEDERAL 
CAPËTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Articulo 20.- Para poder filmar en bienes 
de uso común del Distrito Federal o en la 
vía pública, según corresponda, es 
necesario haber presentado a la 
Comisión el Aviso de Filmación o haber 
obtenido el Permiso de Filmación, así ́
como estar inscrito de forma temporal o 
definitiva en el Registro de Productores.  

TITULO CUARTO 
DE LAS FILMACIONES EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 
CAPËTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Articulo 20.- Para poder filmar en bienes 
de uso común de la Ciudad de México o 
en la vía pública, según corresponda, es 
necesario haber presentado a la 
Comisión el Aviso de Filmación o haber 
obtenido el Permiso de Filmación, así ́
como estar inscrito de forma temporal o 
definitiva en el Registro de Productores.  

Articulo 22.- No se requiere dar Aviso ni 
gestionar Permiso cuando las filmaciones 
se realicen en inmuebles de propiedad 
privada, los vehículos se estacionen en 
lugares permitidos y no se obstruya el 
paso vehicular ni peatonal, sin que esto 
exima a los productores de la obligación 
de instrumentar las medidas de 
seguridad necesarias para llevar a cabo 
una obra audiovisual. 
 

Articulo 22.- Las filmaciones que se 
realicen exclusivamente al interior de 
inmuebles de propiedad privada no 
requerirán aviso, ni permiso ante la 
Comisión, siempre que no impliquen 
la ocupación de la vía pública, la 
obstrucción de accesos, la generación 
de afectaciones a terceros o el 
incumplimiento de disposiciones en 
materia de protección civil, uso de 
suelo, seguridad o demás 
normatividad aplicable. 
 
Siempre se deberá cumplir en todo 
momento con las obligaciones legales 
en materia de seguridad, protección 
civil y respeto a los derechos de 
terceros. 
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En caso de que durante el desarrollo 
de la actividad sea invada la vía 
pública, se generen afectaciones 
objetivas a terceros o se incumpla la 
normativa aplicable, la autoridad 
competente podrá intervenir conforme 
a las disposiciones administrativas y 
cívicas correspondientes. 

CAPËTULO II 
DE LOS AVISOS DE FILMACIÏN EN EL 

DISTRITO FEDERAL 
 
Articulo 25.- El Aviso de Filmación será 
gratuito y amparará al productor para 
realizar todas las actividades 
mencionadas en este capítulo, siempre y 
cuando éstas se realicen en los bienes de 
uso común del Distrito Federal definidos 
en la fracción I del artículo 4 de esta Ley. 
 

CAPËTULO II 
DE LOS AVISOS DE FILMACIÏN EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Articulo 25.- El Aviso de Filmación será 
gratuito y amparará al productor para 
realizar todas las actividades 
mencionadas en este capítulo, siempre y 
cuando éstas se realicen en los bienes de 
uso común de la Ciudad de México 
definidos en la fracción I del artículo 4 de 
esta Ley. 
 
En el aviso se deberá valorar la 
opinión del Comité de Participación 
Comunitaria correspondiente a la 
colonia o, a falta de este, se deberá 
contar con la aprobación de la mayoría 
de los vecinos afectados, de 
conformidad con el procedimiento 
previsto en el Reglamento para tal 
efecto.  
 
Dicha opinión no será vinculatoria 
cuando los derechos de vecinas y 
vecinos no se vean afectados. 

Articulo 26.- Las actividades 
relacionadas con el sector audiovisual 
que solo requieren la presentación de un 
Aviso cuyo trámite será gratuito, son las 
siguientes:  
 
I. Llevar a cabo, dentro del marco 
normativo, las acciones que les asegure 
la disponibilidad de los lugares de 

Articulo 26.- … 
 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/699a021b139eec71cd759cf0



 

 

Plaza de la ConsƟtución No 7, segundo piso, oĮcina 207, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 

Teléfono: 51301900, Ext. 2225  
www.congresocdmx.gob.mx                       frida.guillen@congresocdmx.gob.mx 

estacionamiento para los vehículos de la 
producción;  
 
II. Estacionar los vehículos de la 
producción en los lugares autorizados por 
las disposiciones de tránsito y de cultura 
cívica;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Efectuar la carga y descarga 
permanente del equipo, accesorios y 
enseres del sector audiovisual, de los 
vehículos de la producción, sin obstruir el 
tránsito vehicular;  
 
IV. Instalar en los bienes de uso común 
del Distrito Federal herramientas, 
equipos de cámaras, sonido, vídeo, 
tramoya e iluminación, paralelos, todo 
tipo de grúas, así ́ como todos los 
accesorios y enseres del sector 
audiovisual, sin obstruir el tránsito 
vehicular;  
 
V. Tender los cableados, junto con las 
cajas de conexión eléctrica (“spiders”) en 
los bienes de uso común del Distrito 
Federal. Cuando el cableado cruce una 
vía de tránsito vehicular se deberá́ 
instalar un pasa cables, así ́ como llevar 
cabo las medidas que permitan el tránsito 
fluido y seguro de vehículos, bicicletas y 
peatones;  
 

 
 
II. Estacionar los vehículos de la 
producción en los lugares autorizados por 
las disposiciones de tránsito y de cultura 
cívica, previo pago de la contribución 
correspondiente.  
 
El aprovechamiento por el 
estacionamiento de vehículos referido 
en el párrafo anterior, deberá ser 
calculado en razón de cada metro 
cuadrado que se utilice de la vía 
pública, el cual deberá equipararse al 
costo previsto en el artículo 191 
fracción IV del Código Fiscal de la 
Ciudad de México; 
  
III. Efectuar la carga y descarga 
permanente del equipo, accesorios y 
enseres del sector audiovisual, de los 
vehículos de la producción, sin obstruir el 
tránsito vehicular o peatonal;  
 
IV. Instalar en los bienes de uso común 
de la Ciudad de México herramientas, 
equipos de cámaras, sonido, video, 
tramoya e iluminación, paralelos, todo 
tipo de grúas, así ́ como todos los 
accesorios y enseres del sector 
audiovisual, sin obstruir el tránsito 
vehicular o peatonal;  
 
V. Tender los cableados, junto con las 
cajas de conexión eléctrica (“spiders”) 
en los bienes de uso común de la Ciudad 
de México. Cuando el cableado cruce 
una vía de tránsito vehicular se deberá́ 
instalar un pasa cables, así ́ como llevar 
cabo las medidas que permitan el tránsito 
fluido y seguro de vehículos, bicicletas y 
peatones;  
 
… 
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La violación de las disposiciones de 
tránsito y de cultura cívica atribuibles a 
los productores o al personal a su cargo, 
serán sancionadas conforme a los 
ordenamientos legales aplicables.  
Artículo 27.- El Aviso deberá 
presentarse por lo menos 12 horas antes 
de la fecha y hora en que se realizará la 
filmación. 

Artículo 27.- El Aviso deberá 
presentarse por lo menos 48 horas antes 
de la fecha y hora en que se realizará la 
filmación. 

CAPËTULO III 
DE LOS PERMISOS DE FILMACIÏN 

EN EL DISTRITO FEDERAL 
 
Articulo 29.- Se requiere la expedición 
del Permiso, cuando la filmación se 
realice en la vía pública; o cuando los 
vehículos de la producción impidan la 
circulación parcial o total del tránsito 
vehicular o se estacionen en lugares con 
restricciones específicas.  
 
En ningún caso, la Comisión expedirá 
Permiso de Filmación o su Prórroga, 
cuando no esté cubierto o garantizado el 
pago de los derechos correspondientes.  
 

CAPËTULO III 
DE LOS PERMISOS DE FILMACIÏN 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Articulo 29.- … 
 
 
 
 
 
  
 
En ningún caso, la Comisión expedirá́ 
Permiso de Filmación o su Prórroga, 
cuando no esté cubierto o garantizado el 
pago de los derechos correspondientes, 
o cuando la Alcaldía competente 
informe por escrito fundado y 
motivado, la imposibilidad de emitir 
autorización.  

Artículo 31.- Las actividades 
relacionadas con el sector audiovisual 
que requieren la tramitación de un 
Permiso, son las siguientes: 
 
I. Realizar una filmación en la vía pública; 
 
 
 
II. Estacionar los vehículos de la 
producción cuando se impida parcial o 
totalmente el tránsito vehicular, debiendo 
en su caso, asegurar la disponibilidad de 
los espacios de estacionamiento para 
dichos vehículos; 
  

Artículo 31.- … 
 
 
 
 

I. Realizar una filmación que afecte 
total o parcialmente el uso de la vía 
pública; 
 
II. … 
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III. Efectuar la carga y descarga 
permanente del equipo, accesorios y 
enseres del sector audiovisual de los 
vehículos referidos en la fracción anterior, 
en las vías primarias y/o secundarias de 
tránsito vehicular;  
 
 
 
IV. Instalar en la vía pública del Distrito 
Federal, las herramientas, equipos de 
cámara, sonido, tramoya e iluminación, 
paralelos, grúas, así ́ como todos los 
accesorios y enseres necesarios del 
sector audiovisual;  
 
 
 
V. Realizar en la vía pública, actividades 
relacionadas con el sector audiovisual, 
como escenas de acción, efectos 
especiales, vehículos especiales en 
movimiento, instrumentando las medidas 
necesarias de seguridad para efectuar 
dichas actividades;  
 
La violación de las disposiciones de 
tránsito, del patrimonio histórico, artístico 
o natural y de cultura cívica atribuibles a 
los productores o al personal a su cargo, 
serán sancionadas conforme a los 
ordenamientos legales aplicables.  
 

III. Efectuar la carga y descarga 
permanente del equipo, accesorios y 
enseres del sector audiovisual de los 
vehículos referidos en la fracción 
anterior, que obstaculicen el uso 
total o parcial de las vías primarias 
y/o secundarias de tránsito vehicular o 
peatonal;  
 
IV. Instalar en la vía pública de la 
Ciudad de México, las herramientas, 
equipos de cámara, sonido, tramoya e 
iluminación, paralelos, grúas, así ́
como todos los accesorios y enseres 
necesarios del sector audiovisual 
cuando obstaculicen el uso total o 
parcial a la ciudadanía;  
 
V. … 

 
… 
 

Artículo 33.- Las causas para no otorgar 
el Permiso son las siguientes: 
 
I. Que no se haya cubierto o garantizado 
el pago de los derechos 
correspondientes; 
 
II. Que previamente se haya otorgado un 
Permiso de Filmación para la misma 
locación y en la misma fecha; 
 

Artículo 33.- … 
 
 

I. a la III. …  
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III. Que, por razones de orden público y 
seguridad, la vía pública no puede ser 
utilizada para una filmación en la fecha 
solicitada por el productor; 
 
IV. Que el productor esté impedido para 
solicitar el Permiso por haber sido dado 
de baja del Registro de Productores. 

 
 
 
 
 
IV. Que el productor esté impedido 
para solicitar el Permiso por haber sido 
dado de baja del Registro de 
Productores; y 
 
V. Que la Alcaldía demuestre por 
escrito que la imposibilidad de 
emitir la autorización 
correspondiente.  

Articulo 34.- Una vez otorgado el 
Permiso, la Comisión deberá́ comunicar a 
Seguridad Pública y a la Delegación 
correspondiente, la realización de las 
actividades que ampara el Permiso, su 
vigencia, así ́ como la ubicación de las 
mismas, exceptuando a los productores 
de realizar este trámite. 

Articulo 34.- Una vez otorgado el 
Permiso, la Comisión deberá́ 
comunicar a la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana y a la Alcaldía 
correspondiente, la realización de las 
actividades que ampara el Permiso, su 
vigencia, así ́como la ubicación de las 
mismas, exceptuando a los 
productores de realizar este trámite. 

CAPËTULO IV 
DE LOS PERMISOS URGENTES DE 

FILMACIÏN EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

CAPËTULO IV 
DE LOS PERMISOS URGENTES DE 

FILMACIÏN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

Articulo 38.- Una vez presentada la 
solicitud de Permiso, la Comisión deberá́ 
comunicar a Seguridad Pública y a la 
Delegación correspondiente, la 
realización de las actividades que, de 
resultar procedente, ampararía el 
Permiso, su vigencia, así ́ como la 
ubicación de las mismas, exceptuando a 
los productores de realizar este trámite.  
 
 
En caso de ser otorgado el permiso, esta 
resolución deberá́ ser comunicada a 
Seguridad Pública y a la Delegación 
correspondiente, mediante los medios 
institucionales que garanticen a estas 
instancias el conocimiento previo de la 
filmación.  

Articulo 38.- Una vez presentada la 
solicitud de Permiso, la Comisión deberá́ 
comunicar a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana y a la Alcaldía 
correspondiente, la realización de las 
actividades que, de resultar procedente, 
ampararía el Permiso, su vigencia, así ́
como la ubicación de las mismas, 
exceptuando a los productores de 
realizar este trámite.  
 
En caso de ser otorgado el permiso, esta 
resolución deberá́ ser comunicada a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y a 
la Alcaldía correspondiente, mediante 
los medios institucionales que garanticen 
a estas instancias el conocimiento previo 
de la filmación.  
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Articulo 40 Bis. - En los casos previstos 
en el artículo anterior, la Comisión deberá́ 
ejecutar los procedimientos que 
determinen las autoridades competentes 
y podrá suspender la filmación con el 
apoyo de la Secretaria de Seguridad 
Pública.  

Artículo 40 Bis. - En los casos previstos 
en el artículo anterior, la Comisión deberá́ 
ejecutar los procedimientos que 
determinen las autoridades competentes 
y podrá suspender la filmación con el 
apoyo de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana.  

 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente iniciativa de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Filmaciones de la Ciudad de 
México, en materia de actualización administrativa y social, para quedar de la siguiente 
manera:  

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 
ÚNICO. - Se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 17, 19, la 
nomenclatura del Título Cuarto, 20, 22, 25, la nomenclatura del capítulo Segundo del Título 
Cuarto, 26, 27, la nomenclatura del capítulo Tercero del Título Cuarto, 29, 30, 31,, 33, 34, la 
nomenclatura del capítulo Quinto del Título Cuarto, 38 y 40 Bis; se adiciona una fracción XVI 
Bis. y un inciso a la fracción y una XXVI del artículo 4, una fracción V recorriéndose la 
subsecuente al artículo 9, y una fracción al artículo 33; se derogan todos los numerales de 
los incisos b y c, de la fracción XXVI, del artículo 4, todos de la Ley de Filmaciones de la 
Ciudad de México para quedar de la siguiente manera: 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y 
de observancia general en la Ciudad de México; tienen por objeto regular las 
acciones que tiendan a desarrollar el sector audiovisual en sus diversas 
manifestaciones, así ́ como mejorar los servicios públicos y agilizar los 
procedimientos administrativos vinculados con la planeación, filmación y 
producción de obras audiovisuales. 
 
Artículo 2.- Las Dependencias, Entidades y Órganos Político-administrativos de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, conforme a sus respectivos 
ámbitos de competencias, deberán otorgar las facilidades administrativas 
necesarias para que la planeación, filmación y producción de obras audiovisuales 
se realice en un marco de seguridad y certeza jurídicas. 
 
Artículo 3.- Las acciones y programas de los órganos de gobierno de la Ciudad 
de México que estén vinculadas al sector audiovisual, se regirán por los 
siguientes principios:  
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I. Desarrollo integral; orientado a incentivar la inversión pública y privada, así ́
como potenciar el desarrollo del sector audiovisual, posicionándolo como 
industria fundamental para la Ciudad de México;  
 
II. Diversidad; basada en el carácter pluriétnico y pluricultural de la sociedad 
de la Ciudad de México y que tiene como fin reconocer y respetar las ideas, 
creencias y expresiones individuales y colectivas, así ́ como garantizar el 
derecho al desarrollo de la propia cultura cinematográfica y la conservación 
de las tradiciones;  
 
III. y IV. … 
 
V. Promoción de la imagen de la Ciudad de México; enfocada a difundir, tanto 
en el ámbito nacional como internacional, la riqueza y diversidad 
arquitectónica, social, económica y cultural de la Ciudad de México;  
 
VI. y VII. … 

 
Artículo 4.- …  
 

I. …  
 
II. Centro Histórico: El territorio de la Ciudad de México conformado por el 
siguiente perímetro vial: Eje Central Lázaro Cárdenas, José María Izazaga y 
su continuación San Pablo, Anillo de Circunvalación y su continuación Vidal 
Alcocer, Pexa y Pexa y su continuación Apartado y República de Perú́, así ́
como por perímetro vial constituido por Avenida Hidalgo, Doctor Mora, 
Avenida Juárez y Eje Central Lázaro Cárdenas.  
 
III. … 
 
IV. … 
 
 V. Alcaldías: Los Órganos Político-Administrativos de cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México;  
 
VI. Finanzas: Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México; 
 
VII. Filmación: Cualquier obra audiovisual que se realiza en la Ciudad de 
México;  
 
VIII. Formato Único de Aviso: Documento que deberán presentar los 
interesados a la Comisión, para que este órgano tenga conocimiento de que 
realizarán filmaciones y grabaciones en bienes de uso común de la Ciudad 
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de México de forma gratuita y que no requiere Permiso, en los términos 
previstos en esta Ley;  
 
IX. y X. …  
 
XI. Formato Único de Permiso Urgente: Documento que deberán presentar 
los interesados ante la Comisión, para solicitar el otorgamiento inmediato del 
Permiso urgente requerido para poder realizar filmaciones en vías de tránsito 
vehicular que se encuentren bajo la jurisdicción de las autoridades de la 
Ciudad de México, dentro de las 24 horas contadas a partir de su 
presentación;  
 
XII. y XIII. … 
 
XIV. Infraestructura Fílmica: Conjunto de locaciones, bienes de dominio 
público y privado de la Ciudad de México, así ́ como servicios públicos y 
privados (productoras, post-productoras, agencias de publicidad, productores 
independientes, cooperativas de producción, estudios de filmación y sonido, 
entre otros) que ofrece la Ciudad de México al sector audiovisual nacional e 
internacional;  
 
XV. Ley: Ley de Filmaciones de la Ciudad de México; 
 
XVI. y XVII. … 
 
XVI Bis. Patrimonio audiovisual de la Ciudad de México: El conjunto de obras 
y materiales audiovisuales producidos o filmados en la Ciudad de México 
que, por su valor histórico, cultural o artístico, sean identificados como tales 
por las autoridades competentes; 
 
XVIII. Productores: Personas físicas o morales con la iniciativa, la 
coordinación y la responsabilidad de realizar una obra audiovisual en la 
Ciudad de México;  
 
XIX. a la XXI. … 
 
XXII. Reglamento; Reglamento de la Ley de Filmaciones de la Ciudad de 
México;  
 
XXIII. Secretaría: La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México;  
 
XXIV. Sector audiovisual: El conjunto de personas físicas y morales que 
participan en la elaboración de proyectos de imagen y/o sonido, así como en 
la producción fílmica, cinematográfica, televisiva, ideográfica y fotográfica, 
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digital o multimedia, o cualquier otro medio audiovisual o visual con fines 
culturales o comerciales; 
 
XXV. Seguridad Ciudadana: Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México;  
 
XXVI. Vía pública: Cualquier vialidad bajo la jurisdicción de la Administración 
Pública de la Ciudad de México que tiene como función facilitar el tránsito 
eficiente y seguro de personas y vehículos, con prioridad para peatones, 
nixas, nixos, personas adultas mayores y personas con discapacidad. Para 
efectos de este ordenamiento se clasifica en:  
 

a) Vías de tránsito vehicular: Las definidas en la Ley de Movilidad de la 
Ciudad de México; las cuales comprenden:  
 

1. Vialidades primarias. - Espacio físico cuya función es facilitar el flujo 
del tránsito vehicular continuo o controlado por semáforo, entre distintas 
zonas de la Ciudad, con la posibilidad de reserva para carriles 
exclusivos;  
 
2. Vías secundarias. - Espacio físico cuya función es permitir el acceso 
a los predios y facilitar el flujo del tránsito vehicular no continuo. Sus 
intersecciones pueden estar controladas por semáforos. 

 
b) Vías de tránsito peatonal: Conjunto de espacios destinados al tránsito 
exclusivo o prioritario de peatones, accesibles para personas con 
discapacidad y con disexo universal, y al alojamiento de instalaciones o 
mobiliario urbano; 
  
c) Ciclovías: Conjunto de espacios destinados al tránsito exclusivo o 
prioritario de vehículos no motorizados. Estos pueden ser parte del 
espacio de rodadura de las vías o tener un trazo independiente; y 

 
d) Superficie de rodadura: Espacio destinado a la circulación de vehículos, 
incluyendo la circulación de vehículos no motorizados.  

 
XXVII. … 

 
Artículo 5.- En la Ciudad de México queda prohibida la filmación que no se realice 
en los términos y condiciones previstos en esta Ley y su Reglamento.  
 
… 
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Son de aplicación supletoria a la presente Ley, la Ley del Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad 
de México, la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico y la Ley de Fomento 
al Cine Mexicano de la Ciudad de México.  
 
Artículo 6.- …  
 

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
II. La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México; 
 
III. La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México;  
 
IV. … 
 
 
V. Las Alcaldías.   

 
Artículo 7.- En materia de filmaciones, corresponde a la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, las siguientes atribuciones:  
 

I. Formular y coordinar las acciones y políticas de la Administración Pública 
de la Ciudad de México orientadas a atender y desarrollar el sector 
audiovisual, así ́ como mejorar la infraestructura fílmica y los servicios 
públicos que ofrece la Ciudad de México a esta industria;  
 
II. … 
  
III. Proponer al Congreso de la Ciudad de México las actualizaciones o 
modificaciones de las tarifas aplicables al pago de los derechos relativos a 
los servicios requeridos por el sector audiovisual, con base en las propuestas 
que al efecto le presente la Comisión;  
 
IV. … 
 
V. Designar a la persona titular de la Dirección General de la Comisión de 
Filmaciones, a partir de la terna de candidatos propuesta por la Secretaría de 
Cultura;  
 
VI. a la VII. … 

 
Artículo 8.- Para efectos de esta Ley, corresponde a la Secretaría de Cultura:  
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I. Planear e instrumentar acciones y políticas encaminadas a atender y 
desarrollar el sector audiovisual de la Ciudad de México, incentivar la 
creación audiovisual independiente, así ́ como mejorar la infraestructura 
fílmica de la Ciudad de México;  
 
II. a la IV. … 
 
V. Difundir, en coordinación con la Secretaría de Turismo, las locaciones, 
eventos, festivales, tradiciones y manifestaciones culturales o artísticas que 
pueden ser filmadas en la Ciudad de México.;  
 
VI. Financiar el envío de obras audiovisuales de valor cultural y artístico que 
hayan sido filmadas en la Ciudad de México, para su presentación o 
exposición en festivales nacionales y extranjeros, así ́ como apoyar a los 
productores y realizadores de este tipo de obras para que asistan a 
certámenes, foros y encuentros internacionales;  
 
VII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno la terna de 
candidatos a ocupar el cargo de la Dirección General de la Comisión, a partir 
de la lista que le presente el Consejo Directivo; y  
 
VIII. ...  

 
Artículo 9.- Para efectos de esta Ley, corresponde a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana:  
 

I. Disexar e instrumentar, con el apoyo de la Comisión, un programa orientado 
a informar al sector audiovisual los costos de sus servicios, brindar atención 
a los productores que se encuentren filmando, así ́como recibir, tramitar y dar 
seguimiento a las quejas presentadas por los miembros de este sector en 
contra de las conductas cometidas por elementos de Seguridad Ciudadana, 
durante el desarrollo de una filmación;  
 
II. Coadyuvar con la Comisión en las actividades que este órgano realiza para 
facilitar la planeación, producción y filmación de obras audiovisuales en la 
Ciudad de México;  
 
III. Concertar con el sector audiovisual las acciones y medidas de 
coordinación y vinculación que faciliten la filmación en vía pública y 
coadyuven a mejorar el tránsito vehicular, así ́como a garantizar la seguridad 
de terceros; 
 
IV. Implementar, en coordinación con la Comisión, protocolos de actuación 
para garantizar la seguridad de residentes, transeúntes y personal de la 
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producción durante filmaciones en vía pública, particularmente en escenas 
de acción, uso de efectos especiales o cierre de vialidades; y 
 
V. Las demás que le otorgue esta Ley y otros ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

 
Artículo 10.- … 
 

I. … 
 
II. Ofrecer información actualizada sobre trámites, procedimientos y servicios 
relacionados con la filmación en locaciones y en bienes de uso común de la 
Ciudad de México; 
 
III. … 
 
IV. Gestionar ante las Dependencias, Entidades y Alcaldías de la 
Administración Pública de la Ciudad de México las autorizaciones requeridas 
para filmar en bienes de dominio público que se encuentren bajo su 
administración;  
 
V. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México en materia de Filmaciones;  
 
VI. y VII. …  

 
VIII. Suscribir acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos con el 
sector público, organismos nacionales e internacionales, organizaciones 
sociales e instituciones académicas, que contribuyan a cumplir con su objeto; 
y 
 
IX. Rendir ante el Congreso de la Ciudad de México un informe trimestral 
relativo al desarrollo y coordinación de las filmaciones realizadas en la Ciudad 
de México; y 
 
X. Las demás funciones que le atribuyan las leyes y reglamentos, así ́como 
las que le encomiende la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México.  

 
Artículo 11.- Para efectos de esta Ley, corresponde a las Alcaldías dentro del 
ámbito de su competencia:  
 

I. y II. …  
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III. Facilitar, en coordinación con la Comisión, el uso de bienes de uso 
común bajo su administración que se utilicen en la filmación de obras 
audiovisuales por medio de la autorización correspondiente;  
 
IV. y V. …  

 
Artículo 12.- La Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México es un Órgano 
Desconcentrado de la Administración Pública de la Ciudad de México adscrito a 
la Secretaría de Cultura; tiene como fin contribuir al desarrollo de la industria 
audiovisual en sus diversas manifestaciones; agilizar los procedimientos 
administrativos involucrados en la planeación, filmación y producción de obras 
audiovisuales; así ́ como mejorar y potenciar el uso y aprovechamiento de la 
infraestructura fílmica de la Ciudad de México.  
 
Artículo 14.- … 
 

I. La o el titular de la Secretaría de Cultura o su representante, quien lo 
presidirá́; 
 
II. … 
 
III. La o el titular de la Secretaría de Gobierno o su representante; 
 
IV. La o el titular de la Secretaría de Finanzas o su representante; 
 
V. La o el titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana o su representante; 
 
VI. … 
 

a. a la c. … 
 
d. Escuelas de cine en la Ciudad de México; 
 
e. a la g. … 

 
Los representantes del sector audiovisual serán designados por la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, previa consulta al gremio 
respectivo. Ocuparan su cargo por un periodo de dos axos, prorrogable hasta por 
un periodo adicional. Su participación en el Consejo será de carácter honorifico, 
por lo que no recibirán ninguna contraprestación económica o material, y sus 
servicios no originarán ninguna relación laboral con la Secretaría o la Comisión.  
 
… 
 
Articulo 15.- ...  
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Para poder sesionar la Comisión se requiere acreditar la asistencia de la mayoría 
simple del total de sus integrantes y que entre ellos se encuentren por lo menos 
su Presidente y dos miembros de la Administración Pública Centralizada de la 
Ciudad de México. 
 
Previa invitación del Consejo, podrán participar en sus sesiones los titulares de 
las Alcaldías que, de acuerdo con los asuntos a tratar, puedan tener un interés 
legítimo de participar en ellas o aporten información relevante sobre las acciones 
gubernamentales y problemáticas existentes en materia de filmaciones.  
 
… 
 
En las sesiones del Consejo, las personas titulares de las alcaldías o sus 
representantes, así ́como los invitados temporales o permanentes, únicamente 
contarán con derecho de voz.  
 
Articulo 16.- … 
 

I. Disexar y dar seguimiento a las políticas, programas y acciones 
instrumentadas por la Administración Pública de la Ciudad de México en 
materia de filmaciones y, en su caso, proponer las medidas y estrategias 
conducentes;  
 
II. Constituirse en la instancia de vinculación y enlace entre el sector 
audiovisual y las Dependencias, Entidades y Alcaldías de la Ciudad de 
México, así ́como con las instancias federales y los organismos internacional;  
 
III. … 
 
IV. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno los proyectos de 
iniciativas legislativas que tengan por objeto actualizar las tarifas 
contemplados en el Código Financiero de la Ciudad de México para el pago 
de derechos relacionados con la filmación en vía pública, así ́como modificar 
los ordenamientos legales y administrativos que les son aplicables al sector 
audiovisual; 
  
V. … 
 
VI. Proponer a la Secretaría acciones y políticas encaminadas a atender y 
desarrollar el sector audiovisual, así como incentivar la creación audiovisual 
independiente y mejorar la infraestructura fílmica de la Ciudad de México;  
 
VII. … 
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VIII. Proponer a la Secretaría una lista de candidatos a ocupar el cargo de la 
Dirección General de la Comisión basada en la consulta a los distintos 
gremios, la cual servirá́ de base para integrar la terna que se presentará a la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno;  
 
IX. a la XIII. …  
 
XIII. Disexar programas de capacitación dirigidos a los elementos de 
Seguridad Ciudadana y a las autoridades de las alcaldías cuyas funciones se 
relacionan con la filmación en vía pública;  
 
XIV. Informar al Congreso de la Ciudad de México a través de su Comisión 
de Cultura, del desarrollo y coordinación de las filmaciones en la ciudad de 
México, en un informe trimestral de las actividades realizadas.  
 
XV. … 
 
XVI. Las demás que le atribuyan esta Ley, la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, sus Reglas de Operación y los demás ordenamientos aplicables.  

 
Articulo 17.- La persona titular de la Dirección General de la Comisión de 
Filmaciones de la Ciudad de México, será́ designada por la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno, a partir de la terna de candidatos propuesta por la 
Secretaría de Cultura.  
 
Articulo 19.- La persona titular de la Dirección General tendrá́ las siguientes 
atribuciones:  
 

I. a la II. … 
 
III. Formular y presentar a la Secretaría el proyecto de presupuesto de la 
Comisión, el cual será́ integrado al proyecto que esta Dependencia envíe a 
la Secretaría de Finanzas, en términos de las disposiciones aplicables;  
 
IV. Elaborar y presentar al Consejo Directivo, los proyectos de iniciativas 
legislativas que tengan por objeto actualizar las tarifas contemplados en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México para el pago de derechos relacionados 
con la filmación en vía pública, así ́como modificar los ordenamientos legales 
y administrativos que les son aplicables al sector audiovisual, para su 
aprobación;  
 
V. a la VIII. …  
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IX. Ejecutar los acuerdos del Consejo y cumplir con las acciones que le sean 
encomendadas por la persona titular de la Jefatura de Gobierno y la o el titular 
de la Secretaría;  
 
X. y XI. … 
 
XII. Apoyar a los productores del sector audiovisual en el trámite de 
autorizaciones o Permisos requeridos para filmar en bienes de dominio 
público o privado de la Ciudad de México y, en su caso, de la Federación;  
 
XIII. Gestionar ante las autoridades competentes la prestación de servicios 
de Seguridad Ciudadana, bomberos, limpia y, en general, cualquier servicio 
a cargo de la Administración Pública de la Ciudad de México que haya sido 
solicitado por un productor para una filmación;  
 
XIV. a la XVI. …  
 
XVII. Hacer del conocimiento del Ministerio Público, de los Órganos de 
Control Interno de las Dependencias, Alcaldías y autoridades competentes, 
las conductas delictivas, las faltas administrativas o violaciones normativas 
cometidas por servidores públicos o productores, durante el procedimiento 
seguido para registrar un Aviso, otorgar un Permiso o su Prórroga, o durante 
la ejecución de las actividades que amparan tanto el Aviso como el Permiso 
de Filmación;  
 
XVIII. … 
 
XIX. Contar con un portal de Internet que, además de cumplir con los 
requisitos previstos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, proporcione los 
formatos de Avisos, Permisos o prórrogas, reciba los Avisos y solicitudes de 
Permisos y Modificaciones de Aviso o Permiso; ofrezca información sobre los 
Registros de Locaciones, Productores y Servicios y, en general, brinde 
asesoría y atención a los interesados;  
 
XX. … 
 
XXI. Impartir, de forma coordinada con la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, cursos de capacitación a los cuerpos de policía y autoridades de 
las Alcaldías que presten sus servicios al sector audiovisual;  
 
XXII. … 

 
TITULO CUARTO 

DE LAS FILMACIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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CAPËTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Articulo 20.- Para poder filmar en bienes de uso común de la Ciudad de México o 
en la vía pública, según corresponda, es necesario haber presentado a la 
Comisión el Aviso de Filmación o haber obtenido el Permiso de Filmación, así ́
como estar inscrito de forma temporal o definitiva en el Registro de Productores.  
 
Articulo 22.- Las filmaciones que se realicen exclusivamente al interior de 
inmuebles de propiedad privada no requerirán aviso, ni permiso ante la Comisión, 
siempre que no impliquen la ocupación de la vía pública, la obstrucción de 
accesos, la generación de afectaciones a terceros o el incumplimiento de 
disposiciones en materia de protección civil, uso de suelo, seguridad o demás 
normatividad aplicable. 
 
Siempre se deberá cumplir en todo momento con las obligaciones legales en 
materia de seguridad, protección civil y respeto a los derechos de terceros. 
 
En caso de que durante el desarrollo de la actividad sea invada la vía pública, se 
generen afectaciones objetivas a terceros o se incumpla la normativa aplicable, 
la autoridad competente podrá intervenir conforme a las disposiciones 
administrativas y cívicas correspondientes. 
 

CAPËTULO II 
DE LOS AVISOS DE FILMACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Articulo 25.- El Aviso de Filmación será gratuito y amparará al productor para 
realizar todas las actividades mencionadas en este capítulo, siempre y cuando 
éstas se realicen en los bienes de uso común de la Ciudad de México definidos 
en la fracción I del artículo 4 de esta Ley. 
 
En el aviso se deberá valorar la opinión del Comité de Participación Comunitaria 
correspondiente a la colonia o, a falta de este, se deberá contar con la aprobación 
de la mayoría de los vecinos afectados, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Reglamento para tal efecto.  
 
Dicha opinión no será vinculatoria cuando los derechos de vecinas y vecinos no 
se vean afectados. 
 
Articulo 26.- … 
 

I. … 
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II. Estacionar los vehículos de la producción en los lugares autorizados 
por las disposiciones de tránsito y de cultura cívica, previo pago de la 
contribución correspondiente.  
 
El aprovechamiento por el estacionamiento de vehículos referido en el 
párrafo anterior, deberá ser calculado en razón de cada metro cuadrado 
que se utilice de la vía pública, el cual deberá equipararse al costo 
previsto en el artículo 191 fracción IV del Código Fiscal de la Ciudad de 
México; 
  
III. Efectuar la carga y descarga permanente del equipo, accesorios y 
enseres del sector audiovisual, de los vehículos de la producción, sin 
obstruir el tránsito vehicular o peatonal;  
 
IV. Instalar en los bienes de uso común de la Ciudad de México 
herramientas, equipos de cámaras, sonido, video, tramoya e 
iluminación, paralelos, todo tipo de grúas, así ́ como todos los 
accesorios y enseres del sector audiovisual, sin obstruir el tránsito 
vehicular o peatonal;  
 
V. Tender los cableados, junto con las cajas de conexión eléctrica 
(“spiders”) en los bienes de uso común de la Ciudad de México. Cuando 
el cableado cruce una vía de tránsito vehicular se deberá́ instalar un 
pasa cables, así ́como llevar cabo las medidas que permitan el tránsito 
fluido y seguro de vehículos, bicicletas y peatones;  
 
… 

 
Artículo 27.- El Aviso deberá presentarse por lo menos 48 horas antes de la fecha 
y hora en que se realizará la filmación. 
 

CAPËTULO III 
DE LOS PERMISOS DE FILMACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Articulo 29.- …  
 
En ningún caso, la Comisión expedirá́ Permiso de Filmación o su Prórroga, 
cuando no esté cubierto o garantizado el pago de los derechos correspondientes, 
o cuando la Alcaldía competente informe por escrito fundado y motivado, la 
imposibilidad de emitir autorización.  
 
Artículo 31.- … 
 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/699a021b139eec71cd759cf0



 

 

Plaza de la ConsƟtución No 7, segundo piso, oĮcina 207, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 
Teléfono: 51301900, Ext. 2225  

www.congresocdmx.gob.mx                       frida.guillen@congresocdmx.gob.mx 

 
I. Realizar una filmación que afecte total o parcialmente el uso de la vía 
pública; 
 
II. … 
 
III. Efectuar la carga y descarga permanente del equipo, accesorios y enseres 
del sector audiovisual de los vehículos referidos en la fracción anterior, que 
obstaculicen el uso total o parcial de las vías primarias y/o secundarias de 
tránsito vehicular o peatonal;  
 
IV. Instalar en la vía pública de la Ciudad de México, las herramientas, 
equipos de cámara, sonido, tramoya e iluminación, paralelos, grúas, así ́como 
todos los accesorios y enseres necesarios del sector audiovisual cuando 
obstaculicen el uso total o parcial a la ciudadanía;  
 
V. … 
 
… 

 
Artículo 33.- … 
 

I. a la III. … 
 
IV. Que el productor esté impedido para solicitar el Permiso por haber sido 
dado de baja del Registro de Productores; y 
 
V. Que la Alcaldía demuestre por escrito que la imposibilidad de emitir la 
autorización correspondiente.  

 
Articulo 34.- Una vez otorgado el Permiso, la Comisión deberá́ comunicar a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y a la Alcaldía correspondiente, la realización 
de las actividades que ampara el Permiso, su vigencia, así ́como la ubicación de 
las mismas, exceptuando a los productores de realizar este trámite. 
 

CAPËTULO IV 
DE LOS PERMISOS URGENTES DE FILMACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Articulo 38.- Una vez presentada la solicitud de Permiso, la Comisión deberá́ 
comunicar a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a la Alcaldía 
correspondiente, la realización de las actividades que, de resultar procedente, 
ampararía el Permiso, su vigencia, así como la ubicación de las mismas, 
exceptuando a los productores de realizar este trámite.  
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En caso de ser otorgado el permiso, esta resolución deberá́ ser comunicada a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y a la Alcaldía correspondiente, mediante los 
medios institucionales que garanticen a estas instancias el conocimiento previo 
de la filmación.  
 
Artículo 40 Bis. - En los casos previstos en el artículo anterior, la Comisión deberá 
ejecutar los procedimientos que determinen las autoridades competentes y podrá 
suspender la filmación con el apoyo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 
TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 
contenido del presente Decreto. 
 
CUARTO. - Una vez que el presente decreto entre en vigor, las autoridades 
competentes tendrán 180 días para reformar las disposiciones reglamentarias 
correspondientes. 
 

Dado en el Recinto oficial del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, a la 
fecha de su presentación. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 
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Ciudad de México a 26  de febrero de 2026. 

 

 

Diputado 

JESÚS SESMA SUÁREZ 

Presidente de la Mesa Directiva 

Congreso de la Ciudad de México 

 

P R E S E N T E 

 

El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 
fundamento en lo establecido por el arơculo 122, apartado A, fracción II de la ConsƟtución 
PolíƟca de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y apartado D, incisos a) 
y b), 30 numeral 1 inciso b) de la ConsƟtución PolíƟca de la Ciudad de México; 1,12 fracción 
ll, y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 1, 2 fracción XXI , 5 fracción 
l, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración de esta Soberanía, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA FORTALECER LA PREVENCIÓN Y 
CORRESPONSABILIDAD EN EL MANEJO DE RESIDUOS GENERADOS EN EVENTOS MASIVOS, 
al tenor de la siguiente: 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. ObjeƟvo de la iniciaƟva 

 

La presente iniciaƟva Ɵene por objeto incorporar en la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad 
de México un marco normaƟvo especíĮco para el manejo de residuos generados en eventos 
masivos, mediante reglas claras de prevención, corresponsabilidad y coordinación 
insƟtucional. 
 

La propuesta busca asegurar que los eventos de alta concentración de personas se 
desarrollen bajo criterios de orden, limpieza y protección ambiental, evitando que los costos 
económicos, operaƟvos y ambientales derivados de la generación extraordinaria de 
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residuos recaigan de manera desproporcionada en el Gobierno de la Ciudad de México y en 
la población. 
 

II. Planteamiento del problema 

 

La Ciudad de México es sede permanente de eventos masivos de carácter cultural, 
deporƟvo, recreaƟvo y comercial, los cuales generan concentraciones temporales de 
personas y, de manera directa, volúmenes extraordinarios de residuos sólidos urbanos. 
 

En diversos eventos de gran aŇuencia realizados en la ciudad, como conciertos 
mulƟtudinarios, fesƟvales en espacios públicos, parƟdos deporƟvos y celebraciones 
masivas, se ha observado que la acumulación de residuos posterior a los eventos se 
convierte en un problema de salud pública, movilidad urbana y deterioro del espacio 
público, parƟcularmente cuando no se cuenta con esquemas adecuados de separación, 
manejo y limpieza inmediata. 
 

En estos casos, la carga del manejo de residuos suele recaer casi exclusivamente en los 
servicios públicos de limpia y en las Alcaldías, sin que exista una corresponsabilidad 
normaƟva clara por parte de quienes organizan, promueven o lucran con dichos eventos, lo 
que genera costos adicionales para el erario y afectaciones directas a la población. 
 

III. Necesidad de la reforma 

 

Si bien la Ley de Residuos Sólidos regula el manejo general de los residuos urbanos y 
establece obligaciones para grandes generadores, no contempla de manera especíĮca la 
generación extraordinaria y temporal de residuos derivada de eventos masivos, lo que 
genera un vacío normaƟvo. 
 

Este vacío normaƟvo genera los siguientes impactos: 
➢ Acumulación de basura en inmediaciones de recintos y espacios públicos; 
➢ Obstrucción de vialidades y áreas peatonales; 
➢ Riesgos sanitarios por residuos orgánicos expuestos; 
➢ Sobrecarga y desgaste de los servicios públicos de limpia. 

 

La reforma es necesaria para anƟcipar y prevenir estos impactos, mediante reglas claras, 
razonables y proporcionales. 
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IV. Datos y evidencia 

 

La Ciudad de México ha enfrentado de manera reiterada problemáƟcas asociadas a la 
generación extraordinaria de residuos sólidos derivada de eventos masivos. De acuerdo con 
información de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), durante 
eventos realizados en espacios públicos de alta concurrencia, como el Zócalo capitalino, se 
han llegado a generar entre 300 y 500 toneladas de residuos sólidos en un solo día, 
superando la capacidad ordinaria de recolección. 
 

Un ejemplo relevante fue el concierto de Grupo Firme realizado en sepƟembre de 2022 en 
el Zócalo, con una asistencia superior a 280 mil personas, tras el cual se recolectaron 
aproximadamente 151 toneladas de residuos, principalmente plásƟcos de un solo uso y 
residuos orgánicos.1 

 

De manera similar, eventos deporƟvos de alta convocatoria en el Estadio Azteca han 
generado históricamente volúmenes signiĮcaƟvos de basura en colonias aledañas, con 
reportes recurrentes de saturación de contenedores, residuos abandonados en la vía 
pública y afectaciones a la movilidad y salubridad. 
 

V. ProblemáƟca desde la perspecƟva de género, en su caso;  
 

El manejo inadecuado de los residuos sólidos generados en eventos masivos no consƟtuye 
únicamente un problema ambiental u operaƟvo, sino que Ɵene impactos diferenciados por 
razón de género, los cuales deben ser reconocidos y atendidos desde el diseño de la políƟca 
pública y del marco normaƟvo aplicable. 
 

En la Ciudad de México, las mujeres parƟcipan de manera signiĮcaƟva en los disƟntos 
eslabones relacionados con los eventos masivos: como trabajadoras del servicio de limpia, 
recolectoras informales, personal de apoyo, comerciantes, cuidadoras que asisten con 
niñas, niños o personas dependientes, así como usuarias del espacio público. Sin embargo, 
la ausencia de reglas claras para la gesƟón de residuos en estos eventos incrementa su 
exposición a condiciones de riesgo, precariedad laboral y afectaciones a la salud. 
 

 
1 Jefatura de Gobierno. (26 de septiembre de 2022).  Rompe Grupo Firme récord de asistencia en el 
Zócalo de la Ciudad de México con más de 280 mil personas. 
https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/rompe-grupo-Ʊrme-record-de-
asistencia-en-el-zocalo-de-la-ciudad-de-mexico-con-mas-de-280-mil-personas) 

https://app.con-certeza.mx/info/699c8ab4d896904b1513415f



 

4 

 

La acumulación excesiva de residuos, la falta de separación adecuada, la saturación de 
contenedores y la limpieza reacƟva posterior a los eventos suelen traducirse en jornadas 
extraordinarias de trabajo no planiĮcadas, principalmente asumidas por mujeres en labores 
de barrido, recolección y saneamiento. Estas condiciones se realizan, en muchos casos, sin 
medidas suĮcientes de protección, iluminación adecuada o seguridad, lo que incrementa 
riesgos İsicos y situaciones de violencia en el espacio público. 
 

Asimismo, la falta de infraestructura suĮciente para el manejo de residuos durante eventos 
masivos impacta de manera parƟcular a mujeres asistentes, especialmente a quienes 
acuden con personas menores de edad o adultas mayores, al diĮcultar el uso seguro y digno 
de áreas comunes, sanitarios y zonas de descanso. La saturación de basura en espacios 
públicos también incrementa percepciones de inseguridad y limita el disfrute equitaƟvo del 
derecho a la ciudad. 
 

Desde una perspecƟva de igualdad sustanƟva, resulta necesario reconocer que la omisión 
normaƟva en materia de residuos sólidos en eventos masivos reproduce desigualdades 
estructurales, al trasladar los costos ambientales y sociales de estos eventos a quienes 
históricamente han asumido las tareas de cuidado, limpieza y recuperación del espacio 
público. 
 

Por ello, la presente iniciaƟva incorpora un enfoque prevenƟvo y de corresponsabilidad que 
contribuye a reducir cargas desproporcionadas, mejorar las condiciones de trabajo, 
fortalecer la seguridad en el espacio público y garanƟzar que la gesƟón de residuos en 
eventos masivos se realice bajo criterios de dignidad, seguridad y equidad, en congruencia 
con los principios de igualdad de género, derecho a un medio ambiente sano y acceso 
equitaƟvo a los espacios urbanos. 
 

VI. Referencias comparadas 

 

Diversas ciudades como Barcelona, Londres y Berlín, han incorporado obligaciones 
especíĮcas para los organizadores de eventos masivos, tales como la presentación de planes 
básicos de manejo de residuos, la separación en origen y la coordinación previa con 
autoridades locales. 
 

Estos modelos coinciden en que la corresponsabilidad del organizador es un elemento clave 
para reducir la basura abandonada en espacios públicos y mejorar la eĮciencia de los 
servicios urbanos posteriores a los eventos. 
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VII. Fundamento legal y en su caso sobre su consƟtucionalidad y convencionalidad; 
 

La presente iniciaƟva se sustenta en el marco consƟtucional, legal y convencional vigente, 
al atender de manera directa obligaciones del Estado relacionadas con la protección de los 
derechos humanos, el derecho a un medio ambiente sano y el derecho a la ciudad, en el 
contexto del uso, disfrute y gesƟón del espacio público durante la realización de eventos 
masivos. 
 

En el ámbito consƟtucional, el arơculo 1º de la ConsƟtución PolíƟca de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, de promover, respetar, proteger y garanƟzar los derechos humanos, 
conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. La gesƟón adecuada de los residuos sólidos generados en eventos masivos 
se vincula directamente con el cumplimiento de estos principios, al prevenir afectaciones al 
medio ambiente, a la salud pública y al uso seguro del espacio urbano. 
Asimismo, el arơculo 4º consƟtucional reconoce el derecho de toda persona a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar, imponiendo al Estado el deber de garanƟzarlo. 
La regulación prevenƟva y corresponsable del manejo de residuos sólidos en eventos 
masivos consƟtuye una medida idónea para dar cumplimiento a esta obligación, al 
establecer condiciones mínimas que eviten impactos negaƟvos derivados de la 
acumulación, dispersión o disposición inadecuada de residuos. 
 

En el ámbito local, la ConsƟtución PolíƟca de la Ciudad de México reconoce expresamente 
el derecho a la ciudad, entendido como el uso y disfrute pleno, equitaƟvo, seguro y 
sostenible del espacio urbano, así como la corresponsabilidad entre autoridades y sociedad 
en su preservación. La presente iniciaƟva se alinea con este mandato al establecer reglas 
claras para la gesƟón de residuos en eventos masivos, garanƟzando que dichas acƟvidades 
no comprometan el orden urbano, la salubridad ni el acceso efecƟvo al espacio público por 
parte de la población. 
 

Desde la perspecƟva de la convencionalidad, el proyecto es congruente con los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano en materia de derechos 
humanos y desarrollo sostenible, parƟcularmente aquellos relacionados con la protección 
del medio ambiente, la salud pública y la gesƟón responsable de las ciudades. Instrumentos 
como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana de ONU-
Hábitat promueven ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, así como políƟcas 
públicas que prevengan impactos ambientales derivados de concentraciones humanas 
masivas. 
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La iniciaƟva respeta plenamente el principio de legalidad y el sistema de distribución de 
competencias, al circunscribirse a materias de competencia local, gesƟón de residuos 
sólidos, uso del espacio público y servicios urbanos, sin invadir atribuciones reservadas a la 
Federación. Asimismo, adopta un enfoque prevenƟvo y no puniƟvo, coherente con los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad en la regulación administraƟva. 
 

En consecuencia, la reforma propuesta resulta consƟtucional y convencionalmente válida, 
al fortalecer el marco normaƟvo local para la protección de derechos humanos y el derecho 
a la ciudad, mediante la incorporación de disposiciones claras, viables y orientadas al interés 
público, sin imponer cargas desproporcionadas ni afectar el ejercicio de otros derechos 
fundamentales. 
 

La iniciaƟva se sustenta en las facultades de la Ciudad de México para legislar en materia 
ambiental, de servicios urbanos y de protección de la salud, conforme a la ConsƟtución 
PolíƟca de los Estados Unidos Mexicanos y la ConsƟtución PolíƟca de la Ciudad de México. 
La propuesta no invade competencias federales, no regula aspectos Įscales ni de permisos 
administraƟvos ajenos a esta Ley, y no crea nuevas insƟtuciones ni erogaciones obligatorias, 
sino que fortalece la coordinación y la corresponsabilidad entre autoridades y 
organizadores. 
 

VIII. Impacto presupuestal 
 

La presente iniciaƟva no genera impacto presupuestal adicional ni implica la creación de 
nuevas estructuras administraƟvas, órganos o programas. 
 

Las disposiciones propuestas se sustentan en un enfoque prevenƟvo, de corresponsabilidad 
y de opƟmización de recursos existentes, al establecer obligaciones que deberán ser 
atendidas dentro de las atribuciones ordinarias de las autoridades competentes y por las 
personas organizadoras de eventos. 
 

En consecuencia, la propuesta es Įnancieramente viable y compaƟble con los principios de 
austeridad y racionalidad del gasto público. 
 

IX. Conclusión 

 

Regular el manejo de residuos sólidos en eventos masivos es una medida prevenƟva, 
razonable y socialmente responsable. La reforma propuesta permiƟrá proteger el espacio 

https://app.con-certeza.mx/info/699c8ab4d896904b1513415f



 

7 

 

público, la salud de la población y la eĮciencia de los servicios urbanos, asegurando que 
quienes organizan eventos de alta aŇuencia asuman un papel acƟvo en la gesƟón de los 
residuos que generan. 
 

Con ello, la Ciudad de México fortalece su marco jurídico ambiental y se prepara para 
enfrentar, de manera ordenada y sostenible, los retos derivados de la realización constante 
de eventos masivos. 
 

X. Cuadro ComparƟvo  
 

Para mejor comprensión de la propuesta, se presenta el siguiente cuadro comparaƟvo 
correspondiente. 
 

Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México 

Texto Vigente Propuesta de ModiĮcación 

Arơculo 3°. Para los efectos de la presente 
Ley se enƟende por: 
 

I. a XLIII. … 

 

 

 

Arơculo 3. … 

 

 

I. a XLIII. … 

 

XLIV. Evento masivo: AcƟvidad cultural, 
deporƟva, recreaƟva, social o de 
espectáculos que concentre, de manera 
temporal, a un número signiĮcaƟvo de 
personas y genere residuos sólidos 
urbanos en volúmenes superiores a los 
ordinarios. 
 

XLV. Persona organizadora de evento 
masivo: Persona İsica o moral, pública o 
privada, responsable de la planeación, 
realización, operación, promoción o 
explotación de un evento masivo, 
cualquiera que sea su denominación. 
 

XLVI. Plan de manejo para eventos 
masivos: Conjunto de acciones 
prevenƟvas y operaƟvas orientadas a la 
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separación, recolección diferenciada y 
manejo adecuado de los residuos sólidos 
generados durante y con moƟvo de la 
realización de un evento masivo. 
 

 Capítulo V 

 

Del Manejo de Residuos Sólidos en 
Eventos Masivos 

 

Arơculo 35 Bis. Corresponsabilidad en 
eventos masivos 

 

Las personas organizadoras de eventos 
masivos serán corresponsables del manejo 
adecuado de los residuos sólidos que se 
generen con moƟvo de su realización, sin 
perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a las autoridades 
competentes. 
 

La corresponsabilidad a que se reĮere el 
presente arơculo tendrá un carácter 
prevenƟvo y operaƟvo, y se ejercerá 
conforme a los principios de interés 
público, protección ambiental y salud 
pública. 

 Arơculo 35 Ter. Plan de manejo para 
eventos masivos 

 

Las personas organizadoras de eventos 
masivos deberán prever un plan de 
manejo para eventos masivos, el cual 
deberá considerar, al menos, lo siguiente: 
 

I. La instalación de contenedores 
diferenciados para la separación de 
residuos; 
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II. La coordinación previa con la Alcaldía 
correspondiente para la recolección de los 
residuos generados; 
 

III. Acciones básicas de aprovechamiento o 
reciclaje de los residuos suscepƟbles de 
ello, cuando resulte técnica y 
operaƟvamente viable; y 

 

IV. Medidas de limpieza inmediata del área 
uƟlizada al término del evento. 
 

El plan de manejo no implicará la 
imposición de tecnologías especíĮcas ni la 
generación de cargas administraƟvas 
desproporcionadas. 

 Arơculo 35 Quáter. Coordinación con las 
Alcaldías 

 

Las Alcaldías, en el ámbito de sus 
atribuciones, deberán coordinar acciones 
con las personas organizadoras de eventos 
masivos para facilitar la correcta 
separación, recolección y manejo de los 
residuos sólidos, privilegiando el uso 
eĮciente de los recursos públicos 
existentes. 

 Arơculo 35 Quinquies. Información 
agregada para Įnes de planeación 

 

Las autoridades competentes podrán 
integrar información agregada sobre los 
residuos sólidos generados en eventos 
masivos, con Įnes estadísƟcos, de 
planeación y evaluación de políƟcas 
públicas, garanƟzando en todo momento 
la protección de datos personales y la 
conĮdencialidad de la información 
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sensible, conforme a la legislación 
aplicable. 

 

La Ciudad de México es sede permanente de eventos masivos de carácter cultural, 
deporƟvo, recreaƟvo y social que generan concentraciones temporales de personas y, de 
manera directa, volúmenes extraordinarios de residuos sólidos, lo cual exige un marco 
normaƟvo claro, prevenƟvo y corresponsable que garanƟce la protección del medio 
ambiente, la salud pública y el uso ordenado del espacio público; que el manejo inadecuado 
de dichos residuos genera impactos negaƟvos en la movilidad, la salubridad y los servicios 
urbanos, trasladando cargas desproporcionadas a las autoridades y a la población; y que, en 
ejercicio de las facultades del Congreso de la Ciudad de México para legislar en materia 
ambiental y de servicios urbanos, resulta necesario reformar la Ley de Residuos Sólidos de 
la Ciudad de México a Įn de incorporar disposiciones especíĮcas para el manejo de residuos 
generados en eventos masivos, bajo criterios de prevención, corresponsabilidad y 
sostenibilidad, sin imponer cargas presupuestales adicionales ni invadir competencias 
federales. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este Honorable 
Congreso de la Ciudad de México, el siguiente:  
 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se ADICIONAN las fracciones XLIV, XLV Y XLVI del arơculo 3; así como el 
Capítulo V Del Manejo de Residuos Sólidos en Eventos Masivos al TÍTULO TERCERO y los 
arơculos 35 BIS, 35 TER, 35 QUÁTER Y 35 QUINQUIES, todos de la Ley de Residuos Sólidos 
de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

Arơculo 3. … 

I. a XLIII. … 

 

XLIV. Evento masivo: AcƟvidad cultural, deporƟva, recreaƟva, social o de espectáculos que 
concentre, de manera temporal, a un número signiĮcaƟvo de personas y genere residuos 
sólidos urbanos en volúmenes superiores a los ordinarios. 
 

XLV. Persona organizadora de evento masivo: Persona İsica o moral, pública o privada, 
responsable de la planeación, realización, operación, promoción o explotación de un 
evento masivo, cualquiera que sea su denominación. 
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XLVI. Plan de manejo para eventos masivos: Conjunto de acciones prevenƟvas y operaƟvas 
orientadas a la separación, recolección diferenciada y manejo adecuado de los residuos 
sólidos generados durante y con moƟvo de la realización de un evento masivo. 
 

Capítulo V 

 

Del Manejo de Residuos Sólidos en Eventos Masivos 

 

Arơculo 35 Bis. Corresponsabilidad en eventos masivos 

 

Las personas organizadoras de eventos masivos serán corresponsables del manejo 
adecuado de los residuos sólidos que se generen con moƟvo de su realización, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a las autoridades competentes. 
 

La corresponsabilidad a que se reĮere el presente arơculo tendrá un carácter prevenƟvo 
y operaƟvo, y se ejercerá conforme a los principios de interés público, protección 
ambiental y salud pública. 
 

Arơculo 35 Ter. Plan de manejo para eventos masivos 

Las personas organizadoras de eventos masivos deberán prever un plan de manejo para 
eventos masivos, el cual deberá considerar, al menos, lo siguiente: 
 

I. La instalación de contenedores diferenciados para la separación de residuos; 
 

II. La coordinación previa con la Alcaldía correspondiente para la recolección de los 
residuos generados; 
 

III. Acciones básicas de aprovechamiento o reciclaje de los residuos suscepƟbles de ello, 
cuando resulte técnica y operaƟvamente viable; y 

 

IV. Medidas de limpieza inmediata del área uƟlizada al término del evento. 
 

El plan de manejo no implicará la imposición de tecnologías especíĮcas ni la generación 
de cargas administraƟvas desproporcionadas. 
 

Arơculo 35 Quáter. Coordinación con las Alcaldías 
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Las Alcaldías, en el ámbito de sus atribuciones, deberán coordinar acciones con las 
personas organizadoras de eventos masivos para facilitar la correcta separación, 
recolección y manejo de los residuos sólidos, privilegiando el uso eĮciente de los recursos 
públicos existentes. 
 

Arơculo 35 Quinquies. Información agregada para Įnes de planeación 

 

Las autoridades competentes podrán integrar información agregada sobre los residuos 
sólidos generados en eventos masivos, con Įnes estadísƟcos, de planeación y evaluación 
de políƟcas públicas, garanƟzando en todo momento la protección de datos personales y 
la conĮdencialidad de la información sensible, conforme a la legislación aplicable. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona Ɵtular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
para su promulgación y publicación en la Gaceta OĮcial de la Ciudad de México. 
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta OĮcial de la Ciudad de México. 
 

TERCERO. La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
atribuciones, deberá emiƟr dentro del plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a parƟr de la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos de carácter 
general necesarios para la adecuada implementación y aplicación de las disposiciones 
relaƟvas al manejo de residuos sólidos en eventos masivos, conforme a los principios de 
prevención, corresponsabilidad y coordinación insƟtucional previstos en la Ley. 
 

Dado en el Recinto LegislaƟvo de Donceles, Ciudad de México, a  26 de febrero de 2026. 
 

DIP. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E: 
 
Quien suscribe, CLAUDIA MONTES DE OCA DEL OLMO, Diputada integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la III Legislatura del Congreso 
de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
29, apartado A, numeral 1 y apartado D de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 1 y 12, fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 
así como 5, fracción I y 95, fracción II de su Reglamento; someto a la consideración 
de este H. Congreso la presente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DISCUSIÓN DE LOS PUNTOS DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Encabezado o título de la propuesta 

 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México en materia del procedimiento 
para la discusión de los puntos de acuerdo de urgente y obvia resolución. 
 
 

II. Planteamiento del problema 

El Reglamento del Congreso de la Ciudad de México tiene como finalidad establecer 
las reglas que ordenan la organización interna, los procedimientos legislativos y la 
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conducción de los debates parlamentarios, con el objeto de garantizar certeza 
jurídica, igualdad de condiciones entre las y los legisladores, así como el adecuado 
funcionamiento del Pleno. En ese sentido, los reglamentos parlamentarios son 
normas de observancia obligatoria que delimitan con precisión las facultades, 
tiempos y formas en que deben desarrollarse las discusiones y decisiones del 
órgano legislativo. El propio Reglamento prevé en su artículo 1° que tiene por objeto 
“regular la organización, funcionamiento, atribuciones y competencias y normar la 
actividad parlamentaria en el Congreso de la Ciudad de México, así como 
establecer los procedimientos de deliberación y resolución internos”. También 
destaca que ”se entiende como práctica parlamentaria a los principios generales del 
Derecho que se desarrollan en el desahogo de los procesos parlamentarios, que 
permiten la toma de decisiones para garantizar una conducción imparcial e 
institucional de los trabajos del Congreso, de sus Comisiones y Comités”. 

No obstante, en la práctica parlamentaria cotidiana del Congreso de la Ciudad de 
México se ha observado una no concordancia entre lo dispuesto por el Reglamento 
y la forma en que efectivamente se conducen determinadas sesiones del Pleno, 
particularmente en lo relativo a la discusión de los puntos de acuerdo considerados 
de urgente y obvia resolución. De manera reiterada, y sin un sustento normativo 
expreso, se ha permitido la intervención de diputadas y diputados para “razonar su 
voto a favor” de los puntos de acuerdo, aun cuando no existen oradores en contra, 
así como la formulación de propuestas de modificación a los resolutivos por 
legisladores distintos al promovente, prácticas que, si bien han sido toleradas e 
incluso normalizadas en los hechos, no tienen, hoy en día, una regulación clara ni 
expresa dentro del marco reglamentario vigente. 

Esta situación consolida y normaliza usos parlamentarios que no tienen un 
fundamento ni respaldo reglamentario en la norma aplicable vigente, lo que debilita 
el principio de legalidad que debe regir toda actuación parlamentaria. La repetición 
de prácticas no previstas en el Reglamento, sin un proceso formal de adecuación 
normativa, va sentando precedentes que pueden dar lugar a interpretaciones 
discrecionales, trato desigual entre los grupos parlamentarios y una conducción 
incierta de las sesiones, afectando la certeza jurídica y la legitimidad de las 
decisiones adoptadas por el Pleno. 

Cabe reconocer que desde una perspectiva teórica del derecho parlamentario, los 
reglamentos legislativos cumplen una función esencial como instrumentos 
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normativos destinados a ordenar la deliberación política, racionalizar el proceso 
decisorio y limitar la discrecionalidad en la conducción de los debates. Como señala 
la doctrina parlamentaria, el reglamento no solo organiza el funcionamiento interno 
de las asambleas, sino que constituye una garantía del principio democrático, al 
asegurar que la voluntad mayoritaria se forme y exprese conforme a reglas 
previamente establecidas, conocidas y aceptadas por todos los integrantes del 
órgano legislativo1.  

En este sentido, el reglamento actúa como un mecanismo de autocontrol 
institucional que equilibra eficacia, pluralismo y legalidad, evitando que la práctica 
política sustituya a la norma o que los usos informales erosionen la certeza jurídica 
del procedimiento legislativo. Así lo reconoce la Unión Interparlamentaria, al señalar 
que los reglamentos parlamentarios son el marco jurídico fundamental que permite a 
los parlamentos deliberar, decidir y controlar de manera ordenada, previsible y 
transparente, y que su observancia resulta indispensable para preservar la 
legitimidad de las decisiones parlamentarias y la confianza pública en las 
instituciones representativas2. 

Con base en lo anterior, resulta necesario adecuar el Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México para que las prácticas parlamentarias que se han consolidado 
en los hechos cuenten con un sustento normativo claro, preciso y homogéneo, 
evitando así la reproducción de malos precedentes y reafirmando el principio de que 
la vida parlamentaria debe desarrollarse conforme a reglas claras, explícitas y 
plenamente observables por todos los legisladores. 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso 

 

No aplica.  

 

2 ibid.  

1 2006. Unión Interparlamentaria. El parlamento y la democracia en el siglo veintiuno: una guía de 
buenas prácticas.  
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IV. Argumentación de la Propuesta 

El objetivo de la presente iniciativa es reformar el Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México para regular y armonizar el procedimiento de discusión de los 
puntos de acuerdo de urgente y obvia resolución, a fin de que la práctica 
parlamentaria cotidiana se encuentre plenamente alineada con el marco normativo 
que rige el funcionamiento del Pleno. En particular, se busca dotar de sustento 
reglamentario a prácticas que se han normalizado en diversas sesiones, tales como 
la posibilidad de razonar el voto a favor aun en ausencia de oradores en contra, así 
como la formulación de propuestas de modificación a los resolutivos por diputadas y 
diputados distintos al promovente, preservando en todo momento la rectoría del 
autor de la proposición. 

Además, la presente propuesta reconoce que la posibilidad de razonar el voto a 
favor de los puntos de acuerdo de urgente y obvia resolución es un mecanismo 
legítimo y valioso para el debate parlamentario. Mediante esta propuesta, se permite 
a las y los legisladores fijar posición, expresar argumentos sustantivos y dejar 
constancia en el Diario de los Debates de las razones que sustentan su respaldo a 
una determinada proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución. 
Al regular de manera expresa esta práctica, se busca enriquecer la deliberación 
parlamentaria, fortalecer la transparencia de las decisiones del Pleno y garantizar 
que dicho intercambio se desarrolle dentro de márgenes claros, ordenados y 
normados, evitando improvisaciones o interpretaciones discrecionales. De esta 
forma, el razonamiento del voto a favor se consolida como un instrumento que 
equilibra la eficiencia del procedimiento con la necesidad de deliberación propia de 
un órgano representativo. 

Con relación a lo anterior, y a efecto de no desnaturalizar el propósito ni objetivo de 
estos instrumentos de “urgente y obvia resolución”, la iniciativa establece 
explícitamente un máximo de hasta dos oradores para hacer este “razonamiento a 
favor” en caso de que no haya oradores en contra, ya que de no establecer este 
límite, la discusión podría prolongarse de maner innecesaria.  

Por otra parte, resulta necesario precisar que el Reglamento del Congreso presenta 
actualmente inconsistencias terminológicas en la regulación de esta figura 
parlamentaria, al emplear de manera indistinta las expresiones “urgente u obvia 
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resolución” y “urgente y obvia resolución”. Dicha falta de homologación no es menor, 
ya que introduce ambigüedad sobre el estándar que debe satisfacerse para la 
procedencia de un procedimiento excepcional que, por su naturaleza, debe ser 
interpretado de manera restrictiva. En ese sentido, la iniciativa también tiene como 
propósito unificar y precisar el lenguaje reglamentario, estableciendo de forma clara 
que se trata de puntos de acuerdo de urgente y obvia resolución, reforzando así su 
carácter extraordinario. 

Sin una adecuación normativa expresa, la repetición de prácticas parlamentarias no 
previstas en el Reglamento corre el riesgo de consolidar precedentes informales que 
debiliten el principio de legalidad, amplíen indebidamente márgenes de 
discrecionalidad en la conducción de las sesiones y generen incertidumbre sobre las 
reglas aplicables al debate y la votación en el Pleno. La ausencia de reglas claras y 
actualizadas no solo afecta la conducción de los trabajos legislativos, sino que 
también puede derivar en interpretaciones contradictorias y en un trato desigual 
entre las y los legisladores. 

Por ello, atender esta problemática resulta indispensable para fortalecer la certeza 
jurídica, ordenar el debate parlamentario y reafirmar el papel del Reglamento como 
norma rectora de la vida interna del Congreso de la Ciudad de México. La presente 
iniciativa busca, en consecuencia, que la práctica parlamentaria se desarrolle 
conforme a reglas claras, explícitas y homogéneas, contribuyendo a un ejercicio 
más transparente, previsible y legítimo de la función legislativa. 

 
V. Impacto Presupuestal 

 
No se tiene contemplado un impacto presupuestal específico.  

 

VI. Fundamentación 

 

Formalmente, la presente iniciativa con proyecto de decreto se presenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 29, apartado A, 
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numeral 1 y apartado D de la Constitución Política de la Ciudad de México; así como 
los artículos 1 y 12, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, y 2, fracción XXI, 5, fracción I y 95, fracción II de su Reglamento, 
disposiciones que facultan a las diputadas y los diputados del Congreso de la 
Ciudad de México para presentar iniciativas de ley y decretos en materias de 
competencia local, incluyendo aquellas relativas a la organización y funcionamiento 
interno del propio órgano legislativo. 

La iniciativa encuentra además sustento en el marco constitucional que reconoce al 
Congreso como un órgano deliberativo cuya actuación debe regirse por los 
principios de legalidad, certeza jurídica y debido proceso parlamentario. La 
adecuada regulación de los procedimientos internos no constituye una cuestión 
meramente administrativa, sino un elemento esencial para garantizar que la 
formación de la voluntad legislativa se realice conforme a reglas claras, predecibles 
y previamente establecidas, que aseguren la igualdad de derechos entre las y los 
legisladores y la transparencia frente a la ciudadanía. 

En el plano nacional, la propuesta se inscribe en los principios constitucionales de 
democracia representativa, división de poderes y legalidad, los cuales exigen que 
los órganos legislativos ejerzan sus atribuciones dentro de un marco normativo 
cierto y respetado en la práctica. Estos principios implican que los procedimientos 
parlamentarios, especialmente aquellos de carácter excepcional como los puntos de 
acuerdo de urgente y obvia resolución, cuenten con una regulación precisa que 
evite interpretaciones discrecionales, preserve el equilibrio entre eficacia y 
deliberación, y garantice que las decisiones del Pleno se adopten conforme a reglas 
formales previamente definidas. 

En el ámbito local, la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce la 
autonomía del Congreso para expedir y reformar su propio Reglamento, como 
instrumento normativo destinado a ordenar la vida interna del órgano legislativo y la 
conducción de sus debates. El propio Reglamento, en su artículo  527, señala 
literalmente que  “el procedimiento de reforma a este reglamento podrá iniciarse con 
iniciativa que presente alguna o algún Diputado, o con un proyecto de la Comisión 
de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. Si se presentara 
una iniciativa, será la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias la encargada de formular el dictamen correspondiente, que se 
enviará a la Mesa Directiva para su trámite legislativo. La aprobación de las 
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reformas al Reglamento requerirá de la mayoría calificada del Pleno. Este 
reglamento no podrá modificarse a través de acuerdos parlamentarios”. 

En este contexto, la presente iniciativa se sustenta en la necesidad de actualizar y 
perfeccionar el Reglamento del Congreso para que refleje de manera expresa 
prácticas parlamentarias que se han consolidado en los hechos, pero que 
actualmente carecen de un respaldo normativo claro, generando tensiones entre la 
norma escrita y la práctica cotidiana. 

Asimismo, la propuesta se fundamenta en el principio de coherencia normativa, al 
buscar homologar el uso del concepto “punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución” dentro del propio Reglamento, eliminando ambigüedades terminológicas 
que pueden incidir en la aplicación e interpretación de un procedimiento que, por su 
naturaleza excepcional, debe observarse de manera estricta y uniforme. 

Por todo lo anterior, la presente iniciativa encuentra su fundamento en la necesidad 
de fortalecer el orden jurídico interno del Congreso de la Ciudad de México, 
reafirmar el carácter vinculante de su Reglamento, dotar de certeza jurídica a los 
procedimientos parlamentarios y asegurar que la práctica legislativa se desarrolle 
conforme a reglas claras, explícitas y observables, en beneficio del adecuado 
funcionamiento institucional y de la legitimidad democrática de las decisiones 
adoptadas por el Pleno. 

 

VII. Denominación del proyecto 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DISCUSIÓN 
DE LOS PUNTOS DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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VIII. Ordenamiento a Modificar 

 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 94. El tiempo para la presentación 
de los asuntos en el Pleno será: 
 
I. a III. Sin modificación.  
 
IV. Proposiciones con punto de acuerdo, 
calificadas por el Pleno como de urgente u 
obvia resolución, hasta por cinco minutos; 
 
V. a VI. Sin modificación.  
 
Las y los Diputados que tengan registradas 
más de una iniciativa por sesión, podrán 
elegir cuál de ellas presentará en Tribuna 
previo aviso a la Mesa Directiva.  
 
Durante la presentación de iniciativas, si la 
o el proponente no se encuentra en el salón 
de sesiones en el momento de su 
intervención, la iniciativa será turnada a la 
Comisión o Comisiones correspondientes. 

Artículo 94. El tiempo para la presentación 
de los asuntos en el Pleno será: 
 
I. a III. Sin modificación.  
 
IV. Proposiciones con punto de acuerdo, 
calificadas por el Pleno como de urgente y 
obvia resolución, hasta por cinco minutos; 
 
V. a VI. Sin modificación.  
 
Las y los Diputados que tengan registradas 
más de una iniciativa por sesión, podrán 
elegir cuál de ellas presentará en Tribuna 
previo aviso a la Mesa Directiva.  
 
Durante la presentación de iniciativas, si la 
o el proponente no se encuentra en el salón 
de sesiones en el momento de su 
intervención, la iniciativa será turnada a la 
Comisión o Comisiones correspondientes. 

Artículo 101. Sólo podrán dispensarse del 
procedimiento a que se refiere las 
fracciones del I al V del artículo anterior, 
aquellos asuntos que sean presentados 
previamente por la o el Diputado 
promovente ante la Mesa Directiva como de 
urgente y obvia resolución.  
 
Las proposiciones calificadas por el Pleno 
de urgente u obvia resolución, serán 
discutidas y votadas inmediatamente por 
éste. En caso de no ser así calificadas, a la 
o el Presidente las turnará a la o las 
Comisiones; 

Artículo 101. Sólo podrán dispensarse del 
procedimiento a que se refieren las 
fracciones del I al V del artículo anterior, 
aquellos asuntos que sean presentados 
previamente por la o el Diputado 
promovente ante la Mesa Directiva como de 
urgente y obvia resolución.  
 
Las proposiciones calificadas por el Pleno 
de urgente y obvia resolución, serán 
discutidas y votadas inmediatamente por 
éste. En caso de no ser así calificadas, a la 
o el Presidente las turnará a la o las 
Comisiones. 
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Artículo 120. Las proposiciones serán 
anunciadas por la o el Presidente al Pleno y 
las turnará a la o las Comisiones de forma 
inmediata y sin posibilidad de discusión, en 
donde se analizarán y resolverán a través 
de un dictamen.  
 
El Pleno resolverá en votación económica 
en términos del artículo 101, las 
proposiciones que se consideren de 
urgente u obvia resolución. 

Artículo 120. Las proposiciones serán 
anunciadas por la o el Presidente al Pleno y 
las turnará a la o las Comisiones de forma 
inmediata y sin posibilidad de discusión, en 
donde se analizarán y resolverán a través 
de un dictamen.  
 
El Pleno resolverá en votación económica 
en términos del artículo 101, las 
proposiciones que se consideren de 
urgente y obvia resolución. 

Sección Tercera  
 

Discusión de las Proposiciones de urgente 
u obvia resolución 

Sección Tercera  
 

Discusión de las Proposiciones de urgente 
y obvia resolución 

Artículo 140. Las proposiciones 
consideradas de urgente u obvia resolución 
por el Pleno se discutirán, en un solo acto, 
de la siguiente forma: 
 
I. A través de una lista de las y los 
oradores, hasta dos a favor y dos en contra, 
quienes podrán hablar hasta por cinco 
minutos, siempre y cuando existan 
oradores en contra, de lo contrario se 
procederá inmediatamente a la votación 
económica;  
 
II. Cuando concluyan las intervenciones de 
las y los oradores, la o el Presidente 
preguntará al Pleno, quien resolverá a 
través de una votación económica;  
 
 
 
 
III. Las proposiciones se votarán 
sucesivamente, de acuerdo con el turno 
que tengan en el orden del día, 
inmediatamente después de terminadas las 
discusiones previstas, y  
 

Artículo 140. Las proposiciones 
consideradas de urgente y obvia resolución 
por el Pleno se discutirán, en un solo acto, 
de la siguiente forma: 
 
I. Se abrirá una lista de oradores hasta 
por dos a favor y dos en contra, quienes 
podrán hacer uso de la palabra hasta por 
cinco minutos cada uno;   
 
 
 
 
II. Cuando no existan oradores en 
contra, y antes de someter el punto de 
acuerdo a votación económica, se podrá 
conceder el uso de la palabra, 
exclusivamente para razonar el voto a 
favor, hasta a dos oradores, por un 
tiempo máximo de dos minutos; 
 
III. El promovente podrá presentar 
modificaciones a su proposición durante 
la discusión, ya sea por iniciativa propia 
o como resultado de las propuestas 
formuladas por otras diputadas o 
diputados, mismas que deberán 
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IV. La o el Diputado que haya presentado la 
proposición solo el proponente podrá 
sugerir alguna modificación, siempre que la 
presenten durante su discusión, por escrito 
y firmada.   

precisarse antes de la votación y 
formalizarse por escrito; y 
 
IV. Concluidas las intervenciones 
previstas en las fracciones anteriores, la 
o el Presidente someterá la proposición 
a votación económica del Pleno.  

Artículo 173.  Las votaciones nominales o 
por sistema electrónico se verificarán 
cuando: 
 
I. Sin modificación.  
 
II. Se presente a consideración del Pleno 
una proposición con punto de acuerdo 
considerada de urgente u obvia resolución; 
 
 
III. a V. Sin modificación.  

Artículo 173.  Las votaciones nominales o 
por sistema electrónico se verificarán 
cuando: 
 
I. Sin modificación.  
 
II. Se presente a consideración del Pleno 
una proposición con punto de acuerdo 
considerada de urgente y obvia 
resolución; 
 
III. a V. Sin modificación.  

 

IX. Texto Normativo Propuesto 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO. - Se reforma la denominación de la Sección Tercera del Capítulo III del 
Título Quinto; la fracción IV del artículo 94; los artículos 101, 120 y 140; la fracción II 
del artículo 173,  todos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para 
quedar como sigue: 
 

Artículo 94. El tiempo para la presentación de los asuntos en el Pleno será: 
 

I. a III. …   
 

IV. Proposiciones con punto de acuerdo, calificadas por el Pleno como de urgente y 
obvia resolución, hasta por cinco minutos; 

 
V. a VI. … 
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Las y los Diputados que tengan registradas más de una iniciativa por sesión, podrán 
elegir cuál de ellas presentará en Tribuna previo aviso a la Mesa Directiva.  

 
Durante la presentación de iniciativas, si la o el proponente no se encuentra en el 
salón de sesiones en el momento de su intervención, la iniciativa será turnada a la 
Comisión o Comisiones correspondientes. 

 
 

Artículo 101. Sólo podrán dispensarse del procedimiento a que se refieren las 
fracciones del I al V del artículo anterior, aquellos asuntos que sean presentados 
previamente por la o el Diputado promovente ante la Mesa Directiva como de 
urgente y obvia resolución.  

 
Las proposiciones calificadas por el Pleno de urgente y obvia resolución, serán 
discutidas y votadas inmediatamente por éste. En caso de no ser así calificadas, a la 
o el Presidente las turnará a la o las Comisiones. 
 
 
Artículo 120. Las proposiciones serán anunciadas por la o el Presidente al Pleno y 
las turnará a la o las Comisiones de forma inmediata y sin posibilidad de discusión, 
en donde se analizarán y resolverán a través de un dictamen.  
 
El Pleno resolverá en votación económica en términos del artículo 101, las 
proposiciones que se consideren de urgente y obvia resolución. 
 

Sección Tercera  
Discusión de las Proposiciones de urgente y obvia resolución 

 
 
Artículo 140. Las proposiciones consideradas de urgente y obvia resolución por el 
Pleno se discutirán, en un solo acto, de la siguiente forma: 
 
I. Se abrirá una lista de oradores hasta por dos a favor y dos en contra, quienes 
podrán hacer uso de la palabra hasta por cinco minutos cada uno;   

 
II. Cuando no existan oradores en contra, y antes de someter el punto de acuerdo a 
votación económica, se podrá conceder el uso de la palabra, exclusivamente para 
razonar el voto a favor, hasta a dos oradores, por un tiempo máximo de dos minutos; 
 
III. El promovente podrá presentar modificaciones a su proposición durante la 
discusión, ya sea por iniciativa propia o como resultado de las propuestas 
formuladas por otras diputadas o diputados, mismas que deberán precisarse antes 
de la votación y formalizarse por escrito; y 
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IV. Concluidas las intervenciones previstas en las fracciones anteriores, la o el 
Presidente someterá la proposición a votación económica del Pleno.  
 

 
Artículo 173.  Las votaciones nominales o por sistema electrónico se verificarán 
cuando: 

 
I. …   

 
II. Se presente a consideración del Pleno una proposición con punto de acuerdo 
considerada de urgente y obvia resolución; 

 
III. a V. …  

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
 

Dado en la Ciudad de México, el 26 de febrero de 2026 

 

 

DIPUTADA 
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Ciudad de México, a los 04 días de febrero de 2026. 
 
 
 
 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E. 
 
Quien suscribe, ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, persona diputada integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 
30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4° fracción XXI y 12 fracción 
II, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción I, 79 fracción VI, 82, 95, fracción 
II, y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito presentar la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA UN ARTÍCULO 
TRANSITORIO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de lo siguiente: 
 

I. Denominación del proyecto de ley o decreto; 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA UN ARTÍCULO TRANSITORIO 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
II. Objetivo de la propuesta; 
 
Derogar el artículo TERCERO TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal, así como se reforma la Ley de Cultura Cívica de 
la Ciudad de México, en materia de género y acceso a una vida libre de violencias para las mujeres, 
publicado el 24 de diciembre de 2025 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para ajustar la 
aplicación retroactiva de la ley en beneficio de las personas. 

III. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la solución que se propone; 
 
Ajustar el principio de retroactividad y favorabilidad en el Decreto en cuestión y que concierne a la materia 
penal. 
 
IV. Argumentos que la sustentan; 

1. Un conflicto de leyes en el tiempo es el hecho de que, a una conducta realizada durante la vigencia 
de una ley, le pueda ser aplicada o no una ley diferente aprobada con posterioridad a dicha 
conducta. 
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Así, el conflicto de leyes en el tiempo se da cuando una ley nueva deroga o modifica una anterior, 
creando incertidumbre sobre qué norma aplicar a situaciones que empezaron bajo la ley antigua 
pero cuyos efectos o disputas se presentan con la nueva ley, un problema crucial que se resuelve 
con el principio de irretroactividad y el estudio del Derecho Transitorio, buscando la seguridad 
jurídica. Se distingue entre leyes que afectan hechos pasados (retroactividad) y las que regulan 
hechos futuros, con excepciones para leyes penales favorables. 

 
2. El principio general dominante en materia de retroactividad dice que la ley no debe aplicarse 

retroactivamente en prejuicio de persona alguna, sin embargo, este principio tiene excepciones. 
 

3. Para entrar al estudio de las excepciones al principio de la irretroactividad, se debe recordar los 
problemas fundamentales en materia de retroactividad, a saber: establecer cuándo la aplicación de 
una ley es retroactiva y cuándo una ley puede aplicarse retroactivamente. 

Una ley es retroactivamente aplicada cuando suprime o modifica las consecuencias jurídicas de un 
hecho ocurrido bajo el imperio de una ley anterior. 

De acuerdo con las disposiciones legales del sistema jurídico, se sabe que la ley no puede aplicarse 
retroactivamente en perjuicio de persona alguna, lo que significa, interpretado esto a contrario 
sensu, que en nuestra legislación la aplicación retroactiva de la ley es lícita en aquellos casos e que a 
nadie perjudica. 

 
4. En materia penal, de conformidad con la interpretación hecha a contrario sensu, se puede concluir 

que sí procede la retroactividad; esto es, la retroactividad es lícita cuando beneficia a los 
particulares, por ello las leyes penales que reduzcan penas deberán tener siempre efectos 
retroactivos, pues tales efectos benefician al que pudiera ser perjudicado. 

 
5. En materia procesal aplica la retroactividad en algunos casos y en otros no. Sin embargo, por regla 

general las leyes procesales contienen una serie de disposiciones en artículos transitorios que 
indican los criterios bajo los cuales han de solucionarse los conflictos de leyes en el tiempo. 

6. En tal sentido, el Derecho adopta ciertos principios clave para dar solución los conflcitos de la ley 
en ell tiempo. Estos son: 

 
a) Irretroactividad de la ley: La regla general es que una ley nueva rige los hechos y actos que 

ocurran a partir de su entrada en vigor, protegiendo los derechos adquiridos bajo la ley anterior. 
b) Retroactividad: La ley nueva aplica a los efectos futuros de hechos pasados, pero no a los 

efectos ya consolidados, salvo excepciones. 
c) Favorabilidad: En derecho penal, una ley posterior más favorable al acusado se aplica 

retroactivamente (principio de favorabilidad). 
d) Derecho Transitorio (o Intertemporal): Rama del derecho que establece las normas para 

resolver estos conflictos, como la ultraactividad de ciertas normas procesales. 
 

7. La retroactividad en beneficio en el derecho penal mexicano, fundamentada en el artículo 14 
constitucional, permite aplicar normas posteriores más favorables al reo (ej. reducción de penas, 
despenalización) incluso si la conducta ocurrió antes de la reforma. 

Jurisprudencialmente, aplica si no hay sentencia firme, o para ajustar la pena tras ella, siempre 
priorizando el derecho humano y el principio pro homine. 

 
8. El Poder Judicial de la Federación ha precisado que: “el análisis de retroactividad de las leyes 

implica estudiar si una determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos 
adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. En cambio, el 
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análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la verificación de que los actos 
materialmente administrativos o jurisdiccionales estén fundados en normas vigentes, y que en caso 
de un conflicto de normas en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular”.1 

V. Perspectiva de género; 
 
De conformidad con la Guía para la Incorporación de la perspectiva de género en el trabajo legislativo del 

Congreso de la Ciudad de México2, donde se señala que: 
 

“La perspectiva de género tiene entre sus objetivos, erradicar las diversas causas que llevan 
a las circunstancias opresoras en las que desde siempre hemos tenido que desarrollarnos 
las mujeres por la simple razón de serlo, y con esta afirmación, no intento menospreciar el 
género, pero sí anteponer nuestra condición de personas sujetas de derechos, sin que para 
el ejercicio de ellos medie alguna otra característica, lo cual resulta ser una aspiración que 
sigue sin cumplirse en ningún ámbito de la vida en sociedad.” 

 
En tal sentido, el presente instrumento legislativo utiliza un lenguaje incluyente y no sexista; que no 
discrimina, excluye, invisibiliza o estereotipa a las mujeres. 

 
VI. Cuadro comparativo. 
 
 

 
TEXTO VIGENTE 

 
TEXTO PROPUESTO 

 
Transitorios del Decreto por el que se por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Penal para el Distrito Federal, así como se 
reforma la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 
méxico, en materia de género y acceso a una vida 
libre de violencias para las mujeres, publicado el 24 
de diciembre de 2025 en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

 
Transitorios del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código 
Penal para el Distrito Federal, así como se 
reforma la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 
México, en materia de género y acceso a una vida 
libre de violencias para las mujeres, publicado el 24 
de diciembre de 2025 en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. … 

 

1 Ver: SCJN, México, Tesis Jurisprudencial, Registro digital: 162299, Instancia: Primera Sala, Novena Época, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 1a./J. 78/2010, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Abril de 

2011, página 285 
2 Ver: https://genero.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2019/12/Gui%CC%81a-para-la- 
Incorporacio%CC%81n-de-la-perspectiva-de-ge%CC%81nero-en-el-trabajo-legislativo-del-Congreso-de-la-Ciudad-  

de-Me%CC%81xico-2.pdf, 3 de julio de 2022. 
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su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México.  
SEGUNDO. - … 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor 

al siguiente día de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

 
TERCERO. - (Derogado) 

TERCERO. - Los procedimientos penales iniciados 

antes de la entrada en vigor del presente Decreto 

con base en los delitos previstos en los Títulos 

Quinto y Octavo del Libro Segundo del Código 

Penal para el Distrito Federal se seguirán 

tramitando hasta su conclusión conforme a las 

disposiciones vigentes al momento de la comisión 

de los hechos que les dieron origen. Lo mismo se 

observará respecto de la ejecución de las penas 

correspondientes. 

 

CUARTO. - La Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México deberá armonizar sus 

protocolos de investigación y atención a víctimas, 

en un plazo no mayor a 120 días. 

CUARTO. - … 

 

 
VII. Ordenamientos a modificar; 

Se deroga el artículo TERCERO TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal, así como se reforma la Ley de Cultura Cívica de 
la Ciudad de México, en materia de género y acceso a una vida libre de violencias para las mujeres, 
publicado el 24 de diciembre de 2025 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 
VIII. Texto normativo propuesto; 
 
Único. – Se deroga el artículo TERCERO TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal, así como se reforma la Ley de Cultura 
Cívica de la Ciudad de México, en materia de género y acceso a una vida libre de violencias para las 
mujeres, publicado el 24 de diciembre de 2025 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para quedar 
como sigue: 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. - … 

SEGUNDO. - … 
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TERCERO. - (Derogado) 

CUARTO. - … 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 
IX. Lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la propongan. 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2026. 
 
 
SUSCRIBE 
 

DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL  CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL A 
FIN DE EQUIPARAR AL DELITO AGRAVADO CONTRA LA INTIMIDAD SEXUAL, LA 
CREACIÓN DE IMÁGENES REALES O SINTÉTICAS EN CONTRA DE MENORES 
DE EDAD. 
 
 
 
DIPUTADO 
JESÚS SESMA SUÁREZ 
Presidente de la Mesa Directiva del  
H. Congreso de la Ciudad de México.  
PRESENTE. 
 
 
La que suscribe, Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 30, numeral 1, 
inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción I, 95 fracción II y 96 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, somete a consideración de esta 
soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL  CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL A FIN DE EQUIPARAR AL DELITO AGRAVADO CONTRA LA INTIMIDAD 
SEXUAL, LA CREACIÓN DE IMÁGENES REALES O SINTÉTICAS EN CONTRA DE 
MENORES DE EDAD. 
 
 
Por lo anterior y a efecto de reunir los elementos exigidos por el artículo 96 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la Iniciativa se presenta en los 
siguientes términos: 
 
 
 

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver.  
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En la era actual, donde la tecnología avanza a una velocidad vertiginosa, la protección 
de los menores se ha convertido en un tema de creciente preocupación, especialmente 
en el contexto de la explotación sexual. La inteligencia artificial (IA) ha revolucionado la 
forma en que se genera y distribuye el contenido, planteando consideraciones éticas y 
legales que requieren atención inmediata.. 

A medida que la tecnología se integra más en nuestras vidas, las leyes existentes a 
menudo quedan desfasadas. Las limitaciones actuales de la normativa penal propicia 
vacíos legales que impiden una protección adecuada de los menores en el contexto 
digital.  

Por ello, es esencial examinar cómo las herramientas tecnológicas pueden ser 
utilizadas tanto para la creación como para la explotación. Este tema es crítico porque 
la percepción de la realidad puede distorsionarse radicalmente a través de la IA, lo que 
lleva a situaciones donde menores pueden ser víctimas sin que haya normas claras 
que los protejan, lamentablemente los estudios jurídicos son recientes y pocos abordan 
de manera adecuada la intersección entre la tecnología de IA y los delitos contra la 
intimidad, lo que resulta en una falta de estrategias efectivas para combatirlos. 

 
 

II. Problemática. 
 
El derecho penal en México se encuentra en un proceso de constante transformación y 
adaptación, influido por diversos factores sociales, políticos y tecnológicos. Esto es 
especialmente evidente en el contexto actual, donde los delitos relacionados con la 
explotación sexual de menores han evolucionado, en muchos casos, por la aparición y 
expansión de nuevas tecnologías. Nuevos hallazgos han permitido hacer énfasis 
particular en la protección de menores frente a la explotación sexual mediada por 
tecnología, un tema que requiere una atención urgente y un enfoque legislativo 
renovado. 

Con la presente Iniciativa se busca ajustar de manera concreta el derecho penal de la 
Ciudad de México a fin de que se colme un supuesto punitivo relacionado con la 
difusión de imágenes con contenido sexual tanto originales como manipuladas por 
medios tecnológicos, a fin de establecer el marco sancionatorio justo y adecuado al 
caso concreto. 
 
 
 

III. Argumentos que la sustentan. 
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La historia del derecho penal en México ha estado marcada por diversas etapas que 
reflejan las transformaciones sociales y los cambios en la percepción de la justicia. 
Desde la independencia en el siglo XIX, la normativa penal ha sufrido reformas 
significativas, buscando adaptarse a las realidades cambiantes del país. En relación 
con los delitos contra la intimidad sexual, es fundamental entender cómo ha 
evolucionado la legislación para proteger a los menores de edad.  

A lo largo de los años, las reformas legales han sido impulsadas por la creciente 
preocupación social y la necesidad de ofrecer un marco de protección más robusto 
para los grupos vulnerables, y especialmente para los menores. 

En la actualidad, el marco legal vigente presenta tanto características que favorecen la 
protección de los menores como limitaciones que dificultan su eficacia. La falta de 
normativas específicas que aborden el uso de la tecnología en la explotación sexual de 
menores ha creado un vacío legal que los delincuentes pueden aprovechar. Por 
ejemplo, el aumento en el acceso a internet y el uso de dispositivos móviles ha 
facilitado la difusión de contenido sexualmente explícito y la manipulación de imágenes 
de menores. Por lo tanto, se hace imperativo que la legislación mexicana se actualice 
para incluir disposiciones que aborden directamente estos nuevos tipos de delitos. 

Otra cuestión vital es la influencia de las teorías penales existentes en la regulación de 
delitos generados por la inteligencia artificial. A medida que la tecnología avanza, 
surgen nuevos desafíos en el ámbito penal que requieren un análisis crítico de las 
teorías penales tradicionales. Estas teorías, que en muchos casos fueron diseñadas 
para abordar delitos convencionales, pueden no ser adecuadas para enfrentarse a la 
complejidad de los delitos electrónicos y los que involucran inteligencia artificial. La 
necesidad de desarrollar un marco teórico que permita una correcta regulación de 
estos delitos es fundamental para garantizar una efectiva protección a los menores. 

En este contexto, es importante examinar las diferencias en la aplicación del derecho 
penal en casos convencionales frente a aquellos que involucran tecnología de 
inteligencia artificial.  

Los casos que involucran el uso de plataformas digitales para la explotación sexual 
presentan complejidades que no necesariamente se observan en delitos 
convencionales. Por ejemplo, la evidencia en línea presenta desafíos únicos en 
términos de obtención y legitimidad, así como la cuestión de la jurisdicción internacional 
en el caso de delitos que cruzan fronteras digitales. En este sentido, la práctica penal 
mexicana necesita un enfoque más estructurado que contemple las particularidades de 
estos nuevos delitos. 
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Frente a la falta de normativas claras acerca del uso de inteligencia artificial en la 
creación de contenido sexual, se abarcan significativos desafíos legales. Las 
herramientas tecnológicas disponibles hoy en día permiten la producción de contenido 
que puede ser extremadamente perjudicial para los menores, desde la creación de 
imágenes manipuladas hasta el uso de bots en la promoción de la explotación sexual.  

La ausencia de una legislación clara y específica dificulta no sólo la persecución de 
estos delitos, sino también la prevención efectiva, lo que hace que la intervención de 
distintos actores, incluidos los organismos gubernamentales y las organizaciones no 
gubernamentales, sea crucial. 

Los delitos contra la intimidad sexual en la era de la IA 

Uno de los aspectos más críticos de los delitos contra la intimidad sexual es su 
definición y las características que los matizan en el contexto mexicano. Al abordar esta 
cuestión, se hace necesario considerar no sólo las disposiciones legales vigentes, sino 
también las prácticas sociales, culturales y tecnológicas que influyen en la perpetración 
de estos delitos. La legislación penal establece un conjunto de acciones y omisiones 
que constituyen infracciones a la intimidad sexual, pero es igualmente crucial entender 
las motivaciones y contextos que rodean a estos comportamientos delictivos. En 
México, la violencia sexual tiene raíces profundas en la desigualdad de género, la 
cultura de la violación y una falta de recursos efectivos para la prevención y la atención 
a las víctimas, lo que refleja un panorama complejo que desafía los entendimientos 
tradicionales sobre la delincuencia sexual. 

La inteligencia artificial juega un papel cada vez más prominente en la producción de 
contenido digital, y su intersección con los delitos sexuales presenta desafíos únicos.  

Las capacidades de IA que permiten la generación automática de imágenes, videos y 
otros tipos de contenido pueden ser utilizadas para crear materiales que exhiben o 
explotan sexualmente a los menores, muchas veces sin su conocimiento o 
consentimiento. Este tipo de delitos plantea interrogantes sobre la responsabilidad legal 
de los desarrolladores de estas tecnologías, así como de las plataformas que las 
alojan. La rapidez con la que evolucionan estas tecnologías a menudo deja a la 
legislación atrás, generando vacíos normativos que pueden ser aprovechados por 
delincuentes.  

Una de las áreas más problemáticas en la legislación de delitos contra la intimidad 
sexual es la protección de menores frente a la explotación mediada por tecnología.  

La falta de leyes específicas que aborden el uso de inteligencia artificial en relación con 
la producción de contenido sexual ha dejado un vacío alarmante. Las legislaciones 
existentes se enfocan, en su mayoría, en los delitos de abuso y explotación sexual de 
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manera general, sin considerar las particularidades que presenta la IA. Esto puede dar 
lugar a situaciones donde los perpetradores escapen de las sanciones u operen en un 
entorno donde sus acciones no son claramente tipificadas como delitos. Así, la 
necesidad de actualizar y adaptar el Código Penal se hace evidente, promoviendo una 
legislación que contemple las nuevas tecnologías y proteja a los menores de 
situaciones potencialmente perjudiciales. 

El impacto de esta falta de normativas claras se extiende a la persecución de delitos 
que involucran inteligencia artificial y menores. La ausencia de un marco legal 
específico brinda poco incentivo a las víctimas y a sus familias para denunciar estos 
actos, pues pueden temer que no recibirán la protección adecuada ni que se les 
brindarán los recursos necesarios para enfrentar el sistema judicial. Además, los 
cuerpos de seguridad y las instituciones encargadas de la procuración de justicia a 
menudo se encuentran desbordados por la carga de trabajo y carecen de la 
capacitación adecuada para investigar delitos altamente especializados relacionados 
con tecnologías emergentes. Lo anterior no solo minimiza la posibilidad de justicia para 
las víctimas, sino que también perpetúa un ciclo de impunidad que alimenta la 
perpetuación de estos delitos. 

El análisis teórico del contexto penal actual es necesario para entender cómo las leyes 
pueden ser adaptadas para abordar los delitos electrónicos que involucran a menores.  

Las teorías penales contemporáneas deben evolucionar para incluir no solo la 
naturaleza del crimen, sino también el medio a través del cual se comete. Es imperativo 
que se fomente un diálogo entre legisladores, tecnólogos y expertos en derechos 
humanos para desarrollar políticas que no solo sean reactivas, sino proactivas en la 
prevención de delitos contra la intimidad sexual. La creación de marcos normativos 
flexibles que se adapten a la velocidad de la innovación tecnológica puede hacer una 
gran diferencia en la protección de los menores en el entorno digital. 

La explotación sexual infantil mediada por tecnología no es únicamente un problema 
jurídico, sino también social y cultural. Por lo tanto, es fundamental integrar enfoques 
multidisciplinarios que permitan aprehender la complejidad del fenómeno y formulen 
respuestas adecuadas. La colaboración entre sectores, incluyendo educación, salud, 
tecnología y justicia, es crucial para desarrollar iniciativas que capaciten a los menores, 
a los padres y a la comunidad en general sobre el uso seguro de la tecnología y los 
riesgos asociados con el contenido sexual en línea. Solo a través de un enfoque 
integral se podrá construir una cultura de protección que considere tanto la prevención 
como la atención a las víctimas. 

 

El impacto de la IA en la comisión de estos delitos 

https://app.con-certeza.mx/info/699cabb4d4b7141ef57fa569



El avance de la inteligencia artificial (IA) ha transformado áreas de la vida cotidiana, 
desde cómo nos comunicamos hasta cómo accedemos a la información. Sin embargo, 
uno de los aspectos más preocupantes y menos discutidos es su impacto en la 
generación de contenido sexual, especialmente aquel que involucra a menores.  

En primer lugar, es fundamental examinar las formas en que la IA se utiliza para 
generar contenido sexual que involucra a menores en el entorno digital. La capacidad 
de la IA para crear imágenes, videos y textos de manera autónoma plantea un dilema 
moral considerable. Esta tecnología no solo puede ser usada para producir material de 
entretenimiento para adultos, sino que también tiene el potencial de ser utilizada para la 
explotación sexual de menores. Al automatizar el proceso de creación de contenido, se 
amplía la capacidad de los individuos malintencionados para difundir imágenes 
sexualizadas de menores, generando un entorno en el que la protección de la intimidad 
de estos jóvenes se vuelve cada vez más compleja. 

Además, el vacío legal en el que opera la IA es un tema de suma importancia. En 
México, el Código Penal del Distrito Federal presenta deficiencias significativas en lo 
que respecta a la regulación del contenido sexual generado por medios digitales y la IA. 
A medida que la tecnología progresa a un ritmo vertiginoso, la legislación que debería 
proteger a los menores de la explotación y abuso sexual no ha sido actualizada para 
abordar adecuadamente las implicaciones de la IA. Esto alimenta un círculo vicioso en 
el que los perpetradores pueden actuar con impunidad debido a la falta de 
disposiciones específicas que regulen el uso de tecnologías emergentes en la creación 
de contenido. 

Un aspecto crítico es cómo la ausencia de normativas claras sobre el uso de la IA en la 
explotación sexual de menores afecta la capacidad de las víctimas para buscar justicia. 
Cuando las leyes son insuficientes, las víctimas suelen estar desamparadas.  

Sin directrices adecuadas que definan las responsabilidades de aquellos que crean y 
distribuyen contenido sexual generado por IA, la posibilidad de enjuiciar a los 
delincuentes se ve obstaculizada. Esto no solo crea un entorno favorable para la 
explotación, sino que también afecta la percepción social sobre la seriedad de estos 
delitos. 

Las plataformas digitales juegan un papel crucial en esta problemática. Con la 
proliferación de contenido sexual generado por IA, es imperativo que estas plataformas 
asuman la responsabilidad de garantizar un uso ético y seguro de la tecnología. A 
menudo, estas plataformas carecen de mecanismos robustos para detectar y eliminar 
contenido que involucre a menores, lo que agrava la situación. La responsabilidad legal 
de estas plataformas debe ser analizada en profundidad, así como las medidas que 
podrían implementar para prevenir la distribución de contenido nocivo, y las 
implicaciones que tendrían en el marco legal existente. 
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Finalmente, la aplicación de marcos teóricos contemporáneos del derecho penal es 
esencial para abordar los delitos derivados del uso de IA en la producción de contenido 
sexual. Es necesario explorar cómo los conceptos legales existentes pueden adaptarse 
para incluir las complejidades introducidas por la IA. Esto incluye revisar tanto las 
teorías del delito como las de la responsabilidad penal en un contexto donde la 
tecnología juega un papel central en la explotación. 

La protección de menores frente a la explotación sexual mediada por tecnología es un 
tema de creciente relevancia en la sociedad contemporánea, especialmente en un 
contexto donde la inteligencia artificial (IA) se ha convertido en parte integral de la 
producción y difusión de contenido.  

Uno de los puntos centrales a abordar en la presente iniciativa es la cuestión de las 
lagunas legales presentes en el Código Penal del Distrito Federal, que se encuentran 
en especial riesgo ante el uso de la tecnología para la producción de contenido sexual.  

En la era digital, los menores pueden ser víctimas de explotación a través de 
plataformas que no solo facilitan la difusión de contenido sexual, sino que lo hacen de 
una manera que a menudo escapa de la regulación vigente. El análisis de estas 
lagunas nos permite identificar las áreas donde la ley es insuficiente en su capacidad 
para proteger a los menores, y servirá como un punto de partida para la discusión 
sobre la necesidad de una actualización legislativa. 

El primer eje de análisis surge al interrogarse: ¿cuáles son las lagunas legales en el 
Código Penal del Distrito Federal que afectan la protección de menores ante el uso de 
inteligencia artificial en la producción de contenido sexual? La respuesta a esta 
pregunta requiere un examen exhaustivo de los artículos existentes y su capacidad 
para adaptarse a las nuevas realidades tecnológicas. A menudo, el marco legal no está 
diseñado para abordar situaciones en las que las tecnologías emergentes, como la IA, 
facilitan la creación y distribución de contenido sexual, lo que deja a los menores 
desprotegidos ante nuevos métodos de explotación. 

Asimismo, es crucial analizar cómo se relacionan las teorías penales existentes con la 
regulación de delitos que involucran tecnología de inteligencia artificial. Existen teorías 
que pretenden justificar la necesidad de una regulación clara y específica para la 
protección de menores; sin embargo, estos principios a menudo se ven relegados en 
un marco legal que no se adapta a las innovaciones tecnológicas. Discutir la aplicación 
de estas teorías al contexto actual es fundamental para proponer una legislación que 
efectivamente resguarde a los menores en un entorno digital. 

La tercera línea que conduce la presente iniciativa se enfoca en los mecanismos 
específicos de prevención que se pueden implementar para abordar la explotación 
sexual de menores en el contexto digital. Esto incluye una variedad de enfoques como 
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la educación, la concienciación pública, y la cooperación entre entidades 
gubernamentales y privadas. No solo es necesario contar con leyes que castiguen la 
explotación, sino también establecer medidas proactivas que eviten que los menores se 
conviertan en víctimas. La implementación de tecnología de monitoreo y herramientas 
de protección puede ser vital para prevenir incidentes antes de que ocurran. 

Finalmente, al analizar las mejores prácticas de otras latitudes que podrían ser 
adaptadas al contexto mexicano para fortalecer la protección de menores frente a 
delitos mediáticos, debemos señalar que diversas naciones han implementado 
reformas y legislaciones innovadoras que han demostrado ser eficientes para tratar la 
explotación sexual a través de un uso responsable de la tecnología. Estudiar estos 
casos permitirá evaluar su viabilidad en el contexto de un sistema legal mexicano. La 
adaptación de estas prácticas internacionales puede contribuir de manera significativa 
a construir un país donde los derechos de los menores sean verdaderamente 
garantizados. 

Es crucial aprender de las experiencias de otros países que han implementado 
reformas exitosas en la protección de menores frente al uso de inteligencia artificial. 
Analizar estos casos puede ofrecer lecciones valiosas sobre qué medidas han sido 
efectivas en la prevención y cómo pueden adaptarse al contexto mexicano. La 
observación de buenas prácticas y políticas exitosas en otras naciones permitirá 
construir un marco más sólido y adaptado a las características únicas del entorno 
digital en México. 

Por ello, la presente iniciativa no solo busca evidenciar que la violencia sexual mediada 
por tecnología es un problema urgente que requiere atención inmediata, sino que 
también sugieren un camino a seguir en términos de educación, cooperación y en 
consecuencia, proceder a la reforma legal, cuyo objeto es propósito de la inciativa aquí 
desarrollada. La intersección de la tecnología y los derechos de los menores debe ser 
un área de enfoque prioritario en la agenda pública, contribuyendo así a crear un 
ambiente más seguro y propicio para el desarrollo integral de la infancia en el contexto 
digital.  

Fundamentos legales sobre la protección de la niñez: 
 
Constitución Política de la Ciudad de México: 
 

● Artículo 4: Establece el derecho a la integridad personal, a la protección contra la 
violencia y el interés superior de la niñez. 

● Artículo 11, Apartado D: Derechos de las niñas, niños y adolescentes. Obliga a 
las autoridades a protegerlos contra cualquier forma de explotación, incluyendo 
la digital. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
 

● Artículo 4, Párrafo Noveno: Establece que en todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el Principio del Interés Superior de la Niñez. 

 
Código Penal Federal: 

● Artículo 202: Como antecedente de la sanción a la pornografía de personas 
menores de 18 años, destacando el uso de "imágenes reales o simuladas". 

 
Convención sobre los Derechos del Niño: 

● Artículo 16: Derecho a la protección contra injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada.  

● Artículo 34: Obligación de los Estados de proteger a los niños contra todas las 
formas de explotación y abuso sexual. 

 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía: 
 
Este es el fundamento internacional más fuerte, ya que define la pornografía infantil e 
insta a los Estados a criminalizar su producción, incluso si el material es digital o 
simulado. 
 
Convenio de Budapest : 

● Artículo 9: Mandata a los Estados a tipificar como delito la producción y posesión 
de pornografía infantil a través de sistemas informáticos, incluyendo imágenes 
que "representen a un niño de forma verosímil" aunque no sean reales. 

 
Declaración de los Derechos del Niño: 

● Principio 9, que establece que el niño debe ser protegido contra toda forma de 
abandono, crueldad y explotación. 

 
Además, actualmente el  Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad 
de México, alerta que las víctimas reportadas por pornografía infantil tienen en un 44% 
entre 16 a 17 años, seguido de cerca por el 41% entre 12 a 15 años, y 5% entre 6 a 11 
años. El 59% son mujeres y el 41% hombres.   
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Y menciona que las víctimas son enganchadas principalmente a través de plataformas 
como Facebook (22%), Instagram (18%) y WhatsApp (15%). Las aplicaciones de citas 
y los juegos en línea también emergen como vías significativas de captación.1 
 
 

IV. Fundamento legal de la Iniciativa (y en su caso sobre su 
constitucionalidad y convencionalidad). 

 
Esta Iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades que, a la suscrita, en su 
calidad de Diputada de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, le 
confieren los artículos 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; 12 fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 
fracción I, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto.  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL  CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL A 
FIN DE EQUIPARAR AL DELITO AGRAVADO CONTRA LA INTIMIDAD SEXUAL, LA 
CREACIÓN DE IMÁGENES REALES O SINTÉTICAS EN CONTRA DE MENORES DE 
EDAD. 
 

VI. Ordenamientos a modificar 
 
 
El Código Penal para el Distrito Federal. 
 
 
 

VII. Texto normativo propuesto. 
 

 

Código Penal de la Ciudad de México 

Texto vigente Texto propuesto 

1 
https://www.consejociudadanomx.org/contenido/alerta-consejo-ciudadano-sobre-aumento-de-86-de-casos-de-pornografia-infantil-rel
acionados-con-trata-de-personas  
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ARTÍCULO 181 QUINTUS. Comete el 
delito contra la intimidad sexual: 
 
I. Quien videograbe, audiograbe, 
fotografíe, filme o elabore, imágenes, 
audios o videos reales o simulados de 
contenido sexual íntimo, de una persona 
sin su consentimiento o mediante 
engaño.  
 
 
II. Quien exponga, distribuya, difunda, 
exhiba, reproduzca, transmita, 
comercialice, oferte, intercambie y 
comparta imágenes, audios o videos de 
contenido sexual íntimo de una persona, 
a sabiendas de que no existe 
consentimiento, mediante materiales 
impresos, correo electrónico, mensajes 
telefónicos, redes sociales o cualquier 
medio tecnológico. 
 
 
A quien cometa este delito, se le 
impondrá una pena de cuatro a seis años 
de prisión y multa de quinientas a mil 
unidades de medida y actualización.  
 
 
La pena se agravará en una mitad 
cuando: 
 
I. a V. … 
 
Sin correlativo 
 
… 
 
 

ARTÍCULO 181 QUINTUS. Comete el 
delito contra la intimidad sexual: 

I. Quien videograbe, audiograbe, 
fotografíe, filme o elabore, imágenes 
reales o simuladas, audios o videos 
reales o simulados de contenido sexual 
íntimo, de una persona sin su 
consentimiento o mediante engaño. 

II. Quien exponga, distribuya, difunda, 
exhiba, reproduzca, transmita, 
comercialice, oferte, intercambie y 
comparta imágenes, audios o videos de 
contenido sexual íntimo de una persona, 
a sabiendas de que no existe 
consentimiento, mediante materiales 
impresos, correo electrónico, mensajes 
telefónicos, redes sociales o cualquier 
medio tecnológico.  

A quien cometa este delito, se le 
impondrá una pena de cuatro a seis años 
de prisión y multa de quinientas a mil 
unidades de medida y actualización. 

La pena se agravará en una mitad 
cuando:  

I. a V. ...  

VI. Se cometa en contra de persona 
menor de dieciocho años o a quien no 
tenga capacidad para comprender el 
significado del hecho o para resistirlo; 
y 

VII. Se cometa con la finalidad de 
difundirlo en el entorno escolar. 

Este delito se perseguirá por querella. 
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PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se REFORMA la primer fracción y se ADICIONA una fracción VI y VII al 
segundo párrafo del Artículo 181 QUINTUS del Código Penal para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 
 
 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

ARTÍCULO 181 QUINTUS. Comete el delito contra la intimidad sexual: 

I. Quien videograbe, audiograbe, fotografíe, filme o elabore, imágenes reales o 
simuladas, audios o videos reales o simulados de contenido sexual íntimo, de una 
persona sin su consentimiento o mediante engaño. 

II. Quien exponga, distribuya, difunda, exhiba, reproduzca, transmita, comercialice, 
oferte, intercambie y comparta imágenes, audios o videos de contenido sexual íntimo 
de una persona, a sabiendas de que no existe consentimiento, mediante materiales 
impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales o cualquier medio 
tecnológico.  

A quien cometa este delito, se le impondrá una pena de cuatro a seis años de prisión y 
multa de quinientas a mil unidades de medida y actualización. 

La pena se agravará en una mitad cuando:  

I. a V. ...  

VI. Se cometa en contra de persona menor de dieciocho años o a quien no tenga 
capacidad para comprender el significado del hecho o para resistirlo; y 

VII. Se cometa con la finalidad de difundirlo en el entorno escolar. 

Este delito se perseguirá por querella. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 

https://app.con-certeza.mx/info/699cabb4d4b7141ef57fa569



SEGUNDO. El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. La Fiscalía General de Justicia y la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
ambas de la Ciudad de México, contarán con un plazo de 180 días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, para actualizar sus protocolos de actuación y 
capacitar a las unidades de Policía Cibernética y peritos en materia de identificación, 
análisis y resguardo de evidencia digital generada mediante Inteligencia Artificial. 
 
CUARTO. La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en 
coordinación con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, diseñará e 
implementará campañas informativas permanentes en los centros educativos de nivel 
básico y media superior, sobre los riesgos, alcances y consecuencias legales del uso 
de herramientas de Inteligencia Artificial para la creación y difusión de contenido sexual 
íntimo. 
 
QUINTO. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México emitirá, en un plazo 
no mayor a 90 días, los lineamientos técnicos para el desahogo de pruebas periciales 
relacionadas con contenido multimedia sintético o simulado, garantizando que la 
naturaleza digital del material no sea impedimento para acreditar el daño a la intimidad 
sexual de la víctima. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones, a los 26 días del mes de febrero del año 2026. 
 
 

Suscribe 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto 
 

https://app.con-certeza.mx/info/699cabb4d4b7141ef57fa569
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

PRESENTE 

 

La que suscribe, VALENTINA BATRES GUADARRAMA, Diputada integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado D, párrafo primero, inciso a), y 30, Numeral 1, inciso 

b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, párrafo primero, fracción II; y 13, 

párrafo primero, fracción LXIV, de la Ley Orgánica, y 5, párrafo primero, fracción I; 82, y 96, del 

Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, someto a la 

consideración de esta Soberanía, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN Y EL 
ARTÍCULO 2, FRACCIONES XXXVIII Y LXIX DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lo anterior, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

PRIMERO. Desde la dogmática jurídica, el punto de partida para analizar cualquier norma 

consiste en identificar con precisión su objeto regulatorio real, entendido no como la suma de 

todos los temas que incidentalmente aborda, sino como el núcleo normativo que estructura su 

contenido, determina su sistemática interna y orienta su aplicación práctica.  

 

La teoría general de la ley ha sido consistente en señalar que el título o denominación de una 

norma no es un elemento accesorio o meramente nominal, sino una parte integrante del 

discurso normativo, cuya función es describir, de manera sintética y fiel, el objeto 

predominante de la regulación. 

 

En este sentido, la doctrina ha advertido que, cuando existe una disociación entre la 

denominación de una ley y su contenido material, se produce una disfunción dogmática que 

afecta la correcta comprensión de la norma. El nombre de una ley cumple una función 

conceptual, permite anticipar su alcance, delimitar su campo de aplicación y ubicarla dentro del 
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sistema jurídico. Cuando esa función se distorsiona, el problema no es estilístico, sino 

sustantivo. 

 

Aplicado al caso concreto, el análisis dogmático del contenido de la ley vigente permite advertir 

que su regulación no se agota, ni siquiera de manera principal, en la austeridad administrativa 

ni en las remuneraciones de las personas servidoras públicas. Por el contrario, la mayor parte 

de sus disposiciones configuran un marco integral que regula el ciclo presupuestario de la 

Ciudad de México, desde la planeación y programación del gasto, pasando por su 

presupuestación, ejercicio, control, evaluación y rendición de cuentas, hasta la articulación con 

los instrumentos de planeación del desarrollo y los sistemas de evaluación del desempeño. 

 

Al estudiar la estructura de las leyes financieras locales, una denominación que privilegia 

elementos parciales del contenido normativo genera una lectura reduccionista de la ley y oculta 

su verdadera naturaleza como norma marco del sistema financiero y presupuestario. En 

términos dogmáticos, ello implica que el título vigente sobrerrepresenta ciertos aspectos 

específicos como la austeridad, remuneraciones y prestaciones que, aun siendo relevantes, no 

constituyen el eje ordenador de la regulación, mientras invisibiliza el objeto normativo central 

que da coherencia al conjunto de la ley. 

 

Esta desalineación entre denominación y objeto produce una consecuencia relevante, la ley es 

identificada y comprendida de manera incorrecta tanto por los operadores jurídicos como por 

las autoridades encargadas de su aplicación. Desde la teoría del derecho, ello equivale a un 

defecto conceptual que afecta la función sistemática de la norma, en la medida en que su título 

no refleja el contenido predominante que justifica su existencia dentro del orden jurídico. 

 

SEGUNDO. La claridad y coherencia de las normas jurídicas constituye una exigencia 

directamente vinculada con el principio de seguridad jurídica. Este principio, reconocido de 

manera constante por la doctrina constitucional y por la jurisprudencia, no se agota en la 

previsibilidad de las consecuencias jurídicas de los actos de autoridad, sino que comprende 

también la inteligibilidad del marco normativo que rige la actuación del Estado. En este 

contexto, la denominación de una ley no es un elemento indiferente desde la óptica 

constitucional, sino una pieza que contribuye a la certeza normativa. 

 

La teoría constitucional ha sostenido que el título de una ley forma parte de su contexto 

interpretativo. No se trata de una norma autónoma, pero sí de un elemento que orienta la 
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comprensión del alcance material de la regulación, tanto para los operadores jurídicos como 

para las personas destinatarias de la norma.  

 

Cuando el nombre de una ley induce a pensar que su contenido se circunscribe a determinadas 

materias específicas, pero el cuerpo normativo regula de manera amplia y sistemática un 

ámbito distinto o más extenso, se genera una tensión con el principio de seguridad jurídica, en 

tanto la expectativa razonable que produce la denominación no coincide con el contenido 

efectivo de la norma. 

 

En el caso de la ley cuya denominación se propone reformar, el énfasis nominal en la austeridad, 

las remuneraciones y las prestaciones proyecta una imagen normativa que no corresponde con 

la amplitud de su contenido constitucionalmente relevante.  

 

El análisis de la ley revela que ésta cumple una función estructural en el diseño del sistema 

presupuestario y financiero de la Ciudad de México, al establecer reglas generales sobre 

planeación, programación, presupuestación, ejercicio del gasto, disciplina financiera, control, 

evaluación y rendición de cuentas. Estos elementos se encuentran directamente vinculados con 

principios constitucionales como la legalidad del gasto público, la responsabilidad hacendaria y 

la correcta administración de los recursos públicos. 

 

Una ley que articula de manera transversal estos principios no puede ser comprendida ni 

presentada como una norma sectorial limitada a políticas de austeridad o a la regulación de 

percepciones de las personas servidoras públicas. Dicha reducción conceptual debilita la 

función normativa de la ley y oscurece su papel como instrumento de desarrollo de mandatos 

constitucionales en materia presupuestaria. 

 

Adicionalmente, la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce la importancia de la 

planeación democrática, la rendición de cuentas y la evaluación del desempeño como ejes 

rectores de la acción pública. Una ley que desarrolla estos principios debe ser identificable, 

desde su denominación, como un ordenamiento que da contenido normativo a tales mandatos.  

 

Cuando el título no refleja esta función, se afecta la coherencia interna del sistema 

constitucional local, pues se desvincula la norma secundaria de los valores y principios que 

pretende desarrollar. 
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TERCERO. La identificación correcta del objeto de una ley exige atender al papel que dicha 

norma cumple dentro del ciclo del presupuesto público. La doctrina especializada ha señalado 

de manera reiterada que existen leyes de carácter sectorial, que regulan aspectos específicos 

del gasto, y leyes de naturaleza estructural o marco, cuya función es ordenar de manera integral 

la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación de los recursos 

públicos.  

 

La diferencia entre unas y otras no es cuantitativa, sino cualitativa, pues las segundas 

constituyen el andamiaje normativo sobre el cual descansa el sistema presupuestario en su 

conjunto. 

 

El análisis del contenido de la ley vigente permite advertir, sin mayor dificultad, que ésta se 

inscribe claramente en la segunda categoría. Sus disposiciones no se limitan a establecer 

medidas de austeridad ni a regular las remuneraciones de las personas servidoras públicas, sino 

que configuran un régimen jurídico integral del presupuesto de la Ciudad de México.  

 

En ella se establecen reglas sobre programación del gasto, presupuestación basada en 

resultados, evaluación del desempeño, disciplina financiera, equilibrio presupuestario, 

calendarización de recursos, control del ejercicio del gasto, informes trimestrales, cuenta 

pública y articulación con los instrumentos de planeación del desarrollo. 

 

La doctrina del derecho presupuestario ha advertido que cuando una ley de esta naturaleza es 

presentada o identificada a partir de elementos accesorios de su contenido, se produce una 

distorsión conceptual que afecta su comprensión y aplicación. Las leyes que estructuran el 

presupuesto no pueden ser comprendidas como simples instrumentos de contención del gasto, 

pues su función principal es garantizar la racionalidad, legalidad y eficacia en la asignación y 

ejercicio de los recursos públicos; reducirlas nominalmente a políticas de austeridad implica 

desconocer su verdadero alcance normativo. 

 

En este sentido, la denominación vigente de la ley resulta problemática desde el punto de vista 

presupuestario, en la medida en que coloca en primer plano conceptos que, si bien forman 

parte del régimen del gasto público, no constituyen el eje ordenador de la regulación. La 

austeridad es, en términos presupuestarios, una directriz o principio de actuación; las 

remuneraciones y prestaciones son capítulos específicos del gasto. Ninguno de estos 

elementos, por sí mismo, explica la estructura completa del sistema presupuestario que la ley 

regula. 

https://app.con-certeza.mx/info/699d122e69367c4ae8062246



 

Página 5 de 17 

 

 

Esta incongruencia tiene consecuencias prácticas relevantes. En la experiencia presupuestaria, 

una ley cuyo nombre sugiere un alcance limitado tiende a ser interpretada y aplicada como tal, 

lo que puede generar lecturas restrictivas incompatibles con su contenido real. Ello afecta la 

correcta articulación de la ley con otros ordenamientos financieros, debilita su función como 

norma marco y dificulta su identificación como referente central del régimen presupuestario 

de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Las normas que regulan el ejercicio del gasto no se agotan en la asignación 

presupuestaria, sino que cumplen una función esencial en la preservación del equilibrio 

financiero del Estado. La doctrina financiera ha sostenido que la disciplina fiscal, la 

responsabilidad hacendaria y el equilibrio presupuestario no son simples objetivos de política 

pública, sino principios jurídicos que deben estar expresamente normados para garantizar la 

sostenibilidad de las finanzas públicas y la correcta administración de los recursos colectivos. 

 

En este marco teórico, las leyes financieras que establecen reglas sobre ingresos, egresos, 

adecuaciones presupuestarias, manejo de ingresos excedentes, medidas ante caídas de 

recaudación y mecanismos de ajuste del gasto, constituyen instrumentos normativos de 

carácter estructural. Su finalidad no es únicamente orientar el comportamiento de las 

autoridades, sino imponer límites jurídicos al ejercicio de la potestad financiera del Estado. 

Estas leyes operan, por tanto, como verdaderos estatutos de disciplina financiera. 

 

El contenido de la ley cuya denominación se propone reformar revela con claridad esta función. 

En ella se regulan de manera detallada los supuestos de equilibrio presupuestario, las 

condiciones bajo las cuales pueden autorizarse erogaciones adicionales, los mecanismos para 

enfrentar disminuciones de ingresos, las reglas para el manejo de ingresos excedentes y las 

obligaciones de los distintos entes públicos para ajustar su gasto en escenarios de contingencia 

económica. Estas disposiciones configuran un régimen jurídico de responsabilidad financiera 

que trasciende con mucho la noción restringida de austeridad administrativa. 

 

La teoría del derecho financiero distingue con precisión entre la austeridad como criterio 

político de contención del gasto y la disciplina financiera como principio jurídico que ordena el 

comportamiento fiscal del Estado. Mientras la primera puede variar según el contexto 

económico o la orientación gubernamental, la segunda se expresa a través de normas 

generales, permanentes y vinculantes. En este sentido, una ley que establece reglas de 
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equilibrio y responsabilidad financiera no puede ser identificada únicamente a partir de una 

política coyuntural, sin desdibujar su verdadera naturaleza normativa. 

 

QUINTO. Las leyes que regulan la actuación de la administración pública no se limitan a definir 

objetivos o principios generales, sino que establecen competencias, procedimientos, cargas 

jurídicas y mecanismos de coordinación entre los distintos órganos del Estado. La doctrina 

administrativista ha sido clara en señalar que este tipo de normas cumplen una función 

ordenadora de la actividad administrativa, en la medida en que estructuran la forma en que las 

autoridades ejercen sus atribuciones y toman decisiones con efectos jurídicos y presupuestales. 

 

En este sentido, las leyes administrativas de carácter general se distinguen de las normas 

sectoriales porque no regulan una sola materia aislada, sino que establecen reglas transversales 

aplicables a una pluralidad de sujetos y procedimientos. Su función no es únicamente 

prescriptiva, sino organizativa, determinan quién decide, cómo decide, bajo qué reglas y con 

qué límites. Estas leyes constituyen, en términos dogmáticos, el soporte jurídico del 

funcionamiento cotidiano de la administración pública. 

 

El contenido de la ley cuya denominación se propone reformar responde claramente a esta 

lógica administrativa. En ella se regulan de manera detallada las atribuciones de las autoridades 

financieras, los procedimientos para la elaboración de anteproyectos de presupuesto, las reglas 

para la autorización de adecuaciones presupuestarias, la calendarización del gasto, el uso de 

sistemas informáticos administrativos, la emisión de lineamientos, la coordinación entre 

dependencias, alcaldías, poderes y organismos autónomos, así como las obligaciones 

administrativas de información, control y rendición de cuentas. Estas disposiciones no son 

accesorias, sino constitutivas del régimen administrativo del gasto público. 

 

La doctrina del derecho administrativo ha advertido que cuando una ley de esta naturaleza es 

identificada a partir de un título que enfatiza únicamente ciertos contenidos materiales, se 

invisibiliza su carácter de norma general de organización y procedimiento. La mayor parte de 

los conflictos en materia de gasto no derivan de la ausencia de recursos, sino de la aplicación 

incorrecta o fragmentada de las reglas administrativas que ordenan su ejercicio. Una 

denominación inadecuada contribuye a esta fragmentación, al presentar la ley como un 

instrumento limitado y no como el marco administrativo que realmente es. 

 

Desde esta óptica, la denominación vigente no permite identificar a la ley como una norma 

administrativa estructural que regula el funcionamiento interno de la administración pública en 
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materia financiera. El énfasis nominal en políticas específicas diluye su carácter transversal y 

dificulta su reconocimiento como referente obligatorio para la actuación administrativa de 

todos los entes públicos de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Las leyes que regulan el uso de los recursos no se valoran únicamente por su coherencia 

normativa, sino por la manera en que estructuran y condicionan la operación diaria del 

gobierno. La literatura especializada en administración y gestión pública ha subrayado que los 

marcos jurídicos del gasto cumplen una función directiva, orientan decisiones, delimitan 

márgenes de actuación y establecen rutinas administrativas que inciden directamente en la 

capacidad del Estado para cumplir sus objetivos. 

 

Bajo esta óptica, el contenido de la ley cuya denominación se analiza no puede ser entendido 

como un conjunto de disposiciones aisladas en materia de austeridad o control salarial. Se trata, 

en realidad, de la norma que define cómo se planifican los recursos, cómo se traducen los 

objetivos de gobierno en programas operativos, cómo se calendariza el gasto, cómo se realizan 

adecuaciones presupuestarias y cómo se evalúa el desempeño institucional. Es decir, regula el 

“cómo” de la acción gubernamental, no sólo el “cuánto” se gasta. 

 

La teoría de la gestión pública ha advertido que cuando una ley que cumple esta función 

operativa central es presentada bajo una denominación que enfatiza restricciones o controles 

parciales, se genera una percepción errónea sobre su finalidad. En la práctica administrativa, 

ello conduce a que la norma sea invocada selectivamente, asociándola únicamente con 

recortes, límites o prohibiciones, y no como el instrumento rector que ordena la ejecución 

integral de las políticas públicas.  

 

Las normas que organizan la gestión del gasto deben ser reconocidas como herramientas de 

conducción gubernamental, no como simples dispositivos de contención. Cuando el nombre de 

una ley refuerza una narrativa restrictiva, se debilita su uso como marco de planeación, 

coordinación y evaluación, afectando incluso la calidad de las decisiones administrativas que se 

toman con base en ella. 

 

Desde esta perspectiva, la denominación vigente no refleja la función real que la ley cumple en 

la gestión pública de la Ciudad de México. Lejos de ser una ley reactiva orientada 

exclusivamente a limitar el gasto, se trata de un ordenamiento que estructura la acción 

gubernamental, articula la planeación con el presupuesto y establece reglas para la ejecución 
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eficiente de los recursos públicos. Mantener una denominación que no expresa esta función 

contribuye a una comprensión incompleta y distorsionada de la norma. 

 

SÉPTIMO. La planeación no es un adorno programático, sino el mecanismo mediante el cual se 

pretende racionalizar la acción gubernamental, fijar fines, ordenar prioridades y convertir 

decisiones políticas en cursos de acción verificables. La planeación cobra relevancia jurídica 

cuando se vincula con el presupuesto, porque es ahí donde las finalidades públicas dejan de ser 

enunciados y se traducen en asignaciones concretas de recursos y obligaciones de ejecución. 

Dicho de otra manera, la planeación sin presupuesto puede quedarse en declaración; el 

presupuesto sin planeación corre el riesgo de volverse un catálogo de inercias. 

 

Este vínculo entre planeación y presupuesto ha sido estudiado con seriedad por autores clásicos 

del análisis presupuestario. Aaron Wildavsky observó que el presupuesto expresa decisiones 

sustantivas de gobierno y, por ello, no puede tratarse como un simple ejercicio contable; su 

estructura condiciona lo que el gobierno hace y lo que deja de hacer. En un registro 

complementario, Allen Schick ha insistido en que la evolución de los sistemas presupuestarios 

modernos tiende a conectar asignación de recursos, desempeño y resultados, precisamente 

para evitar que el presupuesto sea sólo un instrumento de gasto y se convierta en un 

instrumento de dirección pública. 

 

Bajo esa lente, el contenido de la ley que se propone renombrar cumple una función que excede 

por completo lo que su denominación sugiere. No estamos frente a una norma centrada 

únicamente en austeridad o remuneraciones, sino ante un marco que regula cómo los fines 

públicos, definidos en instrumentos de planeación, se aterrizan en programas, metas, 

calendarios, reglas de ejecución y mecanismos de seguimiento. Esta dimensión es estructural 

organiza la acción gubernamental y establece, con pretensión de generalidad, cómo deben 

alinearse los recursos con las prioridades públicas. 

 

Además, en tradiciones latinoamericanas de planeación con fuerte énfasis en el gobierno real, 

Carlos Matus subrayó que planificar implica asumir restricciones, capacidades y conflictos 

concretos; en esa lógica, el derecho no sólo “acompaña” la planeación, sino que define sus 

condiciones de efectividad. Si una ley establece reglas para traducir objetivos en programación, 

y programación en gasto ejecutable y evaluable, entonces su naturaleza normativa no puede 

describirse adecuadamente como una simple ley de austeridad o de percepciones salariales. El 

objeto que emerge del texto es más ambicioso y más estructural, dotar de reglas a la conversión 

de la planeación en acción financiera y administrativa. 
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Desde este enfoque, la denominación vigente no cumple con una función básica, permitir que 

el operador jurídico, el servidor público o incluso el legislador identifique con rapidez que la ley 

actúa como un dispositivo de articulación entre el plan y el presupuesto. Un título que enfatiza 

dimensiones parciales, por relevantes que sean, eclipsa una función que es central para la 

racionalidad del gasto, la alineación entre lo que se promete como objetivo público y lo que 

realmente se financia, ejecuta y verifica. 

 

OCTAVO. El lenguaje jurídico no cumple únicamente una función técnica dirigida a 

especialistas, sino también una función pública de comunicación normativa. La teoría 

contemporánea del derecho ha insistido en que las normas deben ser cognoscibles, 

comprensibles y accesibles para sus destinatarios, no como un ideal retórico, sino como una 

condición de validez democrática del orden jurídico. En este sentido, el nombre de una ley 

constituye el primer umbral de comprensión de la norma: es el punto de entrada a su contenido 

y el principal referente para su identificación social e institucional. 

 

Autores como Luigi Ferrajoli han sostenido que la cognoscibilidad del derecho es un elemento 

esencial del Estado constitucional, en tanto las normas sólo pueden orientar conductas si son 

identificables y comprensibles. Desde esta perspectiva, el título de una ley no es una pieza 

ornamental, sino un componente del sistema de garantías que permite a las personas y a las 

instituciones saber qué regula una norma y por qué es relevante. Cuando el lenguaje normativo 

falla en este punto inicial, se debilita la eficacia del derecho como instrumento de ordenación 

social. 

 

La doctrina sobre lenguaje jurídico claro ha señalado, además, que la extensión excesiva y la 

acumulación indiscriminada de conceptos en una denominación legal generan efectos 

contraproducentes. Autores como Manuel Atienza han advertido que un uso inadecuado del 

lenguaje jurídico no sólo dificulta la comprensión ciudadana, sino que también afecta la 

interpretación profesional del derecho, al introducir ambigüedad y ruido conceptual desde el 

propio título de la norma. Un nombre que intenta abarcar demasiados aspectos termina, 

paradójicamente, por no describir con claridad ninguno. 

 

La denominación vigente de la ley presenta precisamente este problema. Al acumular en un 

sólo título referencias a austeridad, transparencia, remuneraciones, prestaciones y ejercicio de 

recursos, el nombre no comunica con precisión cuál es el eje normativo de la regulación. Desde 

el punto de vista lingüístico y jurídico, se trata de una enumeración que no jerarquiza 
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contenidos ni permite identificar el objeto predominante de la ley. El resultado es una 

denominación extensa, poco funcional y difícil de recordar, que obstaculiza su uso cotidiano 

como referencia normativa. 

 

Este déficit comunicativo no es un asunto menor. En la práctica jurídica y administrativa, las 

leyes son invocadas, citadas y aplicadas, en buena medida, a partir de su nombre. Cuando la 

denominación no refleja con claridad el contenido real, se produce una desconexión entre el 

texto normativo y su representación lingüística, lo que afecta la accesibilidad del derecho tanto 

para operadores jurídicos como para personas servidoras públicas y ciudadanía interesada. La 

ley existe formalmente, pero su identificación resulta torpe e imprecisa. 

 

Desde el enfoque del lenguaje jurídico, resulta especialmente problemático que una ley que 

regula de manera integral el sistema del gasto público sea identificada mediante un título que 

privilegia nociones parciales y coyunturales. El lenguaje utilizado en la denominación no orienta 

al lector hacia el núcleo de la regulación, sino que lo conduce a una interpretación fragmentada 

y reductiva. Ello contradice los principios de claridad y economía del lenguaje normativo que la 

doctrina contemporánea considera deseables en la producción legislativa. 

 

NOVENO. El derecho comparado constituye una herramienta relevante para evaluar la 

razonabilidad de las opciones normativas adoptadas por un legislador, en particular cuando se 

trata de aspectos estructurales como la denominación de las leyes.  

 

La comparación no tiene por objeto importar modelos de manera acrítica, sino identificar 

patrones, buenas prácticas y soluciones institucionales que permitan valorar si una 

determinada decisión normativa se ajusta a estándares ampliamente aceptados. En materia de 

derecho presupuestario y financiero, el análisis comparado muestra una tendencia clara hacia 

denominaciones concisas y funcionales, alineadas con el objeto central de la regulación. 

 

Autores como Konrad Zweigert y Hein Kötz han subrayado que el derecho comparado resulta 

especialmente útil cuando se analizan problemas de técnica legislativa, pues permite observar 

cómo distintos ordenamientos enfrentan retos similares de sistematización y claridad 

normativa.  

 

En el ámbito del gasto público, esta comparación revela que las leyes que regulan de manera 

integral la planeación, presupuestación, ejercicio y control de los recursos suelen identificarse 
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como leyes de presupuesto, de responsabilidad fiscal o de administración financiera, aun 

cuando en su contenido incluyan disposiciones sobre austeridad, salarios o transparencia. 

 

La experiencia comparada en países de tradición jurídica similar muestra que estos elementos 

específicos no suelen incorporarse al título de la ley, precisamente porque se consideran 

componentes internos de un régimen más amplio. En España, por ejemplo, la Ley General 

Presupuestaria regula aspectos de disciplina fiscal, control del gasto y remuneraciones sin 

reflejar cada uno de ellos en su denominación. En América Latina, ordenamientos como la Ley 

de Responsabilidad Fiscal en Argentina o la Ley de Responsabilidad Hacendaria en otros 

contextos subnacionales, optan por títulos que describen el eje estructural de la regulación, no 

la enumeración de todos sus contenidos. 

 

Desde la perspectiva comparada, la denominación vigente de la ley en la Ciudad de México 

resulta atípica. La acumulación de materias en el título no responde a una práctica legislativa 

extendida en leyes de naturaleza estructural, sino que parece obedecer a una lógica descriptiva 

excesiva que sacrifica claridad y sistematicidad.  

 

El derecho comparado muestra que, cuando una ley pretende ordenar un sistema, en este caso, 

el del gasto público, el título suele ser breve, estable y orientado a identificar el núcleo 

regulatorio, dejando que el detalle de las materias específicas se desarrolle en el articulado. 

 

Además, la comparación internacional evidencia que las denominaciones centradas en políticas 

coyunturales, como la austeridad, tienden a generar problemas de obsolescencia conceptual. 

Las leyes marco del gasto suelen conservar su vigencia a lo largo del tiempo precisamente 

porque su nombre no se ancla a una estrategia específica, sino a una función estructural. Desde 

esta óptica, la denominación actual no sólo es extensa, sino potencialmente inadecuada para 

una norma que pretende regular de manera permanente el uso de los recursos públicos. 

 

El derecho comparado también enseña que la coherencia entre nombre y contenido contribuye 

a la estabilidad y autoridad de la norma. Una ley correctamente denominada es más fácilmente 

reconocida como referencia central del sistema que regula, lo que fortalece su posición frente 

a otros ordenamientos y facilita su interpretación. Cuando esta coherencia no existe, se debilita 

la función ordenadora de la ley y se dificulta su integración armónica en el sistema jurídico. 
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DÉCIMO. La denominación de una ley no es un rótulo neutro ni un recurso ornamental. En la 

teoría de la legislación se reconoce que el título de un ordenamiento cumple una función 

jurídica concreta, identificar su objeto predominante, orientar su lectura, facilitar su aplicación 

y ubicarlo con coherencia dentro del sistema normativo.  

 

Norberto Bobbio explicó que un orden jurídico aspira a ser un sistema inteligible; y esa 

inteligibilidad depende, entre otras cosas, de que las normas puedan ser reconocidas y 

clasificadas conforme a su materia y función.  

 

En el mismo sentido, Luigi Ferrajoli ha insistido en que la cognoscibilidad del derecho es 

condición básica del Estado constitucional, las normas deben poder ser conocidas, 

comprendidas y utilizadas por quienes las aplican y por quienes se ven sujetos a ellas. Desde 

esta perspectiva, el nombre de una ley tiene un papel práctico y sistemático, es el primer punto 

de contacto con el contenido normativo y un elemento que condiciona su percepción 

institucional. 

 

Con ese marco, resulta indispensable confrontar el contenido real de la ley vigente con la 

denominación que actualmente ostenta. Si se examina el texto normativo en su conjunto, su 

estructura, su lógica interna y la recurrencia de sus instituciones centrales, se aprecia con 

claridad que se trata de un ordenamiento de carácter transversal y estructural, cuya finalidad 

principal es organizar el régimen de planeación, programación, presupuestación, ejercicio, 

control, evaluación y rendición de cuentas del gasto público en la Ciudad de México.  

 

La ley funciona como un marco rector del ciclo del gasto, establece cómo se preparan los 

anteproyectos, cómo se articulan los programas con objetivos públicos, cómo se calendariza y 

ejecuta el presupuesto, bajo qué reglas pueden realizarse adecuaciones presupuestarias, qué 

obligaciones de registro y control deben observarse, cómo se informa periódicamente el avance 

del ejercicio, cómo se integra la cuenta pública y cómo se vincula el uso de recursos con 

esquemas de evaluación del desempeño y presupuesto basado en resultados.  

 

Dicho de otra manera, la ley no se reduce a prescribir “austeridad” ni se agota en regular 

“remuneraciones y prestaciones”. Es un marco que ordena procedimientos, delimita 

competencias, impone deberes de información y control, articula instrumentos de planeación 

con decisiones de gasto y establece condiciones institucionales para que el uso de los recursos 

sea verificable, evaluable y sujeto a rendición de cuentas.  
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Como ha señalado Allen Schick en sus estudios sobre la modernización presupuestaria, los 

sistemas contemporáneos de gasto público se estructuran en torno a reglas que conectan 

asignación de recursos, desempeño y resultados; una ley que incorpora esa lógica tiene una 

naturaleza distinta a la de una norma sectorial destinada sólo a restringir erogaciones o 

transparentar percepciones. Su función es ordenar el gobierno financiero, no únicamente 

limitarlo. 

 

Ahora bien, frente a esa realidad normativa, la denominación vigente, “Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México”, produce una representación equivocada del ordenamiento. El título actual proyecta 

la idea de una ley centrada principalmente en políticas de austeridad y en un segmento 

particular del gasto, remuneraciones y prestaciones, acompañada de una referencia general al 

ejercicio de recursos.  

 

Ese encuadre nominal no corresponde con el contenido predominante, no identifica el carácter 

transversal del régimen que regula, no hace visible su función estructural en el sistema 

presupuestario y financiero, y reduce su comprensión a temas parciales. El problema, por tanto, 

no es únicamente que el nombre sea excesivamente largo; el problema es que es 

conceptualmente inadecuado y descriptivamente deficiente. 

 

Esta incongruencia entre denominación y contenido tiene consecuencias jurídicas y prácticas. 

En términos de interpretación, el título de una ley influye en la forma en que se aproxima a ella 

el operador jurídico; sirve de guía inicial para su lectura y para la comprensión del alcance 

material de sus disposiciones.  

 

Manuel Atienza ha advertido que el lenguaje jurídico no es irrelevante, una formulación 

defectuosa puede introducir ambigüedad, ruido conceptual y lecturas sesgadas desde el inicio. 

Cuando una ley con vocación de norma marco aparece nominalmente como un instrumento de 

austeridad o como una ley de percepciones, su utilización cotidiana se vuelve selectiva, tiende 

a ser invocada sólo para justificar restricciones, límites o controles salariales, mientras se pierde 

de vista su función ordenadora más amplia.  

 

En términos de sistematización del orden jurídico, un título que sugiere un objeto estrecho 

dificulta su correcta clasificación y, con ello, entorpece su articulación con otras normas del 

régimen financiero, de planeación y de control del gasto. 
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Aun más, la denominación vigente presenta un defecto adicional desde el punto de vista de la 

teoría del objeto de la ley, pretende abarcar en el título una enumeración de materias sin 

jerarquizarlas, y sin reflejar la institución central que organiza la regulación.  

 

En una ley estructural, el título debería describir el eje que sostiene la arquitectura normativa; 

cuando se prefiere una acumulación de conceptos, se sacrifica precisión. Esta técnica de 

nombramiento, además de poco funcional, conduce a una paradoja, el título es largo, pero no 

por ello es más fiel; al contrario, la extensión no mejora la claridad y termina por ocultar la 

función real del ordenamiento. El nombre no sólo es difícil de recordar y de utilizar, sino que 

tampoco cumple adecuadamente su tarea de representar el objeto predominante. 

 

Por todo ello, la denominación vigente constituye un error que debe ser corregido. Y debe 

corregirse no como una cuestión de estilo o de “mejora cosmética”, sino como una rectificación 

jurídica necesaria para alinear la identificación formal de la ley con su contenido material. Lo 

que esta iniciativa pretende es precisamente restituir la congruencia entre el ordenamiento y 

su denominación, que el nombre permita reconocer a la ley como lo que efectivamente es, un 

marco rector del régimen presupuestario, financiero, de control y evaluación del gasto público 

en la Ciudad de México, y no como un instrumento parcial centrado en austeridad o 

percepciones. 

 

En consecuencia, la reforma de la denominación se justifica plenamente. Corrige una 

discordancia conceptual, fortalece la función sistemática del orden jurídico, mejora la claridad 

y cognoscibilidad del derecho y permite que el ordenamiento sea identificado y aplicado 

conforme a su verdadero alcance.  

 

Una denominación adecuada no sólo facilita la técnica legislativa; contribuye a que la ley 

cumpla mejor su función, ordenar el ejercicio de los recursos públicos bajo reglas de planeación, 

eficiencia, control, evaluación y rendición de cuentas, como exige un Estado constitucional que 

administra recursos colectivos con responsabilidad y transparencia. 

 

Para dar claridad al contenido de la presente iniciativa, se considera prudente la inserción del 

siguiente cuadro comparativo: 
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LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO 
DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO  

LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 

EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

LEY DE RESPONSABILIDAD Y CONTROL DEL 
GASTO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ARTÍCULO 2. Para efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

 

I. a la XXXVII. ... 
 

XXXVIII. Ley: Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos en la Ciudad de México; 

 

XXXIX. a la LXVIII. ...  
 

LXIX. Reglamento: Reglamento de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 

de México; 

 

LXX. a la LXXXII. ... 

ARTÍCULO 2. … 

 

 
I. a la XXXVII. ... 
 

XXXVIII. Ley: Ley de Responsabilidad y Control 

del Gasto Público de la Ciudad de México; 

 
 
XXXIX. a la LXVIII. ...  
 

LXIX. Reglamento: Reglamento de la Ley de 

Responsabilidad y Control del Gasto Público de 

la Ciudad de México; 
 
 
LXX. a la LXXXII. ... 

 
Es por lo anteriormente expuesto que someto a la consideración de esta Soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN Y EL ARTÍCULO 2, 
FRACCIONES XXXVIII Y LXIX DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
ÚNICO. Se REFORMA la denominación y el artículo 2, fracciones XXXVIII y LXIX de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

LEY DE RESPONSABILIDAD Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

ARTÍCULO 2. … 
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I. a la XXXVII. ... 
 

XXXVIII. Ley: Ley de Responsabilidad y Control del Gasto Público de la Ciudad de México; 

 

XXXIX. a la LXVIII. ...  
 

LXIX. Reglamento: Reglamento de la Ley de Responsabilidad y Control del Gasto Público de la 

Ciudad de México; 

 

LXX. a la LXXXII. ... 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La reforma a la denominación de la ley no modifica, deroga ni altera el contenido, 

alcances, efectos jurídicos, procedimientos, obligaciones, derechos, atribuciones o 

responsabilidades previstos en el ordenamiento reformado, los cuales continuarán vigentes en 

los mismos términos en que se encontraban antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

TERCERO. Toda referencia que en leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, lineamientos, 

disposiciones administrativas, resoluciones, contratos, convenios, instrumentos jurídicos o 

documentos oficiales se haga a la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, se entenderá realizada a la ley 

denominada conforme al presente Decreto. 

 

CUARTO. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México contará con un 

plazo máximo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para realizar las adecuaciones necesarias al Reglamento de la ley y a las 

disposiciones reglamentarias que correspondan, a fin de armonizarlas con la nueva 

denominación del ordenamiento. 

 

QUINTO. En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el artículo anterior, los 

reglamentos, lineamientos, manuales, criterios y demás disposiciones administrativas emitidas 
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con fundamento en la ley anterior continuarán aplicándose, en lo que no se opongan al 

presente Decreto. 

 

SEXTO. Las dependencias, órganos desconcentrados, entidades, alcaldías, poderes públicos y 

organismos autónomos de la Ciudad de México deberán adecuar, de manera progresiva, sus 

formatos, sistemas, documentos administrativos y referencias institucionales a la nueva 

denominación de la ley, sin que ello implique la reposición de procedimientos ni la invalidez de 

actuaciones previas. 

 

SÉPTIMO. Los actos jurídicos, administrativos, presupuestarios y financieros realizados con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, al amparo de la denominación anterior 

de la ley, conservarán plenamente su validez y efectos legales. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 26 de febrero de 2026 

 
ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE. 

 
DIP. JESUS SESMA SUAREZ     
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD  
DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
P R E S E N T  E.- 
 
 
La que suscribe, Diputada Claudia Susana Pérez Romero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del H. Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, 

fracción segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 

30 numeral 1, inciso b de la Constitución de la Ciudad de México; el artículo 12, fracción 

II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y los artículos 95 fracción II y 

96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de 

este H. Congreso la siguiente iniciativa, conforme al siguiente orden: 

 
I. Denominación del proyecto de ley o decreto. 

II. Objetivo de la propuesta; 

III. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la solución que se 

propone; 

IV. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

V. Argumentos que la sustenten; 

VI. Razonamientos sobre su constitucionalidad y convencionalidad; 

VII. Ordenamientos a modificar; 

VIII. Texto normativo propuesto; 

IX. Artículos transitorios; y 

X. Lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la propongan. 

 

 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/699dde67e769f215dd414570
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I DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE. 

 

II OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

 

El objetivo de la presente iniciativa es colocar en el centro de la agenda pública de 

la Ciudad de México la necesidad urgente de enfrentar con decisión y creatividad el 

desafío que representan las enfermedades crónicas no transmisibles, tales como la 

diabetes, la hipertensión y la obesidad, que han alcanzado niveles alarmantes en 

nuestra población y que constituyen una de las principales causas de morbilidad y 

mortalidad en la capital. La propuesta busca reformar el artículo 113 de la Ley de 

Salud de la Ciudad de México para adicionar una fracción que obligue al Gobierno a 

crear condiciones favorables para la actividad física y la alimentación saludable en 

espacios públicos y escuelas, con especial atención en las zonas de alta 

marginación, donde los factores de riesgo se multiplican y las oportunidades de 

acceso a entornos saludables son limitadas.  

La iniciativa parte de la convicción de que la salud no es únicamente la ausencia de 

enfermedad, sino la construcción de un entorno integral que permita a las personas 

desarrollarse plenamente, y que la política pública debe ser un instrumento para 

garantizar que cada niña, niño, adolescente y joven tenga acceso a condiciones 

que prevengan la aparición de padecimientos que comprometen su calidad de vida 

y su futuro. 

La Ciudad de México enfrenta un panorama complejo en materia de salud pública. 

Las cifras muestran que la prevalencia de obesidad y sobrepeso en la población 

infantil y juvenil es una de las más altas del país, lo que se traduce en un 

incremento sostenido de casos de diabetes tipo 2 en edades cada vez más 

tempranas, así como en un aumento de la hipertensión arterial y otras 

complicaciones cardiovasculares. Estos padecimientos no solo afectan la salud 

https://app.con-certeza.mx/info/699dde67e769f215dd414570
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individual, sino que generan un impacto económico y social de gran magnitud, pues 

incrementan los costos de atención médica, reducen la productividad y limitan las 

oportunidades de desarrollo de quienes los padecen. En este contexto, la iniciativa 

se plantea como una respuesta integral que busca atacar las causas estructurales 

de estas enfermedades, promoviendo la actividad física y la alimentación saludable 

como ejes fundamentales de la política pública en salud. 

La propuesta reconoce que la promoción de la salud no puede limitarse a 

campañas informativas o a exhortaciones individuales, sino que requiere la creación 

de entornos que faciliten y hagan posible la adopción de hábitos saludables. Por 

ello, la fracción que se adiciona al artículo 113 establece la obligación del Gobierno 

de impulsar condiciones favorables en espacios públicos y centros educativos, 

entendiendo que son estos lugares donde se forman los hábitos, donde se 

construyen las rutinas y donde se puede generar un cambio cultural profundo.  

La escuela, como espacio de socialización y aprendizaje, debe ser un entorno que 

fomente la actividad física cotidiana y que garantice el acceso a alimentos 

nutritivos, mientras que los espacios públicos deben convertirse en escenarios 

accesibles, seguros y atractivos para la práctica deportiva y la recreación activa. La 

iniciativa busca que la política pública deje de ser reactiva y se convierta en 

preventiva, atacando las causas antes de que los efectos se traduzcan en 

enfermedades crónicas que comprometen la vida de miles de personas. 

Un aspecto central de la iniciativa es la atención prioritaria a las zonas de alta 

marginación. En estas áreas, las condiciones de vida suelen estar marcadas por la 

falta de infraestructura adecuada, la escasez de espacios seguros para la actividad 

física y la limitada disponibilidad de alimentos saludables a precios accesibles.  

La consecuencia es que las familias recurren con mayor frecuencia a opciones 

alimenticias de bajo costo pero alto contenido calórico y bajo valor nutricional, lo 

que incrementa el riesgo de obesidad y enfermedades asociadas. Asimismo, la 

inseguridad y la falta de espacios públicos adecuados desalientan la práctica de 

ejercicio físico, generando un círculo vicioso que perpetúa los factores de riesgo. La 

iniciativa busca romper este círculo mediante la intervención directa del Estado, 

creando condiciones que permitan a las comunidades marginadas acceder a 

entornos saludables y reducir la brecha de desigualdad en materia de salud. 

https://app.con-certeza.mx/info/699dde67e769f215dd414570
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La reforma propuesta no solo tiene un impacto en la salud individual, sino que 

contribuye a la construcción de una sociedad más equitativa y justa. Al garantizar 

que las niñas, niños, adolescentes y jóvenes de zonas marginadas tengan acceso a 

espacios y programas que promuevan la actividad física y la alimentación 

saludable, se les brinda la oportunidad de desarrollarse en igualdad de condiciones 

con respecto a quienes viven en zonas con mayor infraestructura y recursos.  

La salud se convierte así en un derecho efectivo y no en un privilegio condicionado 

por el lugar de residencia o el nivel socioeconómico. La iniciativa busca que la 

Ciudad de México sea un referente en políticas públicas de prevención, 

demostrando que es posible enfrentar los retos de las enfermedades crónicas no 

transmisibles mediante acciones concretas y sostenidas. 

El objetivo de la iniciativa también se vincula con la necesidad de generar una 

cultura de la salud que trascienda lo individual y se convierta en un compromiso 

colectivo. La promoción de la actividad física y la alimentación saludable no debe 

entenderse únicamente como una responsabilidad personal, sino como un esfuerzo 

compartido en el que el Estado, las escuelas, las familias y las comunidades 

participan activamente. La reforma al artículo 113 busca institucionalizar este 

compromiso, estableciendo que el Gobierno tiene la obligación de crear las 

condiciones necesarias para que la población pueda adoptar hábitos saludables. De 

esta manera, se reconoce que la salud es un bien público que requiere de políticas 

integrales y de la participación de todos los sectores de la sociedad. 

La iniciativa también responde a la necesidad de alinear la política pública de la 

Ciudad de México con los compromisos internacionales en materia de salud y 

desarrollo sostenible. La Organización Mundial de la Salud ha señalado 

reiteradamente la importancia de combatir las enfermedades crónicas no 

transmisibles mediante la promoción de estilos de vida saludables, y la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible establece como uno de sus objetivos garantizar 

una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.  

La reforma propuesta se inscribe en este marco global, demostrando que la Ciudad 

de México está comprometida con la construcción de políticas que contribuyan al 

cumplimiento de estos objetivos y que respondan a los desafíos contemporáneos 

en materia de salud pública. 

https://app.con-certeza.mx/info/699dde67e769f215dd414570
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El objetivo de la iniciativa es, en última instancia, transformar la manera en que 

concebimos la salud en la Ciudad de México. Se busca pasar de un modelo 

centrado en la atención de la enfermedad a un modelo basado en la prevención y 

la promoción de hábitos saludables. La adición de la fracción VI al artículo 113 

representa un paso concreto en esta dirección, pues establece la obligación del 

Gobierno de impulsar condiciones favorables para la actividad física y la 

alimentación saludable, con especial atención en las zonas de alta marginación. 

Esta reforma no es únicamente un cambio en la letra de la ley, sino una apuesta 

por un futuro más saludable, más equitativo y más justo para todas y todos los 

habitantes de la capital. 

La iniciativa reconoce que la salud es un derecho fundamental y que el Estado tiene 

la responsabilidad de garantizarlo mediante políticas públicas efectivas. Al 

establecer la obligación de crear entornos que favorezcan la actividad física y la 

alimentación saludable, se da un paso decisivo hacia la construcción de una Ciudad 

de México en la que las enfermedades crónicas no transmisibles dejen de ser una 

amenaza creciente y se conviertan en un desafío que puede ser enfrentado con 

éxito. El objetivo es claro: reducir la prevalencia de diabetes, hipertensión y 

obesidad mediante la creación de condiciones que permitan a la población adoptar 

hábitos saludables, y hacerlo con especial atención en las comunidades que más lo 

necesitan.  

La iniciativa es una invitación a transformar la manera en que entendemos la salud, 

a reconocer que la prevención es la mejor inversión y a construir un futuro en el 

que cada niña, niño, adolescente y joven tenga la oportunidad de crecer sano y 

fuerte, sin que su entorno sea un obstáculo para su bienestar. 

 

 

 

 

III PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  Y SOLUCION QUE SE PROPONE 

 

La problemática de las enfermedades crónicas no transmisibles en México, y en 

particular en la Ciudad de México, tiene raíces históricas que se remontan a la 

https://app.con-certeza.mx/info/699dde67e769f215dd414570
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transformación de los patrones alimentarios y de actividad física a partir de la 

segunda mitad del siglo XX. Durante las décadas de 1950 y 1960, la entrada 

masiva de la industria alimentaria y el abandono progresivo de la producción rural 

de alimentos frescos marcaron el inicio de un cambio profundo en la dieta de la 

población mexicana. El consumo de productos ultraprocesados, altos en azúcares y 

grasas, comenzó a desplazar la dieta tradicional basada en granos, legumbres y 

vegetales, generando un terreno fértil para el aumento de la obesidad y, con ello, 

de la diabetes y la hipertensión.1 

En los años ochenta y noventa, los estudios epidemiológicos empezaron a mostrar 

un incremento sostenido en los índices de sobrepeso y obesidad, especialmente en 

zonas urbanas como la Ciudad de México. La Encuesta Nacional de Salud y 

Nutrición (ENSANUT) reveló que, para finales de los noventa, más del 25% de la 

población adulta ya vivía con obesidad, y que la tendencia iba en ascenso.2 Este 

fenómeno se intensificó en el siglo XXI: entre 2000 y 2011, el número de adultos 

con diabetes en México pasó de 4.4 millones a 10.3 millones, y para 2024 alcanzó 

los 13.6 millones, con proyecciones de llegar a casi 20 millones en 2050.3 

La cronología del problema puede dividirse en tres grandes etapas. La primera, 

entre 1950 y 1980, corresponde al surgimiento silencioso de la obesidad como 

consecuencia de la industrialización alimentaria y la urbanización acelerada. La 

segunda, entre 1980 y 2000, marca la consolidación de la obesidad como problema 

de salud pública, con un aumento visible en las consultas médicas y en la 

prevalencia de diabetes tipo 2 en edades cada vez más tempranas. La tercera, de 

2000 a la actualidad, representa la fase crítica de la epidemia, con cifras 

alarmantes: 37% de los adultos mexicanos viven con obesidad, con mayor 

prevalencia en mujeres (41%) que en hombres (33%), según datos de la ENSANUT 

2020-2023.4 

 
1 Susana Colin Moya, Los orígenes de la obesidad en México, El Universal, 2020.  

2 Rebeca Cruz Santacruz, La epidemia de obesidad en México: apuntes para su estudio, SciELO 
México, 2022. 

3 Atlas de la Federación Internacional de Diabetes, Estadísticas y prevalencia de la diabetes en 
México 2000-2050, 2021. 

4 Simón Barquera et al., Obesidad en adultos en México, ENSANUT 2020-2023. 
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Las repercusiones de este problema son múltiples. En términos de salud, las 

enfermedades crónicas no transmisibles representan 75% de las muertes a nivel 

mundial, y en México son responsables de una proporción similar de 

fallecimientos.5 En términos económicos, el impacto es devastador: se estima que 

las enfermedades crónicas le cuestan a México 3.6% del Producto Interno Bruto 

(PIB), debido al gasto en atención médica, la pérdida de productividad y los gastos 

de bolsillo que enfrentan las familias.6 

En la Ciudad de México, el problema es aún más agudo. La densidad poblacional, la 

falta de espacios públicos adecuados para la actividad física y la alta disponibilidad 

de alimentos ultraprocesados han creado un entorno que favorece la propagación 

de estos padecimientos. Programas recientes impulsados por instituciones como el 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán” y la 
Secretaría de Salud local han buscado reducir la prevalencia de diabetes, 

hipertensión y obesidad, pero las cifras siguen siendo preocupantes.7 

La cronología también muestra cómo las políticas públicas han intentado responder 

al problema. En los años 2000 se implementaron campañas de prevención y 

programas escolares de activación física, pero su alcance fue limitado. En 2014 se 

introdujo el impuesto a las bebidas azucaradas, que logró reducir parcialmente su 

consumo, aunque no ha sido suficiente para revertir la tendencia general. En 2020, 

la pandemia de COVID-19 evidenció aún más la gravedad del problema, pues la 

obesidad y la diabetes se identificaron como factores de riesgo que incrementaban 

la mortalidad por el virus.8 

Hoy, el panorama es claro, México enfrenta una epidemia de enfermedades 

crónicas no transmisibles que amenaza la salud de millones de personas y 

compromete el desarrollo económico y social del país. La Ciudad de México, como 

capital y centro urbano más grande, concentra una parte significativa de esta 

 
5 AXA Future Risks Report, Enfermedades crónicas como riesgo emergente en México, 2024 

6 Federación Latinoamericana de la Industria Farmacéutica (Fifarma), Impacto económico de las 
enfermedades crónicas en México, 2025. 

7 Secretaría de Salud CDMX, Programa de prevención de diabetes, hipertensión y obesidad, 2024.  

8 Instituto Nacional de Salud Pública, Obesidad, principal problema de salud en México, 

2024. 
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problemática. La iniciativa que adiciona una fracción al artículo 113 de la Ley de 

Salud de la Ciudad de México busca atender este problema desde la raíz, creando 

condiciones favorables para la actividad física y la alimentación saludable en 

espacios públicos y escuelas, con especial atención en las zonas de alta 

marginación, donde la vulnerabilidad es mayor y las oportunidades de acceso a 

entornos saludables son más limitadas. 

 

 
IV PROBLEMÁTICA DESDE LA PERPECTIVA DE GÉNERO   
 
 
La problemática de las enfermedades crónicas no transmisibles vulnera de manera 

particular a las mujeres, pues la prevalencia de obesidad es mayor en ellas que en los 

hombres, lo que incrementa su riesgo de desarrollar diabetes e hipertensión y las 

coloca en una situación de desigualdad en el acceso a la salud. Además, las cargas 

sociales y culturales que enfrentan, como la responsabilidad del cuidado del hogar y la 

alimentación familiar, amplifican los efectos de esta crisis sanitaria, convirtiéndola 

también en un problema de género que requiere atención específica en las políticas 

públicas. 

 

 

V ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTEN  
 

La iniciativa que propone adicionar una fracción al artículo 113 de la Ley de Salud 

de la Ciudad de México tiene como propósito central enfrentar de manera directa y 

estructural la problemática de las enfermedades crónicas no transmisibles, 

particularmente la diabetes, la hipertensión y la obesidad, que han alcanzado 

niveles alarmantes en la capital y que constituyen una amenaza para la salud 

pública, la economía y el bienestar social. La propuesta busca mejorar, minimizar y 

eventualmente revertir esta crisis mediante la creación de condiciones favorables 

para la actividad física y la alimentación saludable en espacios públicos y escuelas, 

con especial atención en las zonas de alta marginación. La urgencia de atender 

este problema se evidencia en las cifras que muestran que más del 37% de los 

adultos mexicanos viven con obesidad, que la diabetes afecta a más de 13 millones 
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de personas y que la hipertensión se ha convertido en uno de los principales 

factores de riesgo de mortalidad en el país.  

La Ciudad de México, por su densidad poblacional y sus condiciones urbanas, 

concentra una parte significativa de esta problemática, lo que hace indispensable 

una intervención normativa que obligue al Gobierno a actuar de manera preventiva 

y sostenida. 

La iniciativa mejorará la situación actual porque introduce un mandato legal que 

obliga a las autoridades a diseñar y ejecutar políticas públicas que transformen los 

entornos en los que las personas viven, estudian y se desarrollan. Al establecer que 

el Gobierno debe crear condiciones favorables para la actividad física y la 

alimentación saludable, se pasa de un enfoque meramente informativo a un 

enfoque estructural, en el que los espacios públicos y las escuelas se convierten en 

escenarios de prevención activa. Esto significa que los parques, plazas y centros 

comunitarios deberán contar con infraestructura adecuada para la práctica 

deportiva, que las escuelas deberán garantizar acceso a alimentos nutritivos y que 

las comunidades marginadas recibirán atención prioritaria para reducir las brechas 

de desigualdad en salud. La modificación de la norma atiende directamente el 

problema porque reconoce que la obesidad, la diabetes y la hipertensión no son 

únicamente resultado de decisiones individuales, sino de entornos que condicionan 

las posibilidades de adoptar hábitos saludables. 

La urgencia de atender esta problemática se refleja en el impacto que tiene sobre 

la mortalidad y la calidad de vida de la población. Las enfermedades crónicas no 

transmisibles son responsables de más del 70% de las muertes en México, y su 

prevalencia sigue en aumento. Cada año, miles de personas pierden la vida por 

complicaciones derivadas de la diabetes y la hipertensión, y millones más enfrentan 

una disminución significativa en su calidad de vida. Además, el costo económico es 

insostenible: se estima que el gasto en atención médica y la pérdida de 

productividad asociada a estas enfermedades representan más del 3% del Producto 

Interno Bruto del país. La Ciudad de México, como capital y centro económico, no 

puede permitirse seguir cargando con este peso sin una estrategia clara de 

prevención. La iniciativa es urgente porque cada día que se pospone la acción 

normativa significa más personas enfermas, más muertes evitables y más recursos 

públicos destinados a atender consecuencias en lugar de prevenir causas. 

https://app.con-certeza.mx/info/699dde67e769f215dd414570



10 

 
 

            DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

   

 

La propuesta también atiende un problema de equidad social. Las zonas de alta 

marginación son las más afectadas por la falta de acceso a alimentos saludables y 

espacios seguros para la actividad física. En estas comunidades, las familias suelen 

recurrir a opciones alimenticias de bajo costo pero alto contenido calórico, y la 

inseguridad o la falta de infraestructura desalientan la práctica de ejercicio. La 

iniciativa reconoce esta desigualdad y establece que la atención debe ser prioritaria 

en estas zonas, lo que significa que los recursos públicos se orientarán hacia donde 

más se necesitan. De esta manera, se busca reducir la brecha de salud entre 

quienes viven en condiciones de marginación y quienes tienen acceso a mejores 

entornos, garantizando que la salud sea un derecho efectivo y no un privilegio 

condicionado por el nivel socioeconómico. 

La modificación de la norma también tiene un impacto cultural. Al institucionalizar 

la obligación de promover la actividad física y la alimentación saludable, se envía 

un mensaje claro de que la salud es una responsabilidad compartida y que el 

Estado tiene un papel activo en la construcción de una cultura de prevención. Esto 

contribuye a cambiar la percepción social de la salud, pasando de verla como un 

asunto individual a reconocerla como un bien público que requiere de políticas 

integrales y de la participación de todos los sectores. La iniciativa fomenta la 

creación de una cultura de la salud en la que las escuelas, las familias y las 

comunidades se convierten en aliados del Estado para enfrentar la epidemia de 

enfermedades crónicas. 

La urgencia de esta reforma también se evidencia en el contexto internacional. La 

Organización Mundial de la Salud ha señalado que las enfermedades crónicas no 

transmisibles son la principal amenaza para la salud global y ha llamado a los 

gobiernos a implementar políticas preventivas que promuevan la actividad física y 

la alimentación saludable. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible establece 

como uno de sus objetivos garantizar una vida sana y promover el bienestar para 

todos en todas las edades. La iniciativa se inscribe en este marco global, 

demostrando que la Ciudad de México está comprometida con el cumplimiento de 

estos objetivos y que reconoce la necesidad de actuar de manera inmediata para 

enfrentar los desafíos contemporáneos en materia de salud pública. 

La propuesta también atiende el problema desde una perspectiva económica. Al 

reducir la prevalencia de obesidad, diabetes e hipertensión, se disminuyen los 

costos de atención médica y se incrementa la productividad de la población. Esto 
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significa que la inversión en infraestructura para la actividad física y en programas 

de alimentación saludable no solo tiene un impacto en la salud, sino que también 

genera beneficios económicos al reducir el gasto público en salud y al aumentar la 

capacidad productiva de la población. La iniciativa es, por tanto, una inversión en el 

futuro de la Ciudad de México, que permitirá construir una sociedad más sana, más 

productiva y más equitativa. 

En conclusión, la iniciativa que adiciona una fracción al artículo 113 de la Ley de 

Salud de la Ciudad de México mejorará, minimizará y eventualmente eliminará la 

problemática de las enfermedades crónicas no transmisibles al obligar al Gobierno 

a crear condiciones favorables para la actividad física y la alimentación saludable en 

espacios públicos y escuelas, con especial atención en las zonas de alta 

marginación. La urgencia de atender este problema se evidencia en las cifras de 

prevalencia, en el impacto en la mortalidad y en el costo económico, y la 

modificación de la norma atiende directamente la raíz del problema al transformar 

los entornos en los que las personas viven y se desarrollan. La iniciativa es una 

apuesta por un futuro más saludable, más equitativo y más justo para todas y 

todos los habitantes de la Ciudad de México, y representa un paso decisivo hacia la 

construcción de una política pública de prevención que responda a los desafíos del 

siglo XXI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI 
RAZONAMIENTOS SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD 

  
 

La viabilidad de la iniciativa que adiciona una fracción al artículo 113 de la Ley de 

Salud de la Ciudad de México encuentra sustento sólido en el marco constitucional 
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federal y local, así como en los instrumentos internacionales de derechos humanos que 

forman parte del bloque de constitucionalidad. La propuesta no solo responde a una 

necesidad social urgente, sino que se inscribe en el mandato jurídico de garantizar el 

derecho a la salud, la igualdad y la dignidad humana, principios que constituyen la 

base del orden constitucional mexicano. 

En primer lugar, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 

su artículo 4º, párrafo cuarto, que “toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud”. Este precepto consagra el derecho a la salud como un derecho fundamental de 
carácter universal, imponiendo al Estado la obligación de garantizarlo mediante 

políticas públicas, programas y acciones que permitan su ejercicio efectivo. La iniciativa 

que se presenta busca precisamente dar cumplimiento a este mandato, al establecer 

que el Gobierno de la Ciudad de México debe crear condiciones favorables para la 

actividad física y la alimentación saludable en espacios públicos y escuelas, con 

especial atención en las zonas de alta marginación. De esta manera, se materializa la 

obligación constitucional de proteger la salud, no solo mediante la atención médica, 

sino también a través de la prevención y la promoción de hábitos saludables. 

El mismo artículo 4º constitucional señala que la ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y 

las entidades federativas en materia de salubridad general. En este sentido, la reforma 

propuesta se inscribe en el ámbito de competencia de la Ciudad de México, que tiene 

facultades para legislar en materia de salud local y para establecer políticas específicas 

que atiendan las necesidades de su población. La adición de la fracción VI al artículo 

113 de la Ley de Salud de la Ciudad de México constituye un ejercicio legítimo de esta 

facultad, pues busca adecuar la norma a las condiciones particulares de la capital, 

donde la densidad poblacional, la urbanización y la marginación generan un entorno 

propicio para la proliferación de enfermedades crónicas no transmisibles. 

Por otra parte, el artículo 1º de la Constitución federal establece el principio pro 

persona y la obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, de conformidad con los tratados internacionales de 

los que México es parte. Este precepto es fundamental para la viabilidad de la 

iniciativa, pues obliga a interpretar y aplicar las normas en el sentido más favorable a 

la protección de los derechos humanos. La reforma propuesta se inscribe en este 

principio, ya que busca ampliar el alcance del derecho a la salud mediante la creación 

de condiciones estructurales que permitan prevenir enfermedades y garantizar un 

https://app.con-certeza.mx/info/699dde67e769f215dd414570



13 

 
 

            DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

   

 

entorno saludable para niñas, niños, adolescentes y jóvenes, sectores de la población 

que requieren especial protección. 

Asimismo, el artículo 3º constitucional, al establecer el derecho a la educación, señala 

que esta debe desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 

fomentar el respeto a los derechos humanos. La iniciativa se vincula con este mandato, 

pues al promover la alimentación saludable y la actividad física en las escuelas, 

contribuye al desarrollo integral de los estudiantes y fortalece la educación en valores 

de salud y bienestar. La reforma no solo atiende un problema sanitario, sino que 

también fortalece el derecho a la educación, al garantizar que los entornos escolares 

sean espacios que promuevan hábitos saludables y que contribuyan a la formación de 

ciudadanos conscientes de la importancia de cuidar su salud. 

En el ámbito local, la Constitución Política de la Ciudad de México establece en su 

artículo 9º el derecho a la salud, señalando que todas las personas tienen derecho a 

acceder a servicios de salud integrales, oportunos y de calidad, así como a la 

protección de los determinantes sociales de la salud. Este precepto es particularmente 

relevante, pues reconoce que la salud no depende únicamente de la atención médica, 

sino también de factores sociales, económicos y ambientales que condicionan el 

bienestar de las personas. La iniciativa que se presenta responde directamente a este 

mandato, al establecer que el Gobierno debe crear condiciones favorables para la 

actividad física y la alimentación saludable, reconociendo que estos son determinantes 

sociales de la salud que deben ser atendidos mediante políticas públicas. 

El artículo 11 de la Constitución local establece además el derecho a la ciudad, que 

incluye el acceso equitativo a espacios públicos de calidad, seguros y saludables. La 

iniciativa se vincula con este derecho, pues al promover la creación de condiciones 

para la actividad física en espacios públicos, garantiza que la población pueda ejercer 

su derecho a disfrutar de la ciudad en condiciones que favorezcan su salud y bienestar. 

De esta manera, la reforma no solo protege el derecho a la salud, sino también el 

derecho a la ciudad, al reconocer que los espacios públicos deben ser escenarios de 

inclusión y de promoción de hábitos saludables. 

En el plano internacional, la iniciativa encuentra sustento en diversos tratados de 

derechos humanos que forman parte del bloque de constitucionalidad. El Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su artículo 12, 

reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental, y establece que los Estados deben adoptar medidas para la prevención, 

el tratamiento y el control de las enfermedades. La reforma propuesta responde a este 
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mandato, al establecer medidas de prevención que buscan reducir la prevalencia de 

enfermedades crónicas no transmisibles mediante la promoción de la actividad física y 

la alimentación saludable. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 24, reconoce el derecho del 

niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y obliga a los Estados a tomar 

medidas para combatir las enfermedades y la malnutrición mediante la aplicación de 

tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados. La iniciativa se 

inscribe en este marco, pues al promover la alimentación saludable en las escuelas, 

garantiza que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a alimentos nutritivos que 

prevengan la malnutrición y las enfermedades crónicas. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW) también es relevante, pues en su artículo 12 establece la obligación de 

los Estados de garantizar a las mujeres servicios apropiados en relación con la salud, 

incluyendo la nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. La iniciativa 

contribuye a este mandato, al reconocer que las mujeres son un grupo particularmente 

vulnerable a las enfermedades crónicas no transmisibles y que requieren políticas 

específicas que promuevan la alimentación saludable y la actividad física en entornos 

accesibles y seguros. 

Desde el punto de vista jurídico, la iniciativa es viable porque se inscribe en el principio 

de progresividad de los derechos humanos, establecido en el artículo 1º constitucional. 

Este principio obliga al Estado a adoptar medidas que amplíen y fortalezcan el ejercicio 

de los derechos, prohibiendo cualquier retroceso en su protección. La reforma al 

artículo 113 de la Ley de Salud de la Ciudad de México constituye una medida de 

progresividad, pues amplía el alcance del derecho a la salud al establecer obligaciones 

específicas para la promoción de la actividad física y la alimentación saludable. 

La iniciativa también se fundamenta en el principio de igualdad y no discriminación, 

establecido en el artículo 1º constitucional y en el artículo 6º de la Constitución local. 

Al establecer que la atención debe ser prioritaria en las zonas de alta marginación, la 

reforma reconoce que existen desigualdades estructurales que afectan el ejercicio del 

derecho a la salud y busca corregirlas mediante políticas públicas específicas. De esta 

manera, la iniciativa contribuye a garantizar la igualdad real en el acceso a la salud, 

atendiendo a quienes más lo necesitan y reduciendo las brechas de desigualdad. 

En términos de razonamiento jurídico, la iniciativa puede justificarse mediante la 

aplicación del principio de proporcionalidad. Este principio establece que las medidas 
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que limitan derechos deben ser idóneas, necesarias y proporcionales en sentido 

estricto. En este caso, la reforma no limita derechos, sino que los amplía, por lo que 

cumple plenamente con el principio de proporcionalidad. La medida es idónea porque 

promueve la prevención de enfermedades crónicas; es necesaria porque no existen 

alternativas menos gravosas que logren el mismo objetivo; y es proporcional en 

sentido estricto porque los beneficios en términos de salud pública superan 

ampliamente cualquier costo económico o administrativo que implique su 

implementación. 

Finalmente, la iniciativa se inscribe en el mandato de garantizar el interés superior de 

la niñez, establecido en el artículo 4º constitucional y en el artículo 8º de la 

Constitución local. Al promover la actividad física y la alimentación saludable en las 

escuelas, la reforma protege el derecho de niñas, niños y adolescentes a crecer en 

condiciones que favorezcan su salud y su desarrollo integral. Este mandato obliga a 

que todas las decisiones legislativas y administrativas que afecten a la niñez se 

adopten considerando su interés superior, lo que convierte a la iniciativa en una 

medida plenamente justificada desde el punto de vista jurídico. 

En conclusión, la iniciativa que adiciona una fracción al artículo 113 de la Ley de Salud 

de la Ciudad de México es viable desde el punto de vista constitucional y de derechos 

humanos porque se inscribe en el mandato de proteger el derecho a la salud, la 

igualdad, la dignidad humana y el interés superior de la niñez. La reforma encuentra 

sustento en la Constitución federal, en la Constitución local y en los tratados 

internacionales de derechos humanos, y se justifica mediante principios jurídicos como 

el pro persona, la progresividad, la igualdad y la proporcionalidad. 
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VII DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE. 

 
VII ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 
 

Por las consideraciones expuestas, se somete al pleno de este Honorable Congreso 
de la Ciudad de México, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES 
CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE. 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 113. Para procurar los objetivos de la promoción de la salud, 

especialmente en niñas, niños, adolescentes y jóvenes, el Gobierno impulsará: 

 

I. La generación de políticas públicas que propicien la salud individual y 

colectiva; 

 

II. El desarrollo de entornos saludables, a nivel comunitario, en centros 

habitacionales, educativos, de trabajo, recreativos, colonias, pueblos y barrios; 

 

III. El fortalecimiento de las capacidades de las personas y los colectivos para 

el empoderamiento sanitario y la construcción de una cultura de la salud; 
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IV. El impulso a la participación comunitaria y social en pro de la salud, y 

 

V. La reorientación de los servicios de salud hacia la universalidad, la atención 

primaria a la salud y la organización en redes integradas e integrales. 

 

VI. La creación y fortalecimiento de entornos que favorezcan la práctica 

regular de actividad física y el acceso a alimentación nutritiva, suficiente y 

equilibrada en espacios públicos y centros educativos, mediante 

programas integrales de prevención de enfermedades crónicas no 

transmisibles, con especial atención en las zonas de alta marginación; y 

VII. La implementación de programas integrales de prevención, detección 

oportuna y atención en salud mental, orientados especialmente a niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes, que fortalezcan la resiliencia emocional, 

reduzcan factores de riesgo asociados a violencia, adicciones y depresión, 

y promuevan entornos escolares y comunitarios seguros. 
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IX TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
 

LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MEXICO 

CAPÍTULO XVIII 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 

Artículo 113. 

Para procurar los objetivos de la promoción 
de la salud, 

especialmente en niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, el Gobierno 
impulsará: 

I. La generación de políticas públicas que 
propicien la salud individual y 

colectiva; 

II. El desarrollo de entornos saludables, a 
nivel comunitario, en centros 

habitacionales, educativos, de trabajo, 
recreativos, colonias, pueblos y barrios; 

III. El fortalecimiento de las capacidades de 
las personas y los colectivos para 

el empoderamiento sanitario y la 
construcción de una cultura de la salud; 

IV. El impulso a la participación comunitaria 
y social en pro de la salud, y 

V. La reorientación de los servicios de salud 
hacia la universalidad, la atención 

primaria a la salud y la organización en 
redes integradas e integrales. 

 

Artículo 113  

Para procurar los objetivos de la promoción 
de la salud, 

especialmente en niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, el Gobierno 
impulsará: 

I. La generación de políticas públicas que 
propicien la salud individual y 

colectiva; 

II. El desarrollo de entornos saludables, a 
nivel comunitario, en centros 

habitacionales, educativos, de trabajo, 
recreativos, colonias, pueblos y barrios; 

III. El fortalecimiento de las capacidades de 
las personas y los colectivos para 

el empoderamiento sanitario y la 
construcción de una cultura de la salud; 

IV. El impulso a la participación comunitaria 
y social en pro de la salud, y 

V. La reorientación de los servicios de salud 
hacia la universalidad, la atención 

primaria a la salud y la organización en 
redes integradas e integrales. 

VI. La creación y fortalecimiento de 
entornos que favorezcan la práctica 
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 regular de actividad física y el acceso 
a alimentación nutritiva, suficiente y 
equilibrada en espacios públicos y 
centros educativos, mediante 
programas integrales de prevención 
de enfermedades crónicas no 
transmisibles, con especial atención 
en las zonas de alta marginación; y 
 
VII. La implementación de programas 
integrales de prevención, detección 
oportuna y atención en salud mental, 
orientados especialmente a niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, que 
fortalezcan la resiliencia emocional, 
reduzcan factores de riesgo asociados 
a violencia, adicciones y depresión, y 
promuevan entornos escolares y 
comunitarios seguros.  

 

 

 

X ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. Túrnese a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para su 

correspondiente promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Salud y en 

coordinación con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, emitirá en 

un plazo no mayor a 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, los 

lineamientos y programas necesarios para la implementación de la fracción VI adicionada 

al artículo 113 de la Ley de Salud de la Ciudad de México.  
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CUARTO. Los entes públicos de la Ciudad de México deberán adecuar sus 

programas y presupuestos, conforme a la disponibilidad de recursos, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto. 

 

X LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA 
  

Presentado ante el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, Recinto Legislativo 

de Donceles, Ciudad de México, a 26 de febrero de 2026 

 
 

DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 
 

 
_________________________ 
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Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México;  

C.P. 06000. Piso 5, oficina 504. Tel. 51 30 19 00 Ext. 2510 

DIPUTADA. ADRIANA MARIA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA. 

 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA   
P R E S E N T E 
 
La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122, Apartado A, Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) 30, numeral 1, 

inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 4, fracción XXI, 12 

fracción II y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México, así como los diversos 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I, 95 fracción II, 96 y 118 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, somete a consideración de 

este H. Congreso la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LA LEY DEL INSTITUTO PARA 

LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL; PARA 

QUEDAR COMO: LEY DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 

CONSTRUCCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

Las manifestaciones de actividad telúrica en la Ciudad de México muestran una 

realidad contundente, la capital del país también es cuna de estos fenómenos 

naturales, actualmente, la Red Sísmica de la Ciudad de México cuenta con más de 

200 estaciones de monitoreo, en su mayoría concentradas en la zona del antiguo 
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lago, o sea, en el área más suave de la metrópolis donde se erigen los grandes 

edificios susceptibles a daños. Sin embargo, el sur -como Xochimilco, Milpa Alta,  

 

Tlalpan, Tláhuac y algunas áreas del poniente están insuficientemente 

instrumentadas. 

 

En este contexto, los sismos en la Ciudad de México han estado presentes desde 

que existe el Valle de México. Que la gente no los percibiera en el pasado puede 

deberse a una menor densidad poblacional. 

 

A partir de la implementación de instrumentación sísmica en el país, se han 

monitorizado fenómenos originados en la capital. Aunque el Servicio Sismológico 

Nacional (SSN) fue inaugurado en 1910 por el entonces presidente Porfirio Díaz, 

fue hasta la década de 1980 cuando se comenzaron a registrar sistemáticamente. 

Especialmente desde 1981, se detectó la existencia de enjambres de sismos en la 

zona de Mixcoac. 

 

Los sismos de mayor magnitud detectados por la Red Sísmica del Valle de México 

suelen suceder en la frontera de Milpa Alta con el municipio de Juchitepec, en el 

Estado de México, presentando magnitudes del orden de 3.5. Estos eventos pasan 

desapercibidos debido a la escasa densidad poblacional de la zona y a la ausencia 

de edificaciones grandes, a diferencia de lo que ocurre al poniente de la Ciudad de 

México. 

 

Diversas experiencias sísmicas en la Ciudad de México, se han registrado, siendo 

el último movimiento relevante en el 2019, propiciaron que el gobierno de la ciudad 

convocara a las instituciones con instrumentación en el Valle de México para unificar 

esfuerzos en apoyo a Protección Civil, lo que ha llevado a la consolidación de las 

señales que ahora se concentran en el SSN. 
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El Instituto para la seguridad de las construcciones para el Distrito Federal, fue 

creado con el objeto de mejorar la seguridad estructural de las construcciones en la 

Ciudad de México, este organismo descentralizado de la Administración Pública del 

Distrito Federal se encarga de atribuciones especificas en materia de seguridad 

estructural y brinda apoyo técnico y económico para proyectos e investigaciones 

relacionadas con la seguridad estructural en general. 

 

Este órgano es sectorizado a la Secretaria de Obras y Servicios, que se crea con el 

decreto por el que se expide la Ley del Instituto para la Seguridad de las 

Construcciones en el Distrito Federal, Decreto aprobado por la Asamblea Legislativa 

el 30-junio-2010 y Publicado en la Gaceta Oficial el 5 de noviembre de 2010, 

posterior se pública el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones a Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el 

Distrito Federal (16-mayo-2012) y cuyos objetivos principales son: 

 

Dotar a la Administración Pública del Distrito Federal de un órgano con la capacidad 

técnica, jurídica y funcional suficiente para verificar con la ayuda de los Revisores 

los proyectos estructurales de las nuevas edificaciones del Grupo A y Subgrupo B1, 

aleatoriamente al Subgrupo B2, con el fin de garantizar el cumplimiento del 

Reglamento de Construcciones para el DF y sus Normas Técnicas 

Complementarias. 

 

Vigilar la aplicación de las normas y medidas de seguridad en las edificaciones 

existentes que pudieran llegar a representar un riesgo mayor a sus ocupantes, 

mediante la elaboración de dictámenes estructurales. 

 

Promoción y financiamiento de proyectos investigación en materia de seguridad 

estructural. 
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Controlar, supervisar y evaluar el desempeño de los Corresponsables en Seguridad 

Estructural y de los DRO’s en materia de Seguridad Estructural. 

 

En conclusión, el Instituto para la Seguridad de las Construcciones es un organismo 

de vital importancia que no dejará de operar en la Ciudad de México, por lo que es 

necesario armonizar la Ley con la nomenclatura debida, es decir a partir del año 

2016 somos Ciudad de México. 

 

I. - ENCABEZADO O TÍTULO DE LA PROPUESTA. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

DENOMINACIÓN DE LA LEY DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 

CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL; PARA QUEDAR COMO: LEY 

DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

II.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDA 

RESOLVER: 

 

La necesidad del Gobierno de la Ciudad de México por armonizar sus leyes y 

reglamentos es una realidad, el cambio de nombre en 2016 es de suma importancia, 

ya que a partir de entonces la Ciudad de México se integró como la entidad número 

32 de los Estados Unidos Mexicanos y adquirió nuevos derechos políticos, como su 

propia Constitución. 

 

Como Distrito Federal, la Ciudad de México estaba limitada en su desarrollo integral 

en la administración gubernamental. Durante años, los habitantes del D.F. lucharon 

por la autonomía política de la ciudad. Por ejemplo, en 1997 la Ciudad de México 
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celebró sus primeras votaciones para escoger al jefe de gobierno de la Ciudad de 

México, supliendo la figura de Regente, quien anteriormente era designado por el 

presidente de la República.  

 

Sin embargo, los cambios no eran suficientes, ya que al ser la ciudad capital de 

México, el gobierno no poseía la autonomía administrativa suficiente. La figura del 

jefe de gobierno era intermedia entre un alcalde y el gobernador de un estado. 

Asimismo, existía una Asamblea Legislativa que no contaba con las mismas 

atribuciones que un Congreso Local, ya que al ser la residencia de los poderes 

federales, la Ciudad de México no podía tener dos poderes residentes en el mismo 

territorio.  

 

Por ello, en 2016 se realizó una reforma política en la Ciudad de México con lo que 

el Distrito Federal se disolvió y se convirtió en una entidad con plena autonomía. Sin 

embargo, el cambio permitió a la Ciudad de México continuar existiendo como 

capital de México y ser sede de los poderes de la unión; el proceso fue semejante 

al sucedido en capitales de países como Bélgica y Alemania. 

 

Como podemos observar, la presente Iniciativa busca la armonización normativa de 

las leyes y reglamentos que son trascendentes para la vida de nuestra Ciudad. 

 

III.- PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN SU CASO: 

En la presente iniciativa, formalmente no se configura problemática alguna toda vez 

que fue aplicada la metodología que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) 

de la Guía para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo 

del Congreso de la Ciudad de México, así como lo estipulado en el Protocolo de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género, 

sirve de apoyo por analogía de razón, aplicable a la presente iniciativa.1 

 

IV.- ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTEN: 

 

La transición de Distrito Federal a Ciudad de México trajo consigo modificaciones 

significativas: 

La Ciudad de México se reconoce ahora como la entidad federal número 32 y 

mantiene su estatus de capital del país. 

Posee su propia Constitución Política. 

Las delegaciones políticas fueron eliminadas, creándose en su lugar demarcaciones 

territoriales que son dirigidas por un alcalde y un cabildo compuesto por 10 

concejales elegidos democráticamente. 

La Asamblea Legislativa fue sustituida para transformarse en un Congreso local. 

La Ciudad de México ahora tiene acceso a fondos federales destinados a estados 

y municipios. 

A diferencia de los estados, el gobierno federal conserva la responsabilidad de 

financiar los servicios de educación y salud en la Ciudad de México. 

El procurador de justicia y el jefe de la policía son designados directamente por el 

jefe de gobierno, y ya no por el presidente de la República. 
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V. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD: 

 

PRIMERO. - De la Convencionalidad, Objetivos de Desarrollo Sostenible, el 

objetivo 9, lo siguiente: 

 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la 

industrialización sostenible y fomentar la innovación 

 

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, 

incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 

desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en 

el acceso asequible y equitativo para todos. 

 

9.2 Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, 

aumentar significativamente la contribución de la industria al empleo y al 

producto interno bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, y 

duplicar esa contribución en los países menos adelantados. 

 

9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, 

particularmente en los países en desarrollo, a los servicios financieros, 

incluidos créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los 

mercados. 

 

9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias 

para que sean sostenibles, utilizando los recursos con mayor eficacia y 

promoviendo la adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y 
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ambientalmente racionales, y logrando que todos los países tomen medidas 

de acuerdo con sus capacidades respectivas. 

 

9.5 Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica 

de los sectores industriales de todos los países, en particular los países en 

desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y aumentando 

considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas que trabajan en 

investigación y desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los 

sectores público y privado en investigación y desarrollo. 

 

9.a Facilitar el desarrollo de infraestructuras sostenibles y resilientes en los 

países en desarrollo mediante un mayor apoyo financiero, tecnológico y 

técnico a los países africanos, los países menos adelantados, los países en 

desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 

 

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la innovación 

nacionales en los países en desarrollo, incluso garantizando un entorno 

normativo propicio a la diversificación industrial y la adición de valor a los 

productos básicos, entre otras cosas. 

 

9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información 

y las comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso universal y 

asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020. 

 

SEGUNDO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 27, párrafo segundo, que a la letra dice: 

 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la 
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cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y 

mediante indemnización. 

 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa 

de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana.  

 

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 

públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 

disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y 

explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la 

pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, 

de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, 

y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 

propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

 

TERCERO. - La Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 16, 

apartado C., 
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1. Esta Constitución reconoce la función social del suelo y de la propiedad 

pública, privada y social, en los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. El Gobierno de la Ciudad es responsable de 

administrar y gestionar el suelo para garantizar la distribución equitativa de 

las cargas y los beneficios del desarrollo urbano, el desarrollo incluyente y 

equilibrado, así como el ordenamiento sustentable del territorio de la Ciudad 

y, en forma concurrente, del entorno regional, considerando la eficiencia 

territorial y la minimización de la huella ecológica. 

 

2. El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México y el Programa 

General de Ordenamiento Territorial determinarán las áreas no 

urbanizables por razones de preservación ecológica, áreas de valor 

ambiental, recarga y captación de acuíferos, productividad rural, 

vulnerabilidad ante fenómenos naturales y protección del patrimonio natural, 

cultural y rural.  

 

3. El Gobierno de la Ciudad evitará la expansión sobre áreas de 

conservación y de patrimonio natural. Fomentará el mejoramiento y la 

producción de viviendas adicionales en predios familiares ubicados en 

pueblos, barrios y colonias populares, en apoyo a la densificación, la 

consolidación urbana y el respeto al derecho de las personas a permanecer 

en los lugares donde han habitado, haciendo efectivo el derecho a la 

vivienda.  

 

4. El desarrollo de obras y proyectos urbanos, públicos o privados, 

privilegiará el interés público. Las autoridades competentes de la Ciudad de 

México establecerán en sus programas y políticas, mecanismos para mitigar 

sus impactos, así como para minimizar las afectaciones sociales y 
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económicas sobre residentes y actividades, y a las urbanas, ambientales, a 

la movilidad, patrimonio natural y cultural y los bienes comunes y públicos.  

 

5. El territorio de la Ciudad de México se clasificará en suelo urbano, rural y 

de conservación. Las leyes y los instrumentos de planeación determinarán 

las políticas, instrumentos y aprovechamientos que se podrán llevar a cabo 

conforme a las siguientes disposiciones:  

 

a) Se establecerán principios e instrumentos asociados al desarrollo 

sustentable en el suelo de conservación, se promoverá la compensación o 

pagos por servicios ambientales y se evitará su ocupación irregular;  

 

b) Se promoverá el uso equitativo y eficiente del suelo urbano, privilegiando 

la vivienda, la densificación sujeta a las capacidades de equipamiento e 

infraestructura, de acuerdo a las características de la imagen urbana y la 

utilización de predios baldíos, con estricta observancia al Plan General de 

Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial; y  

 

c) Se definirán las áreas estratégicas para garantizar la viabilidad de los 

servicios ambientales.  

 

6. El Gobierno de la Ciudad regulará los cambios de uso de suelo, con la 

participación que corresponda al Congreso en los casos de alto impacto. La 

Ley definirá los procedimientos para las modificaciones a los usos de suelo 

solicitados por un particular, dependencia u órgano de la administración 

pública local o federal ante el Gobierno de la Ciudad. En todos los casos se 

integrará un expediente para dictamen del Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva, con la opinión de las alcaldías. 
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El Gobierno de la Ciudad regulará los cambios de uso de suelo, con la 

participación que corresponda al Congreso en los casos de alto impacto. La 

Ley definirá los procedimientos para las modificaciones a los usos de suelo 

solicitados por un particular, dependencia u órgano de la administración 

pública local o federal ante el Gobierno de la Ciudad. En todos los casos se 

integrará un expediente para dictamen del Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva, con la opinión de las alcaldías. 

 

7. La regulación del uso del suelo considerará:  

a) La dotación de reservas territoriales en áreas urbanas consolidadas para 

destinarlas a la producción social del hábitat y la vivienda, infraestructura, 

equipamiento y servicios, espacio público, revitalización urbana, movilidad 

y transformación económica;  

 

b) La promoción de la regularización de los asentamientos precarios que no 

estén ubicados en zonas de alto riesgo, de preservación ecológica o en 

propiedad privada;  

 

c) La situación de los posesionarios de buena fe y el impulso de su 

regularización para promover su acceso a créditos para el acceso a 

subsidios o créditos para la producción social de la vivienda, sin demérito 

de que accedan a otros programas que puedan beneficiarlos;  

 

d) La Ley regulará la obligación de los propietarios de desarrollos 

inmobiliarios de pagar una compensación monetaria para mitigar el impacto 

urbano y ambiental, a fin de contribuir al desarrollo y mejoramiento del 

equipamiento urbano, la infraestructura vial e hidráulica y el espacio público. 

La Ley establecerá las fórmula (sic) y criterios para la aplicación de dichos 
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ingresos en las zonas de influencia o de afectación, en condiciones de 

equidad, transparencia y rendición de cuentas.  

 

e) Los cambios de uso del suelo de público a privado y de rural a urbano se 

permitirán sólo en los casos que especifique la Ley y el ordenamiento 

territorial;  

f) La vigencia de los cambios de uso del suelo, considerando el tiempo de 

ejecución de las obras y las circunstancias de su cancelación;  

g) La improcedencia de la afirmativa ficta en los cambios de uso del suelo y 

certificados de zonificación; y  

 

h) Los programas y planes parciales contemplarán cambios o 

actualizaciones de usos del suelo cuando se disponga de la dotación 

suficiente de infraestructura y servicios públicos. 

 

VI. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

DENOMINACIÓN DE LA LEY DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 

CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL; PARA QUEDAR COMO: LEY 

DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

VII. Ordenamientos a modificar:  

La presente iniciativa busca reformar diversas disposiciones de la Ley del Instituto 

para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal, para quedar como 

sigue: LEY DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 

CONSTRUCCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo resaltando en 

negritas las adiciones, materia de la presente Iniciativa. 

 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 

Ley del Instituto para la seguridad de las 

construcciones del Distrito Federal. 

 

Artículo 1. La presente Ley tiene por 

objeto crear el Instituto para la Seguridad 

de las Construcciones en el Distrito 

Federal, como un organismo 

descentralizado de la Administración 

Pública del Distrito Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, 

sectorizado a la Secretaría de Obras y 

Servicios con atribuciones específicas en 

materia de seguridad estructural. 

 

 

 

Ley del Instituto para la seguridad de las 

construcciones de la Ciudad de México. 

 

Artículo 1. La presente Ley tiene por 

objeto crear el Instituto para la Seguridad 

de las Construcciones de la Ciudad de 

México, como un organismo 

descentralizado de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, 

sectorizado a la Secretaría de Obras y 

Servicios con atribuciones específicas en 

materia de seguridad estructural. 

 

 

 

Artículo 2. Para los efectos de la presente 

Ley, se entenderá por: 

V.- Director General, al Director General 

del Instituto para la Seguridad de las 

Construcciones en el Distrito Federal; 

 

VII.- Instituto, al Instituto para la 

Seguridad de las Construcciones en el 

 

Artículo 2. Para los efectos de la 

presente Ley, se entenderá por: 

I a la IV 

V.- Director General, al Director General 

del Instituto para la Seguridad de las 

Construcciones de la Ciudad de México; 

VI.... 

VII.- Instituto, al Instituto para la 
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Distrito Federal; 

 

 

IX.- Reglamento, al Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal; 

 

 

X.- Revisores, a los profesionales con 

conocimientos especializados en materia 

de seguridad estructural, designados por 

el Instituto para: Revisar el diseño y la 

memoria estructural en los proyectos de 

construcción; supervisar el desempeño de 

los DRO, en materia de seguridad 

estructural, y Corresponsables durante el 

proceso de construcción; y para revisar, 

en los casos que se considere necesario, la 

seguridad de las construcciones existentes 

en el Distrito Federal; 

Seguridad de las Construcciones de la 

Ciudad de México; 

VIII.... 

IX.- Reglamento, al Reglamento de 

Construcciones para la Ciudad de 

México; 

X.- Revisores, a los profesionales con 

conocimientos especializados en materia 

de seguridad estructural, designados por 

el Instituto para: Revisar el diseño y la 

memoria estructural en los proyectos de 

construcción; supervisar el desempeño 

de los DRO, en materia de seguridad 

estructural, y Corresponsables durante el 

proceso de construcción; y para revisar, 

en los casos que se considere necesario, 

la seguridad de las construcciones 

existentes en la Ciudad de México. 

 

XIII.- Delegación, Órgano Político-

Administrativo en cada una de las 

demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal; y 

 

Artículo 3. El patrimonio del instituto se 

integrará por: 

II.- Los recursos que le sean asignados en 

XI a la XII 

XIII.- Alcaldía, Órgano Político-

Administrativo en cada una de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México; y XIV..... 

 

Artículo 3. El patrimonio del instituto se 

integrará por: 

I..... 
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el Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal. 

 

 

 

 

Artículo 5. El instituto tiene las siguientes 

atribuciones: 

I.- Establecer el Sistema para la Seguridad 

de las Construcciones del Distrito Federal 

y vigilar y evaluar su cumplimiento. 

 

 

 

XVII.- Contratar a Revisores para que en 

los casos en que se considere necesario 

supervisen la seguridad estructural en las 

edificaciones del Distrito Federal, en los 

términos de las fracciones IX y X del 

presente artículo; 

 

II.- Los recursos que le sean asignados en 

el Presupuesto de Egresos de la Ciudad 

de México. 

del III al IV. 

Artículo 4.... 

Artículo 5. El instituto tiene las siguientes 

atribuciones: 

I.- Establecer el Sistema para la Seguridad 

de las Construcciones de la Ciudad de 

México y vigilar y evaluar su 

cumplimiento. 

II al XVI. 

 

 

XVII.- Contratar a Revisores para que en 

los casos en que se considere necesario 

supervisen la seguridad estructural en las 

edificaciones de la Ciudad de México, en 

los términos de las fracciones IX y X del 

presente artículo; 

 

 

XX.- Integrar, organizar, administrar y ser 

custodio del Acervo Documental de las 

construcciones públicas y privadas del 

Distrito Federal, clasificadas como de alto 

riesgo; de las obras públicas que tengan la 

misma característica; de los permisos de 

XVIII al XIX. 

XX.- Integrar, organizar, administrar y ser 

custodio del Acervo Documental de las 

construcciones públicas y privadas de la 

Ciudad de México, clasificadas como de 

alto riesgo; de las obras públicas que 

tengan la misma característica; de los 
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estructura; de los dictámenes de 

estabilidad y seguridad estructural; de los 

procesos de admisión, evaluación, control 

y sanción de los Directores Responsables 

de Obra y Corresponsables; 

 

 

Artículo 6. El instituto contará con los 

siguientes órganos; 

I.- Consejo Directivo que será el Órgano de 

Gobierno, integrado por: 

 

2) Tres miembros del Comité Asesor en 

Seguridad Estructural del Distrito Federal, 

designados por el Pleno del mismo. 

 

 

permisos de estructura; de los 

dictámenes de estabilidad y seguridad 

estructural; de los procesos de admisión, 

evaluación, control y sanción de los 

Directores Responsables de Obra y 

Corresponsables; 

del XXI al XXIII. 

Artículo 6. El instituto contará con los 

siguientes órganos; 

I.- Consejo Directivo que será el Órgano 

de Gobierno, integrado por: 

1) del a) al e). 

2) Tres miembros del Comité Asesor en 

Seguridad Estructural de la Ciudad de 

México, designados por el Pleno del 

mismo. 

 

 

Artículo 8. El Director General será 

designado por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, de entre los profesionistas 

cuyas especialidades tengan relación con 

el objeto y fines del Instituto, a propuesta 

del Consejo Directivo. El Director General 

deberá ser, además de profesional de 

reconocido prestigio, en materia de 

estructuras, persona de impecable 

Artículo 7..... 

Artículo 8. El Director General será 

designado por la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, de entre los profesionistas cuyas 

especialidades tengan relación con el 

objeto y fines del Instituto, a propuesta 

del Consejo Directivo. El Director General 

deberá ser, además de profesional de 

reconocido prestigio, en materia de 
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reputación, honorabilidad y con registro 

vigente de Corresponsable en Seguridad 

Estructural 

 

Artículo 9. Son atribuciones del Director 

General las siguientes: 

 

XXIII. Expedir y certificar copias de los 

documentos que obren en los archivos del 

Instituto y en el Acervo Documental de las 

Obras y Edificaciones del Distrito Federal; 

y 

estructuras, persona de impecable 

reputación, honorabilidad y con registro 

vigente de Corresponsable en Seguridad 

Estructural. 

Artículo 9. Son atribuciones del Director 

General las siguientes: 

del I al XXII 

XXIII. Expedir y certificar copias de los 

documentos que obren en los archivos 

del Instituto y en el Acervo Documental 

de las Obras y Edificaciones de la Ciudad 

de México; y XXIV. 

 

Artículo 10. El Director General del 

Instituto podrá ser removido de su cargo, 

en cualquiera de los siguientes supuestos. 

 

 

VI.- Por incumplir las resoluciones de los 

órganos jurisdiccionales Federales o del 

Distrito Federal. 

 

Artículo 13. El Comité de Apoyo se 

integrará por: 

 

III.- Un profesionista que represente a las 

Instituciones de Educación Superior e 

 

Artículo 10. El Director General del 

Instituto podrá ser removido de su cargo, 

en cualquiera de los siguientes 

supuestos. 

del I al V. 

VI.- Por incumplir las resoluciones de los 

órganos jurisdiccionales Federales o de la 

Ciudad de México. 

Artículo 12...... 

Artículo 13. El Comité de Apoyo se 

integrará por: 

del I al II. 

II. - Un profesionista que represente a 

las Instituciones de Educación Superior e 
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Investigación radicadas en el Distrito 

Federal, con carrera o especialidad en 

Ingeniería Estructural. 

Investigación radicadas en la Ciudad de 

México, con carrera o especialidad en 

Ingeniería Estructural. 

Del III al VIII 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 

Artículo 15. Para la evaluación de los 

profesionistas que soliciten la admisión y 

registro, así como el refrendo como 

Corresponsables en seguridad estructural, 

la Comisión y en su caso los grupos de 

trabajo deberán observar los criterios y 

lineamientos que con el apoyo de las 

instituciones de educación superior e 

investigación y los colegios y asociaciones 

de profesionistas especializados en la 

materia, emita y difunda el Instituto. El 

resultado de las evaluaciones deberá 

constar en un dictamen que, con las 

previsiones y reservas que señalan las 

leyes de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y de Protección de 

Datos Personales, ambas del Distrito 

Federal, se pondrá a disposición de las 

personas que deseen consultarlo. 

Artículo 14..... 

Artículo 15. Para la evaluación de los 

profesionistas que soliciten la admisión y 

registro, así como el refrendo como 

Corresponsables en seguridad 

estructural, la Comisión y en su caso los 

grupos de trabajo deberán observar los 

criterios y lineamientos que con el apoyo 

de las instituciones de educación superior 

e investigación y los colegios y 

asociaciones de profesionistas 

especializados en la materia, emita y 

difunda el Instituto. El resultado de las 

evaluaciones deberá constar en un 

dictamen que, con las previsiones y 

reservas que señalan las leyes de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y de Protección de Datos 

Personales, ambas de la Ciudad de 

México, se pondrá a disposición de las 
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 personas que deseen consultarlo. 

 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 

Artículo 19. Es materia de revisión, por 

parte del Instituto a través de los 

Revisores. 

 

III.- Los planos y memorias de cálculos que 

permitan comprobar el cumplimiento de 

los requisitos de seguridad establecidos 

por las Normas Técnicas Complementarias 

del Reglamento para las Construcciones 

del Distrito Federal. 

 

 

 

Artículo 23. Corresponde al Director 

General instaurar los procedimientos para 

sancionar administrativamente a los 

Directores Responsables de Obra o los 

Corresponsables por el incumplimiento de 

las obligaciones establecidas en la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su 

Reglamento y el Reglamento de 

Artículo 16 al 18. 

Artículo 19. Es materia de revisión, por 

parte del Instituto a través de los 

Revisores. 

del I al II. 

III.- Los planos y memorias de cálculos 

que permitan comprobar el cumplimiento 

de los requisitos de seguridad 

establecidos por las Normas Técnicas 

Complementarias del Reglamento para 

las Construcciones de la Ciudad de 

México. 

la IV al XI. 

Artículo 20 al 22. 

Artículo 23. Corresponde al Director 

General instaurar los procedimientos 

para sancionar administrativamente a los 

Directores Responsables de Obra o los 

Corresponsables por el incumplimiento 

de las obligaciones establecidas en la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

y su Reglamento y el Reglamento de 
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Construcciones del Distrito Federal, en los 

términos señalados en dichos 

ordenamientos. 

 

Construcciones para el Distrito Federal, 

en los términos señalados en dichos 

ordenamientos. 

Artículo 24. El interesado afectado por los 

actos y resoluciones de la autoridad, podrá 

interponer recurso de inconformidad de 

acuerdo a lo estipulado por la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal o promover juicio de nulidad ante 

el Tribunal. 

 

Artículo 24. El interesado afectado por los 

actos y resoluciones de la autoridad, 

podrá interponer recurso de 

inconformidad de acuerdo a lo estipulado 

por la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México o 

promover juicio de nulidad ante el 

Tribunal. 

 

VIII. Texto normativo propuesto: 

El Congreso de la Ciudad de México, reformar diversas disposiciones de Ley del 

Instituto para la seguridad de las construcciones del Distrito Federal. para quedar 

como sigue: 

DECRETO 

LEY DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto crear el Instituto para la Seguridad de 

las Construcciones de la Ciudad de México, como un organismo descentralizado 

de la Administración Pública de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Obras y Servicios con atribuciones 

específicas en materia de seguridad estructural. 
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Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

del I al IV. 

V.- Director General, al Director General del Instituto para la Seguridad de las 

Construcciones de la Ciudad de México; 

VI..... 

VII.- Instituto, al Instituto para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de 

México; 

VIII..... 

IX.- Reglamento, al Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; 

 

X.- Revisores, a los profesionales con conocimientos especializados en materia de 

seguridad estructural, designados por el Instituto para: Revisar el diseño y la 

memoria estructural en los proyectos de construcción; supervisar el desempeño de 

los DRO, en materia de seguridad estructural, y Corresponsables durante el proceso 

de construcción; y para revisar, en los casos que se considere necesario, la 

seguridad de las construcciones existentes en la Ciudad de México. 

XI al XII. 

XIII.- Alcaldía, Órgano Político-Administrativo en cada una de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México; y 

Artículo 3. El patrimonio del instituto se integrará por: 

I.... 

II.- Los recursos que le sean asignados en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad 

de México. 

Artículo 4.... 

Artículo 5. El instituto tiene las siguientes atribuciones: 

I. - Establecer el Sistema para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad 

de México y vigilar y evaluar su cumplimiento. 

II al XVI. 
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XVII.- Contratar a Revisores para que en los casos en que se considere necesario 

supervisen la seguridad estructural en las edificaciones de la Ciudad de México, 

en los términos de las fracciones IX y X del presente artículo; 

 

del XVIII al XIX. 

XX.- Integrar, organizar, administrar y ser custodio del Acervo Documental de las 

construcciones públicas y privadas de la Ciudad de México, clasificadas como de 

alto riesgo; de las obras públicas que tengan la misma característica; de los 

permisos de estructura; de los dictámenes de estabilidad y seguridad estructural; 

de los procesos de admisión, evaluación, control y sanción de los Directores 

Responsables de Obra y Corresponsables; 

 

Artículo 6. El instituto contará con los siguientes órganos; 

I.- Consejo Directivo que será el Órgano de Gobierno, integrado por: 

2) Tres miembros del Comité Asesor en Seguridad Estructural de la Ciudad de 

México, designados por el Pleno del mismo. 

Artículo 7... 

Artículo 8. El Director General será designado por la persona titular de la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México, de entre los profesionistas cuyas 

especialidades tengan relación con el objeto y fines del Instituto, a propuesta del 

Consejo Directivo. El Director General deberá ser, además de profesional de 

reconocido prestigio, en materia de estructuras, persona de impecable reputación, 

honorabilidad y con registro vigente de Corresponsable en Seguridad Estructural 

 

Artículo 9. Son atribuciones del Director General las siguientes: 

del I al XXII. 

XXIII. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en los archivos del 

Instituto y en el Acervo Documental de las Obras y Edificaciones de la Ciudad de 

México; y 
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Artículo 10. El Director General del Instituto podrá ser removido de su cargo, en 

cualquiera de los siguientes supuestos. 

del I al V. 

VI.- Por incumplir las resoluciones de los órganos jurisdiccionales Federales o de la 

Ciudad de México. 

Artículo 11 al 12. 

Artículo 13. El Comité de Apoyo se integrará por: 

III.- Un profesionista que represente a las Instituciones de Educación Superior e 

Investigación radicadas en la Ciudad de México, con carrera o especialidad en 

Ingeniería Estructural. 

Artículo 14.... 

Artículo 15. Para la evaluación de los profesionistas que soliciten la admisión y 

registro, así como el refrendo como Corresponsables en seguridad estructural, la 

Comisión y en su caso los grupos de trabajo deberán observar los criterios y 

lineamientos que con el apoyo de las instituciones de educación superior e 

investigación y los colegios y asociaciones de profesionistas especializados en la 

materia, emita y difunda el Instituto. El resultado de las evaluaciones deberá constar 

en un dictamen que, con las previsiones y reservas que señalan las leyes de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales, ambas de la Ciudad de México, se pondrá a disposición de las 

personas que deseen consultarlo. 

Artículo 16 al 18.... 

Artículo 19. Es materia de revisión, por parte del Instituto a través de los Revisores. 

I..... 

III. - Los planos y memorias de cálculos que permitan comprobar el cumplimiento de 

los requisitos de seguridad establecidos por las Normas Técnicas Complementarias 

del Reglamento para las Construcciones de la Ciudad de México. 
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Artículo 20 al 22. 

Artículo 23. Corresponde al Director General instaurar los procedimientos para 

sancionar administrativamente a los Directores Responsables de Obra o los 

Corresponsables por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento y el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, en los términos señalados en dichos 

ordenamientos. 

 

Artículo 24. El interesado afectado por los actos y resoluciones de la autoridad, 

podrá interponer recurso de inconformidad de acuerdo a lo estipulado por la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México o promover juicio de nulidad 

ante el Tribunal. 
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TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles en la Cuidad de México, a los 26 días 

del mes de febrero de 2026. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE  

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA. 

 

AMGEMG/LTG/JFOR 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, Fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y apartado D incisos 

a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 12 fracción I y 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I 

de su Reglamento someto a la consideración de este H. Congreso, la presente INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 4 

FRACCIONES XII, XIII Y XIV, 5 FRACCIÓN XV, 19, 21 Y 24 Y SE ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 25 BIS, 25 TER, 25 QUÁTER, 25 QUINTUS Y 25 SEXTUS DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 159 BIS AL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL 

CAPÍTULO V DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, PARA ESTABLECER UNA POLÍTICA 

INTEGRAL DE INCLUSIÓN LABORAL CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 

PARA PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MEDIANTE 

CUOTAS PROGRESIVAS EN EL SECTOR PÚBLICO Y ESTÍMULOS FISCALES A 

EMPRESAS QUE PROMUEVAN SU CONTRATACIÓN, al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A efecto de dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes elementos: 

 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento parlamentario. 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

La Ciudad de México enfrenta una transformación demográfica profunda caracterizada por 

el acelerado envejecimiento de su población, fenómeno que modifica de manera estructural 

la composición etaria, la dinámica económica y las demandas sociales de la capital del país. 

El proceso de transición demográfica que vive la entidad no sólo implica un aumento en la 

esperanza de vida, sino también una reducción sostenida en las tasas de natalidad, lo que 

ha provocado un incremento progresivo en la proporción de personas adultas mayores 

dentro del total poblacional. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, la Ciudad de México es la entidad 

federativa con el mayor porcentaje de población de 60 años y más en el país, alcanzando 

el 16.2% del total de su población, cifra significativamente superior al promedio nacional del 

12% (Sistema de Información Estratégica en Salud, Dependencia Funcional y 

Envejecimiento [SIESDE], 2020). Este dato coloca a la capital en una situación demográfica 

distinta al resto de las entidades federativas, con mayores desafíos en materia de 

protección social, empleo y seguridad económica. 

En términos absolutos, en la Ciudad de México habitan 1,491,619 personas de 60 años o 

más (SIESDE, 2020). Asimismo, el grupo etario de 60 a 69 años representa el 9% de la 
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población local, el porcentaje más alto a nivel nacional (SIESDE, 2020), lo que indica que 

un número considerable de personas mayores se encuentra aún en una etapa de vida 

potencialmente productiva y con capacidad de participar activamente en el mercado laboral. 

Esta característica demográfica abre una ventana de oportunidad para diseñar políticas 

públicas orientadas a la inclusión laboral, antes de que se profundicen condiciones de 

dependencia económica. 

El envejecimiento poblacional no es un fenómeno coyuntural ni temporal, sino estructural y 

progresivo. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social ha 

señalado que en 2020 existían 9.8 millones de personas de 65 años o más en el país, 

equivalentes al 7.6% de la población nacional, y que para 2030 esta cifra podría superar los 

14 millones (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

[CONEVAL], 2021). Esta tendencia confirma que el país, y particularmente la Ciudad de 

México, transita hacia una sociedad con mayor proporción de población adulta mayor, lo 

que implica retos sustantivos en materia de empleo, ingresos, seguridad social y combate 

a la pobreza. 

El incremento sostenido de la población mayor, combinado con las limitaciones 

estructurales del mercado laboral para su inclusión en condiciones de igualdad, puede 

generar escenarios de vulnerabilidad económica y social si no se adoptan medidas 

legislativas oportunas. Por ello, la magnitud y velocidad del proceso de envejecimiento 

poblacional exigen respuestas normativas que permitan garantizar su inclusión económica, 

fortalecer su autonomía y prevenir el incremento de desigualdades estructurales en la 

Ciudad de México.  
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Vulnerabilidad económica y riesgo de exclusión en personas mayores 

El CONEVAL advierte que la población mayor enfrenta riesgos derivados de la reducción 

de capacidades físicas, del retiro del mercado laboral y de la disminución del ingreso, 

factores que pueden incrementar la probabilidad de encontrarse en situación de pobreza 

(CONEVAL, 2021). La reducción del ingreso laboral constituye un elemento determinante 

en la vulnerabilidad económica de este grupo poblacional (CONEVAL, 2021). 

Si bien existen pensiones contributivas y no contributivas, estas no siempre resultan 

suficientes para garantizar autonomía económica, especialmente cuando se presentan 

carencias en seguridad social, acceso a servicios de salud o rezago educativo. En este 

contexto, la exclusión del empleo formal profundiza condiciones de dependencia y 

vulnerabilidad. 

Barreras estructurales para las personas con discapacidad 

Por otra parte, las personas con discapacidad enfrentan barreras estructurales que limitan 

su participación plena en la vida económica. El diagnóstico situacional de derechos 

humanos de las personas con discapacidad en la Ciudad de México reconoce la existencia 

de múltiples formas de discriminación derivadas de barreras físicas, sociales y económicas 

que restringen el acceso al empleo formal (Gobierno de la Ciudad de México, 2021). 

Dicho diagnóstico retoma la definición establecida en la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, señalando que las personas con discapacidad son aquellas 

que presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales que, al interactuar 

con diversas barreras, pueden impedir su participación plena y efectiva en igualdad de 

condiciones (Gobierno de la Ciudad de México, 2021). 

https://app.con-certeza.mx/info/699d13aef0e4ec2d1a771822



 

 

   

 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 

 

La falta de ajustes razonables, la persistencia de prejuicios sobre productividad y la 

ausencia de incentivos estructurados para su contratación perpetúan un modelo de 

exclusión laboral incompatible con los estándares constitucionales y convencionales. 

Insuficiencia del marco normativo vigente 

Si bien la Ley de Protección y Fomento al Empleo de la Ciudad de México contempla 

políticas generales de estímulo al empleo, actualmente no establece un esquema integral 

que combine: 

➢ Cuotas progresivas obligatorias en el sector público; 

➢ Incentivos fiscales estructurados dirigidos a empresas que promuevan la 

contratación inclusiva; 

➢ Mecanismos verificables de cumplimiento; y 

➢ Un enfoque transversal de derechos humanos. 

La ausencia de esta arquitectura normativa impide consolidar una política pública 

sistemática, verificable y alineada con el principio de progresividad de los derechos 

humanos. 

Impacto en derechos humanos y obligación del Estado 

El derecho al trabajo digno se encuentra reconocido en el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y desarrollado en la Constitución Política de la 

Ciudad de México. Asimismo, México es Estado Parte de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad (Naciones Unidas, 2006) y de la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores 

(Organización de los Estados Americanos, 2015), instrumentos que obligan a adoptar 
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medidas legislativas para garantizar oportunidades de empleo tanto en el sector público 

como en el privado. 

Cuando el Estado no establece medidas estructurales para remover barreras y promover la 

inclusión laboral, incumple su deber de garantizar igualdad sustantiva y no discriminación. 

Necesidad de una política pública integral de inclusión laboral 

Frente a este escenario demográfico y social, resulta indispensable que el Congreso de la 

Ciudad de México adopte una reforma legislativa que articule responsabilidad pública e 

incentivos empresariales, mediante: 

➢ Cuotas progresivas obligatorias en el sector público; 

➢ Estímulos fiscales a empresas que promuevan la contratación formal de personas 

mayores y personas con discapacidad; 

➢ Criterios verificables de cumplimiento; 

➢ Y un diseño financieramente sostenible. 

La presente iniciativa responde a esta necesidad estructural, proponiendo una política 

pública integral de inclusión laboral que permita reducir brechas de desigualdad, fortalecer 

la autonomía económica y garantizar el ejercicio efectivo del derecho al trabajo en la Ciudad 

de México. 

Impacto económico y productividad empresarial de la inclusión laboral 

La inclusión laboral de personas mayores y personas con discapacidad no constituye 

únicamente una medida de justicia social, sino también una estrategia de desarrollo 

económico sostenible. Diversos estudios internacionales han señalado que la diversidad en 
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los entornos laborales mejora la productividad, fortalece el clima organizacional y reduce la 

rotación de personal, generando beneficios tanto sociales como económicos. 

La Organización Internacional del Trabajo ha sostenido que la exclusión laboral de 

personas con discapacidad representa pérdidas económicas significativas para los 

Estados, derivadas de la subutilización del capital humano y del incremento en costos 

sociales asociados a la dependencia económica (Organización Internacional del Trabajo, 

2015). En contraste, la incorporación de estas personas al empleo formal contribuye al 

crecimiento económico, amplía la base contributiva y reduce la presión sobre los sistemas 

de asistencia social. 

En el caso de las personas mayores, el envejecimiento poblacional no debe concebirse 

como una carga económica, sino como una oportunidad para aprovechar experiencia, 

conocimiento acumulado y capacidades técnicas desarrolladas a lo largo de décadas. El 

propio CONEVAL reconoce que una proporción significativa de personas mayores continúa 

participando en actividades económicas, aunque frecuentemente en condiciones de 

informalidad o precariedad (CONEVAL, 2021). La formalización de esta participación 

laboral permitiría fortalecer la seguridad social, incrementar la estabilidad económica de los 

hogares y ampliar la recaudación fiscal. 

Además, el diseño de estímulos fiscales condicionados a la contratación inclusiva no implica 

un gasto público directo, sino una renuncia recaudatoria acotada y sujeta a topes 

presupuestales, que puede ser compensada por los efectos positivos derivados de la 

formalización del empleo, el aumento en consumo y la reducción de vulnerabilidades 

sociales. 

En este sentido, la política integral propuesta no sólo atiende una obligación constitucional 

y convencional en materia de derechos humanos, sino que también constituye una medida 
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racional de política económica orientada a fortalecer la productividad, la competitividad 

empresarial y la sostenibilidad financiera de la Ciudad de México. 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

La problemática de exclusión laboral que enfrentan las personas mayores y las personas 

con discapacidad en la Ciudad de México no es neutra desde una perspectiva de género. 

Las brechas estructurales de acceso al empleo formal se profundizan cuando confluyen 

factores como edad, discapacidad y género, generando impactos diferenciados y 

desproporcionados en mujeres. 

El proceso de envejecimiento poblacional presenta un fenómeno conocido como 

“feminización del envejecimiento”. De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de 

Ingresos y Gastos de los Hogares 2020, más de la mitad de las personas de 65 años o más 

en México son mujeres, representando aproximadamente el 54.4% de este grupo etario 

(Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social [CONEVAL], 2021). 

Esta mayor esperanza de vida femenina implica que un número creciente de mujeres 

enfrenta la vejez en condiciones de vulnerabilidad económica. 

Históricamente, muchas mujeres adultas mayores participaron en el mercado laboral bajo 

esquemas de informalidad o realizaron trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, lo 

que limita su acceso a pensiones contributivas y seguridad social en la etapa de vejez. En 

consecuencia, la exclusión del empleo formal en edades avanzadas impacta de manera 

diferenciada en mujeres mayores, incrementando riesgos de pobreza, dependencia 

económica y precariedad. 
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En el caso de las personas con discapacidad, las mujeres enfrentan una doble o incluso 

triple discriminación: por género, por discapacidad y, en muchos casos, por condición 

socioeconómica. El diagnóstico situacional de derechos humanos de las personas con 

discapacidad en la Ciudad de México reconoce que las mujeres con discapacidad se 

encuentran expuestas a mayores niveles de exclusión social y económica, así como a 

barreras adicionales para su acceso al empleo formal (Gobierno de la Ciudad de México, 

2021). 

Desde un enfoque de derechos humanos, la igualdad sustantiva implica no sólo la 

prohibición formal de discriminación, sino la adopción de medidas específicas que corrijan 

desventajas estructurales. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (Naciones Unidas, 1979) establece la obligación de los 

Estados de adoptar medidas legislativas que garanticen a las mujeres igualdad de 

oportunidades en el empleo, incluyendo el acceso efectivo a condiciones laborales dignas. 

Asimismo, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Naciones 

Unidas, 2006) exige la adopción de medidas que aseguren la participación plena y efectiva 

en la vida económica, reconociendo que las mujeres y niñas con discapacidad enfrentan 

formas múltiples de discriminación. 

En la Ciudad de México, las mujeres mayores y las mujeres con discapacidad enfrentan 

mayores obstáculos para su inserción laboral formal debido a: 

➢ Interrupciones en su trayectoria laboral por trabajo de cuidados no remunerado; 

➢ Menor acceso histórico a seguridad social contributiva; 

➢ Mayores niveles de informalidad; 

➢ Estereotipos asociados tanto a la edad como a la discapacidad; 

➢ Y limitaciones en políticas empresariales de contratación inclusiva. 

https://app.con-certeza.mx/info/699d13aef0e4ec2d1a771822
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La ausencia de un esquema normativo que combine cuotas progresivas en el sector público 

y estímulos fiscales dirigidos a empresas que promuevan la contratación inclusiva limita la 

posibilidad de revertir estas desigualdades estructurales. 

Desde una perspectiva interseccional, las mujeres mayores con discapacidad constituyen 

uno de los grupos con mayor riesgo de exclusión económica. La falta de oportunidades 

laborales formales puede traducirse en dependencia financiera, menor autonomía y mayor 

vulnerabilidad frente a situaciones de violencia o abandono. 

La presente iniciativa incorpora un enfoque transversal de género al reconocer que las 

políticas de inclusión laboral deben atender desigualdades estructurales acumuladas a lo 

largo del ciclo de vida. Al establecer cuotas progresivas en el sector público y estímulos 

fiscales para empresas que promuevan la contratación inclusiva, se generan condiciones 

materiales que pueden contribuir a reducir brechas de género en el acceso al empleo 

formal. 

De esta manera, la propuesta legislativa no sólo responde a una necesidad demográfica y 

económica, sino que se alinea con los compromisos constitucionales y convencionales del 

Estado mexicano en materia de igualdad sustantiva, no discriminación y progresividad de 

derechos humanos, avanzando hacia un modelo de empleo incluyente, equitativo y sensible 

a las desigualdades de género en la Ciudad de México. 

 

IV. Argumentos que la sustentan 

La presente iniciativa se sustenta en un conjunto integral de argumentos constitucionales, 

convencionales, legales, económicos y democráticos que acreditan la necesidad y 

legitimidad de reformar la Ley de Protección y Fomento al Empleo de la Ciudad de México 
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para establecer una política integral de inclusión laboral con enfoque de derechos humanos, 

mediante cuotas progresivas en el sector público y estímulos fiscales a empresas que 

promuevan la contratación de personas mayores y personas con discapacidad. 

La reforma no introduce figuras ajenas al sistema jurídico ni altera el régimen de distribución 

de competencias, sino que desarrolla obligaciones ya reconocidas en el orden 

constitucional y convencional, armonizándolas con los principios de disciplina financiera, 

progresividad de derechos y responsabilidad hacendaria. 

1. El derecho al trabajo digno como obligación constitucional 

El derecho al trabajo digno se encuentra reconocido en el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1°, que establece el 

principio de igualdad y no discriminación. Este marco impone al Estado no sólo la obligación 

de abstenerse de discriminar, sino la de adoptar medidas positivas que hagan efectivo el 

acceso al empleo en condiciones de igualdad sustantiva. 

Asimismo, la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce el derecho al trabajo y 

el deber de las autoridades de promover políticas públicas que reduzcan desigualdades 

estructurales. La exclusión sistemática de personas mayores y personas con discapacidad 

del empleo formal constituye una brecha que el legislador local está facultado y obligado a 

atender. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los derechos sociales no son 

meras normas programáticas, sino mandatos jurídicos vinculantes que deben desarrollarse 

mediante instrumentos normativos eficaces. La ausencia de mecanismos estructurados de 

inclusión laboral impide la materialización efectiva del derecho al trabajo en condiciones de 

igualdad. 
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La iniciativa desarrolla este mandato constitucional mediante la creación de reglas claras y 

verificables que promuevan la inclusión laboral tanto en el sector público como en el privado. 

2. Progresividad de derechos y obligación de adoptar medidas legislativas 

El principio de progresividad previsto en el artículo 1° constitucional impone al Estado la 

obligación de ampliar gradualmente el nivel de protección de los derechos humanos y de 

evitar medidas regresivas injustificadas. 

En materia de inclusión laboral, la progresividad implica pasar de políticas declarativas a 

políticas estructurales con mecanismos de implementación verificables. La ausencia de 

cuotas progresivas en el sector público y de estímulos fiscales estructurados en el sector 

privado limita el avance efectivo en la garantía del derecho al trabajo para grupos 

históricamente excluidos. 

La reforma propuesta constituye una medida progresiva razonable, proporcional y 

financieramente sostenible, al establecer un esquema gradual de cuotas en el sector 

público y un estímulo fiscal acotado con tope presupuestal definido. 

3. Armonización con estándares internacionales de derechos humanos 

México es Estado Parte de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (Naciones Unidas, 2006), cuyo artículo 27 obliga a los Estados a promover 

oportunidades de empleo tanto en el sector público como en el privado. 

Asimismo, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 

las Personas Mayores (Organización de los Estados Americanos, 2015) reconoce el 

derecho al trabajo sin discriminación por edad y exige la adopción de medidas legislativas 

que promuevan su ejercicio efectivo 
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La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(Naciones Unidas, 1979) impone además la obligación de adoptar medidas que garanticen 

igualdad sustantiva en el acceso al empleo, lo cual resulta particularmente relevante ante 

la feminización del envejecimiento y la situación de mujeres con discapacidad. 

La iniciativa constituye un ejercicio de control de convencionalidad legislativa al armonizar 

el marco jurídico local con dichos estándares internacionales. 

4. Cuotas progresivas en el sector público como medida razonable de acción 

afirmativa 

Las cuotas progresivas propuestas para el sector público constituyen medidas de acción 

afirmativa compatibles con el principio de igualdad sustantiva. La jurisprudencia 

constitucional ha reconocido que las acciones afirmativas no vulneran el principio de 

igualdad cuando buscan corregir desigualdades estructurales históricas. 

El sector público, como principal empleador institucional, tiene un deber reforzado de 

ejemplaridad en la promoción de derechos humanos. La implementación gradual de cuotas 

hasta alcanzar un cinco por ciento de la plantilla laboral permite avanzar de manera 

responsable y técnicamente viable, sin afectar la estabilidad administrativa ni presupuestal. 

5. Estímulos fiscales como instrumento legítimo de política pública 

El establecimiento de estímulos fiscales condicionados a la contratación inclusiva se 

encuentra dentro de las facultades del Congreso local en materia hacendaria. No se trata 

de subsidios directos ni de transferencias presupuestales, sino de reducciones acotadas 

del Impuesto Sobre Nóminas, con tope máximo del diez por ciento y límite global anual 

equivalente al uno por ciento de la recaudación correspondiente. 
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Este diseño garantiza sostenibilidad financiera, evita impactos desproporcionados en la 

hacienda pública y alinea incentivos económicos con objetivos de inclusión social. 

El artículo 134 constitucional establece que los recursos públicos deben administrarse con 

eficiencia, eficacia y economía. El estímulo fiscal propuesto cumple con estos principios al 

incentivar la formalización del empleo, ampliar la base contributiva y reducir 

vulnerabilidades sociales sin generar gasto público directo. 

6. Impacto económico y fortalecimiento de la productividad 

Diversos organismos internacionales han señalado que la exclusión laboral de personas 

con discapacidad genera pérdidas económicas significativas para los Estados, derivadas 

de la subutilización del capital humano disponible (Organización Internacional del Trabajo, 

2015). La inclusión laboral, por el contrario, contribuye al crecimiento económico, fortalece 

la diversidad organizacional y reduce la rotación laboral. 

En el caso de personas mayores, su experiencia acumulada y capacidades técnicas 

representan un activo productivo que puede aprovecharse mediante esquemas de empleo 

formal incluyente. La formalización laboral incrementa ingresos, fortalece seguridad social 

y contribuye a la estabilidad económica de los hogares. 

7. Responsabilidad democrática y función legislativa 

El Congreso de la Ciudad de México tiene la función constitucional de adecuar el marco 

normativo a las transformaciones sociales y demográficas. La magnitud del envejecimiento 

poblacional y la persistencia de barreras estructurales para personas con discapacidad 

constituyen hechos notorios que exigen respuesta legislativa. 
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La iniciativa no invade competencias federales ni altera la estructura administrativa 

existente. Se limita a desarrollar mecanismos normativos dentro del ámbito local de fomento 

al empleo y política fiscal. 

Al adoptar esta reforma, el Congreso ejerce su función democrática como garante de 

derechos humanos, fortaleciendo el Estado de Derecho y promoviendo una política pública 

basada en evidencia, sostenibilidad financiera e igualdad sustantiva. 

 

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, es facultad de las y los diputados del Congreso, iniciar 

leyes y decretos, como es del tenor literal siguiente: 

 

“ LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DEL CONGRESO 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

(...) 
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Artículo 12. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

I. La o el Jefe de Gobierno; 

II. Las y los Diputados del Congreso; 

III. Las Alcaldías; 

IV. El Tribunal Superior de Justicia, en las materias de su 

competencia; 

V. Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero 

punto trece por ciento de la lista nominal de electores 

vigente en los términos previstos por la Constitución 

Local y la presente ley, y 

VI. Los organismos autónomos, en las materias de su 

competencia. 

(…) ” 

 

SEGUNDO. – Que de conformidad con el artículo 5 fracción I del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, es facultad de las y los diputados, iniciar leyes y decretos, y 

presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso. 

 

“ REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

(…) 
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CAPÍTULO III 

De las y los Diputados del Congreso de la Ciudad 

(...) 

 

Sección Primera 

De los Derechos de las y los Diputados 

 

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y 

denuncias ante el Congreso; 

II. a XXIII (…) 
 

TERCERO. Sustento constitucional, convencional y legal de la iniciativa 

La presente iniciativa legislativa se encuentra plenamente sustentada en el orden 

constitucional mexicano, en los tratados internacionales de derechos humanos ratificados 

por el Estado mexicano y en la Constitución Política de la Ciudad de México. Su objeto es 

fortalecer, desde un enfoque normativo integral, la inclusión laboral de personas mayores y 

personas con discapacidad mediante cuotas progresivas en el sector público y estímulos 

fiscales a empresas que promuevan su contratación formal. 

La reforma propuesta desarrolla y hace exigibles derechos ya reconocidos en el marco 

constitucional y convencional, mediante modificaciones a la Ley de Protección y Fomento 

al Empleo de la Ciudad de México, sin invadir competencias federales ni alterar el régimen 

de distribución de facultades entre poderes. Asimismo, respeta las atribuciones del Poder 
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Ejecutivo en materia de programación, presupuestación y ejercicio del gasto público, al 

establecer un esquema de estímulo fiscal acotado, proporcional y con tope presupuestal 

definido. 

La iniciativa constituye una medida legislativa positiva, razonable y proporcional que atiende 

estándares nacionales e internacionales en materia de igualdad sustantiva, no 

discriminación, inclusión laboral y progresividad de derechos humanos. 

En este sentido, la presente iniciativa constituye una acción afirmativa proporcional, 

razonable y temporalmente progresiva, orientada a corregir desigualdades estructurales 

que históricamente han afectado el acceso al empleo formal de personas mayores y 

personas con discapacidad. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

el principio de igualdad sustantiva permite la adopción de medidas diferenciadas cuando 

tienen como finalidad revertir situaciones de desventaja estructural y garantizar el ejercicio 

efectivo de derechos humanos. Estas medidas no constituyen privilegios indebidos, sino 

instrumentos legítimos de justicia distributiva cuando superan un test de razonabilidad y 

proporcionalidad. 

Asimismo, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su 

artículo 27, obliga a los Estados a promover oportunidades de empleo en el sector público 

y privado, incluyendo incentivos y medidas apropiadas para fomentar su contratación. De 

igual forma, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 

de las Personas Mayores reconoce el derecho al trabajo sin discriminación por edad y 

faculta a los Estados a adoptar medidas legislativas específicas para garantizar su ejercicio 

efectivo. 

Bajo estos parámetros, el esquema de cuotas progresivas y estímulos fiscales 

condicionados previsto en la presente reforma cumple con los estándares de 

proporcionalidad, al establecer porcentajes graduales, límites presupuestales definidos, 
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mecanismos de verificación y temporalidad progresiva, evitando cargas desmedidas para 

la hacienda pública y asegurando equilibrio entre inclusión social y sostenibilidad financiera. 

 

A. Fundamento constitucional federal 

1. Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El artículo 123 constitucional reconoce el derecho al trabajo digno y socialmente útil. Este 

mandato impone al Estado la obligación de promover condiciones que permitan el acceso 

efectivo al empleo en condiciones de igualdad y sin discriminación. 

La exclusión estructural que enfrentan personas mayores y personas con discapacidad en 

el mercado laboral formal exige la adopción de medidas legislativas específicas que 

materialicen este derecho. 

2. Artículo 1° constitucional: derechos humanos y principio de progresividad 

El artículo 1° constitucional establece que todas las autoridades tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos conforme a los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

La progresividad implica que el Estado debe adoptar medidas que amplíen el nivel de 

protección de los derechos reconocidos. La incorporación de cuotas progresivas en el 

sector público y de estímulos fiscales condicionados a la contratación inclusiva constituye 

una medida razonable y progresiva orientada a reducir desigualdades estructurales. 

3. Artículo 14 constitucional: principio de legalidad 

El principio de legalidad exige que las obligaciones y mecanismos de actuación estatal se 

encuentren previstos en ley. Actualmente no existe en la legislación local un esquema 
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integral que articule responsabilidad pública y estímulo empresarial en materia de inclusión 

laboral. 

La iniciativa desarrolla el principio de legalidad al establecer reglas claras, verificables y 

graduales que orienten la actuación del sector público y del sector privado. 

4. Artículo 26 constitucional: planeación democrática 

El artículo 26 constitucional establece el principio de planeación democrática del desarrollo. 

La inclusión laboral de grupos históricamente excluidos forma parte del desarrollo social y 

económico de la Ciudad, por lo que debe incorporarse a los instrumentos normativos y de 

política pública bajo criterios verificables y sostenibles. 

5. Artículo 134 constitucional: uso eficiente de los recursos públicos 

El artículo 134 constitucional dispone que los recursos públicos deben administrarse con 

eficiencia, eficacia, economía y transparencia. 

El estímulo fiscal propuesto no constituye un gasto directo ni un subsidio abierto, sino una 

reducción condicionada del Impuesto Sobre Nóminas con un tope máximo del diez por 

ciento y un límite global anual equivalente al uno por ciento de la recaudación 

correspondiente. Este diseño respeta el principio de disciplina financiera y evita 

afectaciones desproporcionadas a la hacienda pública. 

6. Artículo 133 constitucional: supremacía constitucional y tratados internacionales 

El artículo 133 constitucional establece la supremacía de la Constitución y de los tratados 

internacionales ratificados por el Estado mexicano. La presente iniciativa armoniza la 

legislación local con instrumentos internacionales en materia de inclusión laboral y no 

discriminación. 
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B. Fundamento en la Constitución Política de la Ciudad de México 

La Constitución Política de la Ciudad de México reconoce el derecho al trabajo digno y el 

principio de igualdad sustantiva. Asimismo, establece que la Ciudad se rige bajo un modelo 

de derechos humanos, lo que obliga a las autoridades a adoptar medidas que eliminen 

barreras estructurales y promuevan la inclusión social. 

El Congreso de la Ciudad de México tiene competencia para legislar en materia de 

desarrollo económico, empleo y política fiscal local. La reforma propuesta se enmarca 

dentro de estas atribuciones. 

C. Fundamento en legislación local aplicable 

La iniciativa es congruente con la Ley de Protección y Fomento al Empleo de la Ciudad de 

México, así como con la legislación local en materia hacendaria y presupuestal. 

El esquema de estímulo fiscal propuesto respeta la Ley de Austeridad de la Ciudad de 

México y la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, al establecer límites claros y mecanismos 

de verificación. 

Asimismo, las cuotas progresivas en el sector público se alinean con el régimen de servicio 

público y no alteran las reglas de ingreso, permanencia y evaluación previstas en la 

normatividad administrativa. 

D. Jurisprudencia nacional relevante 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de igualdad 

sustantiva permite la adopción de acciones afirmativas dirigidas a grupos en situación de 

desventaja estructural. 
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Asimismo, ha reconocido que el principio de progresividad constituye un parámetro de 

validez constitucional de las normas y que todas las autoridades, incluidos los órganos 

legislativos, se encuentran obligadas a ejercer control de convencionalidad. 

La presente iniciativa se ajusta a dichos criterios al establecer medidas proporcionales, 

razonables y orientadas a corregir desigualdades históricas. 

E. Fundamento en el derecho internacional de los derechos humanos 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad obliga a los Estados 

a promover oportunidades de empleo tanto en el sector público como en el privado. 

La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores reconoce el derecho al trabajo sin discriminación por edad. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

impone la adopción de medidas legislativas que garanticen igualdad sustantiva en el acceso 

al empleo. 

La presente iniciativa armoniza la legislación local con estos estándares internacionales. 

F. Control de convencionalidad 

La iniciativa constituye un ejercicio de control de convencionalidad legislativa, al adecuar el 

marco jurídico local a los estándares internacionales de igualdad, inclusión laboral y no 

discriminación. 

No introduce cargas desproporcionadas ni medidas incompatibles con el orden 

constitucional interno, sino que establece mecanismos razonables y progresivos orientados 

a garantizar el ejercicio efectivo del derecho al trabajo. 
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G. Antecedentes legislativos relevantes 

Como antecedente relevante, en el año 2021 se presentó en el Congreso de la Ciudad de 

México una iniciativa orientada a fortalecer el derecho al trabajo de las personas mayores 

mediante la modificación del artículo 24 de la Ley de Protección y Fomento al Empleo, con 

el objetivo de combatir la discriminación laboral por edad y promover entornos laborales 

inclusivos. Dicha propuesta reconoció que las personas mayores enfrentan barreras 

estructurales para acceder al mercado formal de trabajo, particularmente en procesos de 

contratación en los que persisten prejuicios etarios. 

Este antecedente legislativo evidencia que el Congreso local ha identificado previamente la 

problemática de exclusión laboral por edad y ha considerado necesario avanzar hacia 

mecanismos normativos que garanticen igualdad sustantiva en el acceso al empleo. La 

presente iniciativa da continuidad y profundidad a ese esfuerzo, incorporando un diseño 

normativo más robusto que articula acciones afirmativas en el sector público y estímulos 

fiscales condicionados en el sector privado, bajo criterios de gradualidad y sostenibilidad 

financiera. 

H. Constitucionalidad formal y material 

1. Constitucionalidad forma 

La iniciativa cumple con los requisitos de competencia, procedimiento y facultad de iniciativa 

previstos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Congreso 

y el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

2. Constitucionalidad material 

La reforma es razonable, proporcional y adecuada para alcanzar los fines perseguidos. No 

invade competencias federales ni vulnera atribuciones presupuestales del Poder Ejecutivo. 
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Por el contrario, desarrolla de manera progresiva el derecho al trabajo digno y la igualdad 

sustantiva, fortaleciendo el marco normativo de inclusión laboral en la Ciudad de México. 

 

Denominación del proyecto de ley o decreto; 

A saber, es el siguiente: 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 1, 4 FRACCIONES XII, XIII Y XIV, 5 FRACCIÓN XV, 19, 21 Y 24 Y SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 25 BIS, 25 TER, 25 QUÁTER, 25 QUINTUS Y 25 SEXTUS 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 159 BIS AL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN EL CAPÍTULO V DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, PARA ESTABLECER 

UNA POLÍTICA INTEGRAL DE INCLUSIÓN LABORAL CON ENFOQUE DE DERECHOS 

HUMANOS PARA PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

MEDIANTE CUOTAS PROGRESIVAS EN EL SECTOR PÚBLICO Y ESTÍMULOS 

FISCALES A EMPRESAS QUE PROMUEVAN SU CONTRATACIÓN 

 

Ordenamientos a modificar; 

La presente iniciativa propone reformar los artículos 1, 4 fracciones XII, XIII y XIV, 5 

fracción XV, 19, 21 y 24, y adicionar los artículos 25 Bis, 25 Ter, 25 Quáter, 25 Quintus 

y 25 Sextus de la Ley de Protección y Fomento al Empleo de la Ciudad de México; 

asimismo, se adiciona el artículo 159 Bis al Código Fiscal de la Ciudad de México, 

dentro del Capítulo V del Impuesto sobre Nóminas, con el objeto de establecer una 

política integral de inclusión laboral con enfoque de derechos humanos para personas 

mayores y personas con discapacidad, mediante cuotas progresivas obligatorias en el 
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sector público y estímulos fiscales condicionados en el sector privado, bajo criterios de 

gradualidad, sostenibilidad financiera, verificación administrativa, control presupuestal y 

equilibrio hacendario, en términos de la normativa aplicable. 

 

VI. Texto normativo propuesto. 

LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden 

público e interés social y tiene por objeto 

establecer las bases para la protección y 

fomento al empleo en la Ciudad de México, 

así como regular el Seguro de Desempleo y 

los estímulos para la generación de empleo 

formal. 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden 

público e interés social y tiene por objeto 

establecer las bases para la protección y 

fomento al empleo en la Ciudad de México, 

regular el Seguro de Desempleo y los 

estímulos para la generación de empleo 

formal, así como establecer una política 

integral de inclusión laboral con enfoque 

de derechos humanos para personas 

mayores y personas con discapacidad, 

mediante cuotas progresivas en el sector 

público y estímulos fiscales a empresas 

que promuevan su contratación formal. 

Artículo 4.- Para los efectos de lo establecido 

en esta Ley, se entenderá por: I a XI (…) 

Artículo 4.- Para los efectos de lo 

establecido en esta Ley, se entenderá por: 

I a XI (…) 
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XII. Persona Mayor: Aquella persona que 

tenga sesenta años o más, conforme a lo 

establecido en la Ley de Reconocimiento 

de los Derechos de las Personas Mayores 

y del Sistema Integral para su Atención de 

la Ciudad de México. 

XIII. Persona con Discapacidad: Aquella 

que presenta una o más deficiencias de 

carácter físico, sensorial, cognitivo-

intelectual o psicosocial, permanente o 

temporal, que al interactuar con las 

barreras del entorno pueda impedir su 

participación plena y efectiva en la 

sociedad en igualdad de condiciones con 

las demás personas, conforme a la 

legislación aplicable en la Ciudad de 

México.  

XIV. Inclusión Laboral: Conjunto de 

medidas, acciones afirmativas y ajustes 

razonables orientados a garantizar la 

participación efectiva, acceso, 

permanencia, desarrollo y no 

discriminación de personas mayores y 

personas con discapacidad en el mercado 

laboral formal, en igualdad de condiciones. 
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Artículo 5, fracción XV.- Promover la 

inclusión a las actividades productivas 

formales a las personas de la tercera edad, 

personas con capacidades diferentes y 

demás grupos prioritarios; 

Artículo 5, fracción XV.- Promover la 

inclusión a las actividades productivas 

formales de personas mayores y personas 

con discapacidad, mediante políticas 

públicas estructurales, acciones 

afirmativas, cuotas progresivas en el 

sector público y estímulos fiscales 

condicionados en el sector privado, 

garantizando el principio de igualdad 

sustantiva y no discriminación; 

Artículo 19.- El Gobierno de la Ciudad podrá 

establecer estímulos fiscales para fomentar la 

creación y permanencia del empleo formal. 

Artículo 19.- El Gobierno de la Ciudad 

podrá establecer estímulos fiscales para 

fomentar la creación y permanencia del 

empleo formal, priorizando aquellos que 

promuevan la contratación de personas 

mayores y personas con discapacidad, 

conforme a los porcentajes, gradualidad y 

límites previstos en esta Ley. 

Artículo 21.- Podrán acogerse a los estímulos 

fiscales las empresas que generen fuentes 

formales y permanentes de empleo. 

Artículo 21.- Podrán acogerse a los 

estímulos fiscales las empresas que 

generen fuentes formales y permanentes 

de empleo y que acrediten el cumplimiento 

de la cuota mínima de inclusión laboral 

prevista en el artículo 25 Ter de esta Ley. 
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Artículo 24.- Se podrán otorgar estímulos 

fiscales a las empresas que contraten 

personas con capacidades diferentes u otros 

grupos prioritarios. 

Artículo 24.- Se podrán otorgar estímulos 

fiscales a las empresas que contraten 

personas con discapacidad y personas 

mayores, conforme a las cuotas, 

porcentajes, gradualidad, límites y 

mecanismos de verificación previstos en 

los artículos 25 Bis al 25 Sextus de esta 

Ley. 

Artículo 25 Bis. - Sin Correlativo.  Artículo 25 Bis. - Las dependencias, 

órganos desconcentrados, entidades y 

demás entes públicos de la Administración 

Pública de la Ciudad de México deberán 

garantizar la contratación progresiva de 

personas mayores y personas con 

discapacidad hasta alcanzar, como 

mínimo, el cinco por ciento de su plantilla 

laboral total.  

La cuota se implementará conforme al 

siguiente calendario obligatorio:   

I. Tres por ciento dentro del primer año;  

II. Cuatro por ciento dentro del segundo 

año; y  

III. Cinco por ciento a partir del tercer año.  

 

El cumplimiento deberá acreditarse 

anualmente ante la Secretaría competente. 
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Artículo 25 Ter. – Sin Correlativo Artículo 25 Ter. - Las personas físicas y 

morales del sector privado que deseen 

acceder al estímulo fiscal previsto en el 

Código Fiscal de la Ciudad de México 

deberán acreditar que al menos el tres por 

ciento del promedio anual de su plantilla 

laboral registrada ante las instituciones de 

seguridad social durante el ejercicio fiscal 

correspondiente esté integrado por 

personas mayores y/o personas con 

discapacidad. 

Para efectos del presente artículo, la 

verificación del cumplimiento del 

porcentaje de inclusión corresponderá a la 

Secretaría de Trabajo y Fomento al 

Empleo, conforme a los lineamientos que 

emita para tal efecto. 

El cumplimiento del porcentaje señalado 

en el presente artículo tendrá carácter de 

requisito para acceder al estímulo fiscal 

correspondiente y no constituirá 

obligación general sancionable fuera del 

marco previsto en la legislación fiscal 

aplicable. 

Artículo 25 Quárter. – Sin Correlativo Artículo 25 Quáter. - El estímulo fiscal 

consistirá en una reducción del Impuesto 
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Sobre Nóminas efectivamente causado 

conforme al siguiente esquema:  

I. Cinco por ciento cuando la empresa 

acredite al menos el tres por ciento de 

inclusión;  

II. Siete por ciento cuando alcance al 

menos el cuatro por ciento; y  

III. Diez por ciento cuando alcance al 

menos el cinco por ciento. 

Artículo 25 Quintus. – Sin Correlativo Artículo 25 Quintus. - El estímulo fiscal en 

favor de la contratación de personas 

mayores y personas con discapacidad, 

será otorgado exclusivamente en los 

términos previstos en el Código Fiscal de 

la Ciudad de México y conforme a las 

reglas de carácter general que emita la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

La aplicación del estímulo estará sujeta a 

disponibilidad presupuestaria y a lo 

aprobado en el Presupuesto de Egresos 

correspondiente, así como a los límites 

globales que determine la legislación fiscal 

aplicable. 

La Secretaría de Trabajo y Fomento al 

Empleo coordinará con la Secretaría de 

Administración y Finanzas los 
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mecanismos de verificación y certificación 

necesarios para la procedencia del 

beneficio. 

Artículo 25 Sextus. – Sin Correlativo Artículo 25 Sextus. - La Secretaría de 

Trabajo y Fomento al Empleo integrará un 

sistema de seguimiento y evaluación de 

las acciones de inclusión laboral previstas 

en el presente Capítulo, incluyendo 

aquellas vinculadas con el estímulo fiscal 

contemplado en el Código Fiscal de la 

Ciudad de México. 

Para tal efecto, deberá: 

I. Generar información estadística 

desagregada sobre la contratación de 

personas mayores y personas con 

discapacidad en el sector público y 

privado; 

II. Coordinarse con la Secretaría de 

Administración y Finanzas para el 

intercambio de información necesaria para 

la verificación del cumplimiento de los 

requisitos previstos en la legislación 

fiscal; 

III. Elaborar y remitir anualmente al 

Congreso de la Ciudad de México un 
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informe sobre los avances en materia de 

inclusión laboral, el número de empresas 

que accedieron al estímulo fiscal y la 

evaluación del impacto social de la 

medida. 

La información generada deberá observar 

los principios de protección de datos 

personales y confidencialidad fiscal 

establecidos en la normativa aplicable. 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

Artículo 159 Bis. Sin Correlativo Artículo 159 Bis. Las personas físicas y 

morales obligadas al pago del Impuesto 

sobre Nóminas que acrediten la 

contratación formal de personas mayores 

y personas con discapacidad podrán 

acceder a una reducción del impuesto 

causado en el ejercicio fiscal 

correspondiente, en los términos del 

presente artículo, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 157 fracción XIV 

del presente Código. 

https://app.con-certeza.mx/info/699d13aef0e4ec2d1a771822



 

 

   

 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 

 

Para efectos de este beneficio, se 

considerará persona mayor aquella que 

tenga sesenta años o más, conforme a la 

legislación aplicable, y persona con 

discapacidad aquella definida en la 

normativa local correspondiente. 

La reducción será procedente cuando el 

contribuyente acredite que al menos el tres 

por ciento del promedio anual de su 

plantilla laboral registrada ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social o el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado durante el 

ejercicio fiscal correspondiente esté 

integrado por personas mayores y/o 

personas con discapacidad. 

La reducción consistirá en: 

I. Un cinco por ciento del impuesto 

causado en el ejercicio fiscal 

correspondiente, cuando el contribuyente 

acredite que al menos el tres por ciento del 

promedio anual de su plantilla laboral esté 

integrado por personas mayores y/o 

personas con discapacidad; 
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II. Un siete por ciento del impuesto 

causado en el ejercicio fiscal 

correspondiente, cuando el contribuyente 

acredite que al menos el cuatro por ciento 

del promedio anual de su plantilla laboral 

esté integrado por personas mayores y/o 

personas con discapacidad; 

III. Un diez por ciento del impuesto 

causado en el ejercicio fiscal 

correspondiente, cuando el contribuyente 

acredite que al menos el cinco por ciento o 

más del promedio anual de su plantilla 

laboral esté integrado por personas 

mayores y/o personas con discapacidad. 

La reducción se determinará con base en 

el cumplimiento anual del porcentaje de 

inclusión y se aplicará mediante 

acreditamiento contra pagos futuros del 

mismo impuesto, previa verificación por 

parte de la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo y conforme a las reglas 

de carácter general que emita la Secretaría 

de Administración y Finanzas. 

La reducción prevista en el presente 

artículo: 
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a) No será acumulable con otros beneficios 

fiscales que tengan el mismo objeto; 

b) No será aplicable respecto de 

remuneraciones que ya se encuentren 

excluidas de la base gravable conforme al 

artículo 157 del presente Código; 

c) Estará sujeta a disponibilidad 

presupuestaria y a lo aprobado en el 

Presupuesto de Egresos correspondiente; 

d) No podrá exceder, en su conjunto, del 

uno por ciento de la recaudación total del 

Impuesto sobre Nóminas correspondiente 

al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

La Secretaría de Administración y 

Finanzas deberá remitir anualmente al 

Congreso de la Ciudad de México un 

informe que contenga el número de 

contribuyentes beneficiados, el monto 

total de la reducción otorgada y el impacto 

estimado en términos de inclusión laboral. 
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PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. – Se propone reformar los artículos 1, 4 fracciones XII, XIII y XIV, 5 fracción XV, 

19, 21 y 24, y adicionar los artículos 25 Bis, 25 Ter, 25 Quáter, 25 Quintus y 25 Sextus 

de la Ley de Protección y Fomento al Empleo de la Ciudad de México; asimismo, se 

adiciona el artículo 159 Bis al Código Fiscal de la Ciudad de México, dentro del 

Capítulo V del Impuesto sobre Nóminas, con el objeto de establecer una política integral 

de inclusión laboral con enfoque de derechos humanos para personas mayores y personas 

con discapacidad, mediante cuotas progresivas obligatorias en el sector público y estímulos 

fiscales condicionados en el sector privado, bajo criterios de gradualidad, sostenibilidad 

financiera, verificación administrativa, control presupuestal y equilibrio hacendario, en 

términos de la normativa aplicable. 

 

LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 

establecer las bases para la protección y fomento al empleo en la Ciudad de México, 

regular el Seguro de Desempleo y los estímulos para la generación de empleo formal, 

así como establecer una política integral de inclusión laboral con enfoque de 

derechos humanos para personas mayores y personas con discapacidad, mediante 

cuotas progresivas en el sector público y estímulos fiscales a empresas que 

promuevan su contratación formal. 

Artículo 4.- Para los efectos de lo establecido en esta Ley, se entenderá por: I a XI (…) 

XII. Persona Mayor: Aquella persona que tenga sesenta años o más, conforme a lo 

establecido en la Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores 

y del Sistema Integral para su Atención de la Ciudad de México. 
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XIII. Persona con Discapacidad: Aquella que presenta una o más deficiencias de 

carácter físico, sensorial, cognitivo-intelectual o psicosocial, permanente o temporal, 

que al interactuar con las barreras del entorno pueda impedir su participación plena 

y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás personas, 

conforme a la legislación aplicable en la Ciudad de México.  

XIV. Inclusión Laboral: Conjunto de medidas, acciones afirmativas y ajustes 

razonables orientados a garantizar la participación efectiva, acceso, permanencia, 

desarrollo y no discriminación de personas mayores y personas con discapacidad 

en el mercado laboral formal, en igualdad de condiciones. 

Artículo 5, fracción XV.- Promover la inclusión a las actividades productivas formales 

de personas mayores y personas con discapacidad, mediante políticas públicas 

estructurales, acciones afirmativas, cuotas progresivas en el sector público y 

estímulos fiscales condicionados en el sector privado, garantizando el principio de 

igualdad sustantiva y no discriminación; 

Artículo 19.- El Gobierno de la Ciudad podrá establecer estímulos fiscales para 

fomentar la creación y permanencia del empleo formal, priorizando aquellos que 

promuevan la contratación de personas mayores y personas con discapacidad, 

conforme a los porcentajes, gradualidad y límites previstos en esta Ley. 

Artículo 21.- Podrán acogerse a los estímulos fiscales las empresas que generen 

fuentes formales y permanentes de empleo y que acrediten el cumplimiento de la 

cuota mínima de inclusión laboral prevista en el artículo 25 Ter de esta Ley. 

Artículo 24.- Se podrán otorgar estímulos fiscales a las empresas que contraten 

personas con discapacidad y personas mayores, conforme a las cuotas, porcentajes, 

gradualidad, límites y mecanismos de verificación previstos en los artículos 25 Bis al 

25 Sextus de esta Ley. 

https://app.con-certeza.mx/info/699d13aef0e4ec2d1a771822



 

 

   

 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 

 

Artículo 25 Bis. - Las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y demás 

entes públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México deberán 

garantizar la contratación progresiva de personas mayores y personas con 

discapacidad hasta alcanzar, como mínimo, el cinco por ciento de su plantilla laboral 

total.  

La cuota se implementará conforme al siguiente calendario obligatorio:   

I. Tres por ciento dentro del primer año;  

II. Cuatro por ciento dentro del segundo año; y  

III. Cinco por ciento a partir del tercer año.  

El cumplimiento deberá acreditarse anualmente ante la Secretaría competente. 

Artículo 25 Ter. - Las personas físicas y morales del sector privado que deseen 

acceder al estímulo fiscal previsto en el Código Fiscal de la Ciudad de México 

deberán acreditar que al menos el tres por ciento del promedio anual de su plantilla 

laboral registrada ante las instituciones de seguridad social durante el ejercicio fiscal 

correspondiente esté integrado por personas mayores y/o personas con 

discapacidad. 

Para efectos del presente artículo, la verificación del cumplimiento del porcentaje de 

inclusión corresponderá a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, conforme a 

los lineamientos que emita para tal efecto. 

El cumplimiento del porcentaje señalado en el presente artículo tendrá carácter de 

requisito para acceder al estímulo fiscal correspondiente y no constituirá obligación 

general sancionable fuera del marco previsto en la legislación fiscal aplicable. 
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Artículo 25 Quáter. - El estímulo fiscal consistirá en una reducción del Impuesto 

Sobre Nóminas efectivamente causado conforme al siguiente esquema:  

I. Cinco por ciento cuando la empresa acredite al menos el tres por ciento de 

inclusión;  

II. Siete por ciento cuando alcance al menos el cuatro por ciento; y  

III. Diez por ciento cuando alcance al menos el cinco por ciento. 

Artículo 25 Quintus. - El estímulo fiscal en favor de la contratación de personas 

mayores y personas con discapacidad será otorgado exclusivamente en los términos 

previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México y conforme a las reglas de 

carácter general que emita la Secretaría de Administración y Finanzas. 

La aplicación del estímulo estará sujeta a disponibilidad presupuestaria y a lo 

aprobado en el Presupuesto de Egresos correspondiente, así como a los límites 

globales que determine la legislación fiscal aplicable. 

La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo coordinará con la Secretaría de 

Administración y Finanzas los mecanismos de verificación y certificación necesarios 

para la procedencia del beneficio. 

Artículo 25 Sextus. - La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo integrará un 

sistema de seguimiento y evaluación de las acciones de inclusión laboral previstas 

en el presente Capítulo, incluyendo aquellas vinculadas con el estímulo fiscal 

contemplado en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

Para tal efecto, deberá: 

I. Generar información estadística desagregada sobre la contratación de personas 

mayores y personas con discapacidad en el sector público y privado; 
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II. Coordinarse con la Secretaría de Administración y Finanzas para el intercambio de 

información necesaria para la verificación del cumplimiento de los requisitos 

previstos en la legislación fiscal; 

III. Elaborar y remitir anualmente al Congreso de la Ciudad de México un informe 

sobre los avances en materia de inclusión laboral, el número de empresas que 

accedieron al estímulo fiscal y la evaluación del impacto social de la medida. 

La información generada deberá observar los principios de protección de datos 

personales y confidencialidad fiscal establecidos en la normativa aplicable. 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 159 Bis. Las personas físicas y morales obligadas al pago del Impuesto sobre 

Nóminas que acrediten la contratación formal de personas mayores y personas con 

discapacidad podrán acceder a una reducción del impuesto causado en el ejercicio 

fiscal correspondiente, en los términos del presente artículo, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 157 fracción XIV del presente Código. 

Para efectos de este beneficio, se considerará persona mayor aquella que tenga 

sesenta años o más, conforme a la legislación aplicable, y persona con discapacidad 

aquella definida en la normativa local correspondiente. 

La reducción será procedente cuando el contribuyente acredite que al menos el tres 

por ciento del promedio anual de su plantilla laboral registrada ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado durante el ejercicio fiscal correspondiente esté integrado 

por personas mayores y/o personas con discapacidad. 
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La reducción consistirá en: 

I. Un cinco por ciento del impuesto causado en el ejercicio fiscal correspondiente, 

cuando el contribuyente acredite que al menos el tres por ciento del promedio anual 

de su plantilla laboral esté integrado por personas mayores y/o personas con 

discapacidad; 

II. Un siete por ciento del impuesto causado en el ejercicio fiscal correspondiente, 

cuando el contribuyente acredite que al menos el cuatro por ciento del promedio 

anual de su plantilla laboral esté integrado por personas mayores y/o personas con 

discapacidad; 

III. Un diez por ciento del impuesto causado en el ejercicio fiscal correspondiente, 

cuando el contribuyente acredite que al menos el cinco por ciento o más del 

promedio anual de su plantilla laboral esté integrado por personas mayores y/o 

personas con discapacidad. 

La reducción se determinará con base en el cumplimiento anual del porcentaje de 

inclusión y se aplicará mediante acreditamiento contra pagos futuros del mismo 

impuesto, previa verificación por parte de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 

Empleo y conforme a las reglas de carácter general que emita la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

La reducción prevista en el presente artículo: 

a) No será acumulable con otros beneficios fiscales que tengan el mismo objeto; 

b) No será aplicable respecto de remuneraciones que ya se encuentren excluidas de 

la base gravable conforme al artículo 157 del presente Código; 

c) Estará sujeta a disponibilidad presupuestaria y a lo aprobado en el Presupuesto 

de Egresos correspondiente; 
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d) No podrá exceder, en su conjunto, del uno por ciento de la recaudación total del 

Impuesto sobre Nóminas correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

La Secretaría de Administración y Finanzas deberá remitir anualmente al Congreso 

de la Ciudad de México un informe que contenga el número de contribuyentes 

beneficiados, el monto total de la reducción otorgada y el impacto estimado en 

términos de inclusión laboral. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de 

la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. Las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y demás entes 

públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México deberán iniciar la 

implementación de la cuota progresiva prevista en el artículo 25 Bis a partir del ejercicio 

fiscal siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, conforme al calendario 

establecido en dicho precepto. 

CUARTO. La Secretaría competente en materia de trabajo y la Secretaría de 

Administración y Finanzas deberán emitir, en un plazo no mayor a ciento veinte días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos 

administrativos necesarios para: 

I. La verificación y acreditación del cumplimiento de las cuotas de inclusión laboral en el 

sector público; 

II. La validación de los requisitos para acceder al estímulo fiscal previsto en el artículo 159 

Bis del Código Fiscal de la Ciudad de México; 

III. Los mecanismos de control, seguimiento y evaluación anual; y 

IV. La prevención de simulación o rotación indebida de personal con fines exclusivos de 

obtención del beneficio fiscal. 

https://app.con-certeza.mx/info/699d13aef0e4ec2d1a771822
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QUINTO. El otorgamiento de los estímulos fiscales previstos en el presente Decreto 

quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal y al límite global anual establecido en el 

artículo 159 Bis del Código Fiscal de la Ciudad de México, en armonía con la Ley de 

Austeridad de la Ciudad de México y la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad 

de México, garantizando en todo momento el equilibrio presupuestal. 

SEXTO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la implementación de 

la cuota progresiva en el sector público deberán realizarse con cargo a los presupuestos 

aprobados a las dependencias y entidades correspondientes, sin autorizar ampliaciones 

presupuestales adicionales para tal efecto. 

SÉPTIMO. La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo deberá remitir al Congreso de la 

Ciudad de México un informe anual sobre el número de beneficiarios, monto total de 

estímulos fiscales otorgados, cumplimiento de cuotas y evaluación de impacto. 

OCTAVO. La Secretaría de Administración y Finanzas deberá emitir las reglas de carácter 

general necesarias para la aplicación del artículo 159 Bis del Código Fiscal de la Ciudad de 

México dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 

México a los 26 días del mes de febrero de 2026. 

 

PROPONENTE 

DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/699d13aef0e4ec2d1a771822
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COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ACUERDO

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO EN ARTES.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 fracción Il, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado E, numeral 1, de la Constitución

375 y 376, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el

POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE ENTREGA Y NÚMERO DE
MEDALLAS Y RECONOCIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD INTERNA DEL

Derechos Culturales, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura convenimos

ACUERDO

POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA

ANTECEDENTES

1.- Mediante acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad
de México AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, por el que se aprueba la creación e

2.- La Comisión actuante fue instalada el día diecinueve de septiembre de dos mil

del de la Ciudad de el AcuerdoCongreso

SOBRECNOL1S III LEGISLATURA
O NO ISIO®

Pannn?e
AC/CCDMX/IIIL/CDC/2A/003/2026

MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA

Política de la Ciudad de México; 4 fracciones I y VI, 13 fracción LI1, 72 fracción VIII y 74,
fracción XXIX, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y los artículos
222 fracción XIV, 368 fracción I, 369, 370 fracciones II, III, IV y V. 371 fracción X, 373, 374,

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/031/2024,

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, las Diputadas y el Diputado de la Comisión de

emitir el presente Acuerdo, bajo las siguientes:

AL MÉRITO EN ARTES.

integración de las Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de
México que funcionarán durante la III Legislatura, aprobado por el Pleno en la Sesión
Ordinaria de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, se contempló la
integración de la Comisión actuante.

veinticuatro, en términos de lo dispuesto en los artículos 4, fracción XLV, de la Ley
Orgánica y 188 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México.

3.- Que con fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco, la Junta de Coordinación
México emitióPolítica
















